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cha serenidad, como lo hago siempre, al 
Honorable señor Mora. 

El señor MORA MIRANDA.- Quiero 
seguir en el desarrollo de algunas obser­
vaciones para demostrar cómo, 'en la Cá­
mara de Diputados, se destruyó totalmen­
te el proyecto elaborado por el Senado y 
se alteró la orientación que éste dio a su 
propósito de ayudar a dicha compañía y 
salvar la situación que su quiebra o la 
paralización de sus labores podrían de­
terminar en la provincia de Tarapacá. 
Desde luego, la Cámara de Diputados -y 
de las palabras que he dicho podrán ad­
vertirlo lo.s seño.res Senadores-ha he­
cho desaparecer el nudo., el eje fundamen­
tal, de toda la estructura ideada por nos­
o.tro.s para mantener el sistema de que los 
representantes de lo.s tenedores de "de­
bentures" pudieran formar parte de la 
administración con cuatro directore:s y 
co.n las facultades señaladas en el artícu­
lo pertinente. Substituir esto que es claro., 
lógico y honesto, por un artículo que res­
tablece una comisión que no tiene ninguna 
autoridad administrativa ni dirigente 
dentro de la Compañía es sencillamente 
burlar el interés fiscal, entregar los mi­
les de millones del Estado al manejo ca­
prichoso y libérrimo de la misma admi­
nistración que ha llevado a la industria 
a la situación lamentable de la hora ac­
tual y que periódicamente obliga a la 
Empresa a recurrir a la ayuda del Es­
tado para evitar una paralización y una 
cesantía que podría afectar a 15 ó 20 mil 
personas. 

Llamo la atención sobre esto al Senado 
y ruego a mis Honorables colegas que me­
diten acerca de la tremenda responsabili­
dad que estamos asumiendo. La opinión 
pública está vigilante y tiene los ojos 
puestos sobre nosotros, como es lógico 
dentro de una demo.cracia. No es posible 
que nosotros, movido.s por no sé qué sen­
timientos o razo.nes, cambiemo.s ahora lo 
que fue nuestra buena doctrina y COrrec­
ta posición, por una norma completamen-

te diferente, repudiada po.r nosotros en 
opo.rtunidad anterior. Además, y para 
terminar, en medio del apresuramiento en 
que debemos hablar, llamo la atención al 
hecho de que otros artículos importantísi­
mus y medulares del proyecto del Senado 
han sido lisa y llanamente suprimidos por 
la Cámara. Entre ellos, está el signado 
co.n el número. 12, que decía: 

"En el contrato que se celebre con la 
Compañía Salitrera de Tarapacá y Anto­
fagasta, ésta deberá contraer la dbliga­
ció n de mantener en trabajo sus plantas 
de Humberstone, Santa Laura y Victoria 
hasta que esta última alcance una produc­
ción de 200.000 toneladas anuales compro­
badas po.r la Superintendencia de Salitre 
y Yo.do". 

El artículo transcrito se debatió mucho 
en esta co.rporación. En definitiva, lo apro­
bamos pues nos dimos cuenta de que, al 
no co.nsignarse tal disposición, al día si­
guiente de celebrado el convenio que au­
toriza el proyecto, podrían cerrarse las 
oficinas Humberstone y Santa Laura y 

crearse, con ello, una situación gravísima 
para la provincia de Tarapacá, lo cual es, 
justamente, una de las cosas que tratamos 
de impedir por medio. de la iniciativa en 
discusión. Sin embargo, la Cámara, con 
una frivolidad realmente inexplicable, da­
do que en su seno hay gente culta, prepa­
rada y patrio.ta, suprimió dicho artículo, 
disposición fundamental, que constituye 
un factor de resguardo y de seguridad pa­
ra los obreros del Norte y que ha sido, 
precisamente, el motivo por el cual hemos 
dedicado tanta preocupación al proyecto. 

Además, hay otro artículo también fun­
damental, muy debatido, objeto de pro­
fundos estudios en las Comisiones Uni­
das y cuya iniciativa correspondió a mi 
Honorable colega señor Larraín. Me re­
fiero al artículo 19, eliminado, que dice: 

"Autorízase al Banco Central de Chile 
y al Banco del Estado, en el caso de ejer­
cer los derechos de anticresis judicial o 
de avío a que se refieren los artículos 199 
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y 200 del Código de Minería, para efec­
tuar todos los desembolsos y gastos que 
fueren necesarios al eficaz ej ercicio de 
esos derechos, con cargo a sus propios re­
cursos o con los recursos a que se refiere 
1a presente ley". 

y el artículo 20, también suprimido por 
1a Cámara, agregaba: 

"Declárase que la disposición del inciso 
quinto del artículo 89 de la ley 12.033, no 
se refiere al caso en que el Fisco o las 
·otras instituciones que menciona fueren 
tenedores de acciones de sociedades anó­
nimas, transferibles al portador ni al 
caso en que tomaren intereses o ingeren­
cia administrativa en ejercicio de los de­
rechos comunes a todos acreedor". O sea, 
se ha eliminado todo el sistema de precau­
ciones ideado para evitar las consecuen­
cias de un fracaso de la tan generosa ayu­
ya que se presta; es decir, quedamos sin 
defensa alguna para tal eventualidad. Y 
esto, en uno de los puntos más fundamen­
tales, que nos dio mayor preocupación, en 
el que pusimos el máximo interés: para 
que, si mañana se produjere cualquier si­
tuación que impidiere a las empresas se­
guir funcionando bajo el manejo de la ac­
tual compañía propietaria, pudieran conti­
nuar bajo la administración de los acree­
dores; que éstos, los tenedores de "deben­
tures", pudieran contar con los elementos 
necesarios, para que nunca se produjera 
una paralización, ni falta de trabajo ni de 
producción. 

Pues, todo esto, la Cámara de Diputa­
dos lo ha hecho desaparecer. 

Señor Presidente, estamos en presencia 
de un caso inusitado y gravísimo, y re­
pito mi llamado a los Honorables colegas 
de todos los bancos: que mediten muy 
hondamente sobre esto y tomen una acti­
tud que corresponda a la que ya adopta­
mos cuando aprobamos el proyecto en 
primer trámite, y a la seriedad y digni­
dad de nuestra corporación. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor AMPUERO.-Pido la palabra, 

.señor Presidente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-¿ Me permite, señor Senador? 

La Mesa debe cumplir con las disposi­
ciones del artículo 137 del Reglamento. 
El objeto de ha'ber concedido la palabra 
al Honorable señor Mora Miranda fue 
buscar la mejor forma de que los señores 
Senadores pudieran exponer sus puntos 
de vista; pero, si la Mesa se ve abocada 
al estricto cumplimiento del Reglamento, 
tendrá que proceder en la forma indicada 
en dicho artículo. Invoco, pues, la com­
prensión de los señores Senadores: la 
Mesa trata de ser benévola con todos los 
sectores del Senado, para que cada uno 
exponga sus puntos de vista; pero, al 
mismo tiempo, pide a los señores Senado­
res no excederse en los plazos que ella les 
fije. 

A Su Señoría, no tengo inconveniente 
en cederle la palabra por un cuarto de 
hora; y, en seguida ... 

El señor AMUNATEGUI.-Permítame, 
señor Presidente, plantear una cuestión 
previa. 

El artículo 102 del Reglamento, que te­
nemos todos a la mano, establece muy cla­
ramente que sólo un proyecto de ley en 
primero o segundo trámite tendrá discu­
sión general. Por consiguiente, en el ac­
tual trámite no hay discusión .general. No 
se trata de que la Mesa conceda o no la 
palabra, pues, si así 10 hace, excede sus 
atribuciones. 

El señor MARTONES.-Que consulte 
a la Sala. 

El señor AMUNATEGUI.-La mesa no 
puede conceder la palabra para discusión 
general en este trámite salvo asentimien­
to unánime de la Sala. Me agrada mucho 
la discusión amplia y -creo- así lo re­
conocerán mis Honorables colegas. Por 
esto, trato de encontrar un procedimiento 
que permita a los Senadores de todas las 
opiniones hablar por un tiempo determi-. 
na.do. Pero si se pretende otorgar veinte 
minutos a uno y, a otro, dos horas, enton­
ces yo me opondré a todo discurso en el 
trámite actual, a fin de cumplir Con el ar-
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tículo 137 del Reglamento, esto es; cerra­
do el debate, debe procederse a la vota­
ción, y cada señor Senador dispondrá de 
sólo cinco minutos para fundar su voto. 
Si hay acuerdo de Comités o de la Sala 
para adoptar un procedimiento determina­
do, yo estaré conforme; de otro modo, de­
be ponerse en aplicación del artículo ci­
tado. 

El señor MARTONES.-¿Me permite 
una corta interrupción, señor Senador? 
Su Señoría sabe perfectamente que bien 
podría un Comité solicitar segunda discu­
sión ... 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-No se puede, señor Senador, 
por estar vencida la urgencia. 

El señor CERDA. - Está vencido el 
plazo. 

El señor MARTONES.-En todo caso, 
podríamos tener una reunión de Comités, 
para buscar la manera ... 

El señor VIDE LA, don Hernán (Presi­
dente) .-Ese ha sido el propósito de la 
actuación de la Mesa. Por eso pido a los 
s'eñores Senadores que faciliten su la­
bor ... 

El señor MARTINEZ.-¿ Por qué no se 
suspende la sesión, a fin de buscar un 
acuerdo de Comités ante un asunto tan 
grave, como éste? 

El señor AMUNATEGUI.-No se tra­
ta de que el asunto sea grave o no lo sea , 
sino de aplicar el Reglamento. 

El señor TORRES.-¿ Por qué no sus­
pendemos la sesión por algunos minutos y 
provocamos una reunión de Comités? 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Se suspende la sesión. 

-Se suspendió la sesión a las 17.15. 
-Continuó a las 17.32. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Continúa la sesión. 

Antes de conceder la palabra el Hono­
rable señor Ampuero, debo advertir que 
los Comités acordaron lo propuesto ante-

riormente por la Mesa, o sea, que el se­
ñor Senador ya nombrado pueda usar de 
la palabra por veinte minutos; si algún 
señor Ministro de Estado la solicita, dis­
pondrá, asimismo, de igual tiempo, y si 
otro Comité también la pide, contará, a 
su vez, con veinte minutos; mas, termina­
do este plazo, se procederá inmediatamen­
te, de acuerdo con la disposición regla­
mentaria, a la votación, en la cual los 
señores Senadores sólo dispondrán de cin­
co minutos para fundar sus votos, pre­
cepto que, en este caso, la Mesa hará cum­
plir drásticamente. 

Tiene la palabra el señor Senador. 
El señor Al\1PUERO.-Señor Presiden-o 

te: 
En la discusión general, durante el pri­

mer trámite constitucional, en nombre de 
mis colegas de partido, expuse con bastan­
te amplitud nuestra opinión acerca el:: es­
te insólito proyecto. 

En e~ seno de nuestra ccrporación, mu­
chos de los argumentos aducidos por nos­
otros produjeron, según parece, cierto im­
pacto y, como consecuencia, salió del Se­
nado un proyecto que, si bien mantenía su 
defecí:: capital, procuraba cautelar, en par­
te al menos, el interés del Fisco y, sobre 
tsdo, introducía algunas innovaciones des­
tinadas a permitir la intervención del Es­
tado en la administración de la Compañía. 

En innumErables oportunidades, aquí y 
en la Cámara de Diputados, nuestros com­
pañeros socialistas hicieron referencia a 
la necesidad de que el proyecto- fuera dis­
cutido con más tr~nquilidad y sin some­
terse al apremio de las urgencias. 

En este momento, quiero dejar constan­
cia también de nuestra protesta por que el 
Ejecutivo en ningún insümte accediera a 
ta)es peticiones y, por el contrario, nos ha­
ya colocac1é: en el disparadero de aprobar 
o rechazar, a la carrera, disposiciones ab­
solutamente nuevas que vienen de la Cá­
mara de Diputados. La testarudez del Go­
bierno y la perseverancia con que ha es­
tado promoviendo el proyecto, en mi opi­
nión, hablan muy poco en favor de la mo-
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ralidad y austeridad preconizadas como 
signos distintivos del régimen actual. 

Existe conciencia pública de que el pro­
VEcto en debate no tiene precedentes, 1;0 

t::m~;') en su forma, no tanto en cuanto cons­
tituve una legislación especial destina.::1a a 
a','u~]al' a una indnstria particlún', sino 
~ás bien por su alcance en orden a otor­
gar, prúcticamente sin compensaciones, li­
beralidades a un grupo de industriales o, 
me atrevería a decir, a un solo industrial 
cuyo comportamiento, como comerciante, 
como productor salitrero, come agente po­
lítico en la Zona Norte, ha tenido siempre 
pésimos resultados. 

En los últimos días, nos enconti.'amos, 
pues, cen que la Cámara de Diputados al­
teró fundamentalmente la redacción del 
p~',~yecto, el cual llega ahora a nuestras 
m::ne3 en tercer trámite constitucional. Se 
poelia suponer, por lo que sucedió en una 
sesión de la semana pasada, qGe habría el 
:l21imo de dar a esta iniciativa un ü'ata­
mic,1':o serio. Sin embargo, nos hemos en­
cO:1trac1o con una extraña precipitación de 
parte de algunos señores Senadores, Des­
puéE: de sesicnar durante algunas horas la 
semana pasada, la Comisión se COml1l'OE1e­
tió a reunirse ayer. Tengo e:1tel1c1i(~o eí. ,"le 
era cosa sabida -porq'le 0110~'h1l1amentP 
lo dijimos- que t::',TltO el Honcl'ab:e seüor 
1\:o1'a como el que habb llegaríarnr s a San­
tiago, desde Antofa6ilsta, en las pl'ir~leril3 
horas c!e la tarcle de ayer, para participa:' 
en la sesión de las Comislcnes Unidas. Pe­
ro aunClue procuramos trasladarnos con la 
mayor pTemura desde Cerrillos hasta el 
centro, al llegar al Senado se nos infcrmó 
de que dicha sesión había fracasado por 
haberse reclamado de la hora. 

Por lo anterior, debemos ahora abocar­
nos al estudio del proyecto sin el informe 
de las Comisiones. 

En resumen, la insistencia del Gobierno 
en mantener el pie en el acelerador, a fin 
de no dar tiempo para una discusión tran­
quila en torno al prc'yecto, y no sé si el des­
interés, la intranquilidad o la indo:encia de 
algunos Honorables colegas, han hecho que 

lleguemos a este momento sin el examen 
preliminar de un pl'oyecto de suyo com­
plejo y, sebl'e todr:, muy conb'overtido por 
di\"el'sos sectores, no sólo políticos, sino de 
opinión independiente. 

En la mañana de hoy, por ejempio, para 
demostrar el alcance de la alarma existen­
te en el País por este tipo de legislación, 
apareció en "El Mercurio" un artículo de 
don Mariano Puga. Se trata de una perso­
na que mmca fue víctima de la aplicación 
de la ley de Defensa Permanente de ia De­
mocracia, lo que permite suponerlo tran­
quilo y sin los caracteres de un agitador 
pi'ofesional. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar­
do) .-Es liberal, señor Senador. 

El señor AMPUERO.-Publica su in­
serción en un órgano de prensa que figu­
ra a la cabeza de los disciplinados e "inte­
ligentes" diarios de la Derecha. 

El señcr MARTONES.--Pero entre co­
millas, Honorable colega. 

El señor AMPUERO.- Exactamente. 
Concuerdo enteramente con el tono in­

dignado que usó el Honora ble señor 1\1ora 
esta tarde para precisar el alcance de nues­
tra responsabilidad, Tengo la entera con­
vicción de que para extensos sectores de 
nuestra p:: blación madura, de la opinión 
pública, la discusión del proyecto en deba­
te y los fines que persigue envuelven no ya 
un negocio claro, sino un "affaire", para 
decirlo en francés, o un "negociado", para 
decirlo en criollo. 

El señor AMUNATEGUI.- "Affaire" 
es negocio. Recuerde que Sus Señorías no 
están muy bien en materia de traduccio­
nes. 

El señor AMPUERO.-Si el señor Se­
nador prefiere la expresión "affaire", pue­
do seguir aprovechándola. 

El señor AMUNATEGUI.-Es igual. 
El señor AMPUERO.-En todo caso, in­

sisto en que resulta más gráfico decir, en 
este caso, "negociado". 

El señor AMUNAT!!::GUI.-¡ Eso es otra 
cosa! 
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El señor ALESSANDRI (d= n EcluD. l'­
do) .-¿ Cómo dicen que el Honorable señJr 
Ampuero es tan desinteresado por cuanto 
se refiere al dinero, en circunstancias de 
que en todo anda viendo "negociados"? 

El señor AMPUERO.- Agradeceré al 
Honorable Senado' si puede dem::Jstrarme 
que esto no es un "negociado". 

El señor Mariano Puga Vega, ex Dipu­
tado iiberal y ex Embajador ele nuestro 
Gobierno ante el de los Estados Unidos, da 
una id€a aproximada de la magnitud de 
los beneficios ctorgados al señor Osvalelo 
de Castro, afirmando que esos auxilios ha­
brían permitido regalar cuatro casas a ca­
da obrero de la Compañía Salitrera de Ta­
rapacá y Antofagasta o construir un ca­
mino desde Iquique hasta Puerto Montt. 

A p2sar de todo le dicho, a pesar de les 
antecedentes exhibidos y de la E1U:: frágil 
de~e:1sa que personeros o autoridades de :a 
CCHl1pañIa hicieron en las Comisi011es 1;ni­
das, la Cámara de Diputados nos deyolvió 
un proyecto peor que el que c1esJ}achó el 
Senado cm primer trámite, un proyectD 
que, en SUL.la, elimina la única j ilstifica­
ción nlOral de e3ta legislación. 

Se había repetido hasta el cansancio Q'-H: 

lo p€l'segnic1o era impedir la cesantL; en la 
Zona N olte, evitar que 1.500 obreros y e1-;'1-
pleaclcs del grupo N ebraska fueran lanza­
dos al camino y tuvieran que emigrar al 
SUl'. La lÍnica justificación moral era sal­
varles del hambre y permitir que siguie­
Tan ]aboranc1o en la zcna de Tarapacá. To­
d:> lo demás parecía, a unos más y a otros 
menos, injustificado. Pero el hecho es que, 
tal como viene el proyecto de la Cámara 
de Diputados, lisa y llanamente está auto­
r izando la paralización más o menos inme­
diata de las oficinas Santa Laura y HuD.­
berstone, con un pequeño premio o indem­
nizac~ón para los obreros que ahí se han 
sacrificado durante toda la vida, indem­
nización que no sé hasta donde el Senado 
logre mantenerla. En resumen, esta es la 
medida que en forma más terminante des­
naturalin toca la argumentación, toda la 
estructura y todos los objetivos del proyec-

to q'1e discutimos en el primer trámite 
cG"1stitucional. 

En segundo término -yen esto ha sido 
bastante exp~ícito d Honorable s€ñor 1\1::­
ra- se demostró hasta la saciedad 
que el sistema de control mediante una 
Comisión Especial, sin ingerencia admilú­
trativa, era un contrcl puramente simbóli­
co, pues la Compañia, aun cuando tuviel"a 
muchos funcionarios fiscales destinados a 
examinal· SES actividades, mantendría su 
independencia para seguir operaw:1c y, le 
q;Je es peor, para seguir operando mal y 

dolosamente, como hasta ahora lo ha he­
cho. Por eso, aun rompiendo resistencias 
de tipo jurídico o de ctro orden, algunos 
señores Senadores coincidieron en la nece­
sidad de que esta intervención fuera di­
recta y de que en el directorio de la COSA­
TAN estuviesen presentes algunos directo­
res fiscales que no se limitaran, con un de­
recho a veto más o menos potencial, a dete­
ner las malas resoluciones, sino que inspi­
raran una política nueva. Pero desde la Cá_ 
mara de Diputados -repito- nos llega un 
proyecto en que se elimina completamente 
la intervención fiscal en el directorio. Se 
pretende justificar tal eliminación con ar­
gumentos especiosos, que no resistieron un 
análisis serio en el Senado, y se reemplaza 
la intervención fiscal por la de una comi­
sión cuyas funciones sen enteramente sim­
bólicas, ine::icientes y que segul'amente se 
trachcirán en una complicidad del Estado 
en los negocios .r actividades ele la Compa­
ñía. 

Per ú;timo, otra innovación capital es la 
s~Jbstit'Jción del sistema de garantías q'Je 
se había establecido. N o solamente los "de­
bentures" emitidos en favor de las institu­
ciones de crédito público debieran gozar ('8 

las garantías y privilegios de las otras se­
ries anteriormente emitidas. El Senado es­
tuvo de acuerdo en que se mantuviera la 
prenda sobre las acciones, de tal moJo que 
el Fisco pueda, haciendo uso de la ley de 
prenda sobre valores mobiliarios, ha­
cer efectivo su derecho en cualquier in s-
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tante y pasar a tener un control completo 
sobre la Compañía. 

Ah::ra bien, la Cámara, en lugar de es­
ta caución, nos propone tma hipoteca so­
bre la oficina Victoria, hipoteca discutible 
e insuficiente como garantía, porque debe­
mos recordar que el EXIMBANK tiene un 
tipo especial de caución por los créditos 
que ha concedido a esta empresa. Dicha 
caución c::nsiste en una prohibición de gra­
var o enajenar la planta Victoria. Como la 
ley, junto con aconsejar como garantía real 
la hipoteca sobre Victoria, deja especial 
constancia de que ésta debe ser hecha con 
el consentimiento de los acreedores que fa­
cilitaron créditos anteriores, es de suponer 
que el EXIMBANK o exigirá garantías 
terminantes de otro orden o nos obligará 
simplemente a aceptar una segunda 
garantía sobre la oficina Victoria, en ca­
so de que, haciendo uso de las disposicio­
nes dE esta ley, exigiera, para facilitar la 
operación, que sus privilegios reales, sus 
cauciones reales sobre esta planta se man­
tuvieran en términos distintos de los ac­
tuales .. 

En resumen, señor Presidente, a lo me­
nos nosotros estamos satisfechos de haber 
dicho con claridad a la opinión pública que 
pusiera sus ojos en la tramitación de este 
proyecto, el cual, por la circunstancia de 
no tener precedente legislativo, por la pro­
funda inmoralidad ideológica, comercial y 
política que envuelve, lesiona los intereses 
del País y está demostrando el grado 
de decadencia cívica de nuestras propias 
instituciones republicanas. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor PHILIPPI (Ministro de J ns­

ticia) .-Señor Presidente, debo protestar. 
en primer lugar, psr los términos usados 
por el Honorable señor Ampuero. Ha ha­
blado de actos que no se compadecen con 
la moralidad pública e, incluso, ha utiliza­
do términos como el de "negociado", refi­
riéndose a un proyecto de ley que ya lleva 
cerca de cuatro méses de debate en el Par­
lamento. 

N o comprendo cómo han podido em­
plearse estos términos con re:ación preci­
samente a un proyecto de ley. 

El Supremo Gobierno, en lugar de seguir 
el fácil camino de entregar préstamos a es­
ta ccmpañía salitrera, préstamos cuantio­
sísimos, como lo hizQ el Gobierno anterior, 
sin garantías o con garantías insuficientes, 
prefirió el camino de traer el problema 
abiertamente y con todos los antecedentes 
de que dispone, al conocimiento del Con­
greso Nacional. 

Los Honorables señores Senadores sa­
ben muy bien, como lo saben los Honora­
bles señores üiputados, todc el tiempo y 
dedicación que los Ministro:::. de Estado, 
los asesores del Gobierno y los funciona­
rios que tienen algo que informar en es­
tas materias, han puesto a disposici6n del 
Parlamento. 

Colocar la tramitación de un proyecto de 
ley, en el cual los partidos políticos han 
ejercido su legítimo y sagrado derecho de 
opinar y de votar con entera y absoluta 
libertad, en el terreno del "negociado", 
porque la Cámara de Diputados, per ma­
ycría, ha discrepado de la opinión del Se­
nado, no se compadece con las normas 
constitucionales de una sana democracia. 

Si hubiEra habido alguna actuación del 
Gobierno al margen de la ley; si se hL,bie­
ran otorgadc nuevos préstamos que no se 
conformaran a disposiciones legales o re­
glamentarias, o si se hubieran celebrado 
acuerdos con la Compañía que no se ajus­
taran a las normas legales, comprendo que 
se pudiera colocar el debate en tal terreno. 

Sin embargo -repito-, no caben tér­
minos como los empleados, frente a la am­
plia y abierta discusión de un proyecto so­
bre el cual puede haber discrepancia de 
opiniones, pero cuyos puntos han sidc cui­
dadosamente analizados por ambas ramas 
del Congreso Nacional, y frente al hecho 
de que el Gobierno ha estado siempre lla­
no a dar todos les antecedentes y a apor­
tar todos sus conocimientos y un estudio 
detenido de cada uno de los problemas, con 
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el objeto de que el proyecto cumpla en la 
mejer forma posible su finalidad. 

Si a lo largo de la discusión particular 
de esta iniciativa de ley, algunos Honora­
bies SeñOl'83 Senadores desean informacio­
nes sob~'e antecedentes legales o de tipo 
eco.nóI'-1ico q;'1e han justificado las mcdifi­
caciones que la Cámara de Diputados ha 
intrcducido al proyecto del Senado, esta­
mas dispuestos, los Ministros de Estado, ¡1 

darles a conccer con la misma franqueza 
y dedicación cen que lo hemos hecho has­
ta ahora. 

De las exposiciones de los Honorables se­
ñores Mora y Ampuero se desprende que 
la critica estriba, principa:mente, en dos 
puntos que voy a mencionar sin entrar en 
todo su detalle, p:::rque el Senado ya los 
concce en algunos de sus aspectos. 

Los señores Senadores critican, en pri­
mer lugar, qee se haya modificado la 
fórmula referente a los directores y se la 
haya substituido en la Honorable Cámara 
de Diputados por otra que consiste en una 
Comisión Administradora y en estipulacio­
nes especiales sobre la emisión de "deben­
tures". 

Indudablemente, el mecanismo es distin­
to, pero es interesante analizar las venta­
jas e inconvenientes de cada uno de los 
dos sistemas. El sistema establecido por la 
Honorable Cámara consigna, por ejemplo, 
una dáusula no comprendida en el proyec­
to del Senado y que debe ser de gran efica­
cia: la exigibilidad total de los crédi.tos en 
caso de incvmplimiento de las obligaciones 
derivadas del contrato de emisión de "de­
bentures". Por otro lado, este contrato es­
tará garantizado por una caución real de 
mucho maycr valor intrínseco que la de 
carácter prendario existente, como se de­
mostró en un estudio detenido efectuado 
en la Comisión de Minería de la Cámara 
Baja. 

El representante de los tenedores de "de­
bentures" tendrá todos los derechos emana­
dos de la ley referente a la emisión, tales 
cerno el de interiorizarse en los negocios 

de la Compañía, sin dereche a voto, pero 
con voz; el de pedir, eventualmente, la 
substitución de los directores, si hubiera 
incumplimiento de las obligaciones del 
contrato. Aparte estas garantías, que son 
las generales en el Derecho Comercial en 
materia de "debentures", se ha agregado 
una serie de prohibiciones, análogas a las 
establecidas por el Senado, más la sanción 
extracrdinaria antes mencionada, consis­
tente en que si la Compañía deja de cum­
plir cualquiera obligación, el acreedor po­
drá exigir la totalidad de los créditos co­
rrespondientes a los bonos emitidos, los 
cuales están garantizados con hipoteca. 
Tal exigibilidad no la establece la ley co­
mún, sino que será considerada en una e$­
tipulación contractual. De moclo que en 
este aspecto. como en muchos otros que se 
verán a medida que se analice el articulado, 
el proyecto de la Honorable Cámara de Di­
putados robusteció en forma eficaz algu­
nos mecanismos jurídiccs creados por el 
Senado. 

En cuanto a la substitución de la garan­
tía ... 

El señor MORA MIRANDA.-¡, Me per­
mite una pequeña interrupción, señor Mi­
nistro? 

Como lo conversamos hace un momen­
to, esta nueva disposición, tan útil y pro­
vechosa, no es incompatible cen el m[l.n­
tenimiento del sistema ideado por el Sena­
do, en el sentido de nombrar cuatro direc­
tores en representacion de los acreedores, 
de los tomadores de "debentures". 

El señor PHILIPPI (Ministro de Jus­
ticia) Indudablemente, ne hay incompati­
bilidad entre las dos fórmulas, pero el pro­
blema ha radicado siempre en dictar una 
ley que sea operante. Y no cabe duda al­
guna de que si se suman, duplican o tripli­
can las garantías más allá de lo prudente 
o necesario, sencillamente no se celebrará 
el contrato y, con ello, no se logrará el ob­
jetivo perseguido por el proyecto, que ha 
sido estudiado y redactado en ambas ra­
mas del Parlamento teniendo siempre en 
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vista la fórmula inicial de: Senado. Se es­
tá creando un marco contractual. Este per­
mite que se celebre el contrato, y la cele­
bración de un contrato requiere siempre el 
asentimiento de ambas partes. Dentro de 
esta condición básica se ha elaborado un 
prcyecto que aumentando lo más posible 
la garantía de los créditos que hoy no tie­
nen garantía eficaz, permita, por otro !a­
do, a la Compañía celebrar el contrato. 
Dentro de eSe criterio, se ha sustituido un 
mecanismo por otro. N o hay duda, cemo le 
explicaba al señor Senador hace un mo­
mento, de que ambas fórmulas, la del Sena_ 
do y la de la Cámara de Diputados, tienen 
diferente estructura jurídica. Ambas fór­
mulas tienen ventajas e inconvenientes; 
desde el punto de vista de la exigibilidad 
de los créditos, parece más eficaz el meca­
nismo aprobado per la Cámara de Diputa­
dos, si bien sobre este punto puede haber 
legítimas discrepancias de opiniones. En 
todo caso, los problemas han sido deteni­
damente analizados, y puede decirse qUf! 
la fórmula aprobada por la Cámara de Di­
putados tiene ciertas importantes venta­
jas con relación a la fórmula del Senado. 

El señor MORA MIRANDA.-Pero des­
de el punto de vista del control en la ad­
ministración para resguardar el interés de 
los acreedores de "debentures", es evidente 
que con la Comisión se debilita enorme­
mente ese control. 

El señor PHILIPPI (Ministro de J us­
ticia).- Dependerá exclusivamente de la 
forma como actúe el representante de los 
tenedores de "debentures". La Comisión 
Especial y dicho representante, tanto por 
la ley común como por el proyecto en de­
bate, tienen atribuciones suficientes para 
hacer una efectiva labor de resguardo del 
interés de los acreedores. 

El señor W ACHHOLTZ.-La diferen­
cia que yo veo entre un mecanismo y otro 
es que el propuesto por la Cámara de Di­
putados no permite actuar sobre las com­
pañías subsidiarias, como lo permite el me­
canismo ideado por el Senado. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Jus­
ticia) .-La fórmula de la Cámara de Di­
putadcs, con mejor redacción, m2.ntiene el 
conb'ol sobre las compañías subsidiarias. 
En la primera parte, que pasaría a ser el 
número 2 del artículo 13, se prohibe "ena­
jenar, arrendar, dar nuevas garantías o 
nuevas hipotecas sobre cualquiera de los 
bienes del activo inmovilizado actual o fu­
turo de la Compañía, incluyendo los de las 
subsidiarlas de su propiedad o controladas 
por ella y en especial de los bienes relacio­
nados con las inversiones en la minería 
del hierro". Y en el NI? 6 se establece una 
norma muy precisa tendiente a alcanzar lo 
que el Senado pretendía obtener, o sea, evi­
tar que las utilidades provenientes del hie­
rro pudieran no destinarse a robustecer la 
flaca economía de la industria del salitre. 
Dice, al efecto, la disposición de la Cámara 
de Diputados: "Prestar su aprobación a los 
balances y a la distribución de utilidades 
en las sociedades en las cuales dicha Com­
pañía sea socio, tenga interés aparte". 

Los dos números anteriores sustituyeron 
algunas frases contenidas en el proyecto 
aprobado por el Senadc. Quien los aEalice 
cuidadosamente verá que parecen cumplir 
plenamente el objetivo perseguido. Ade .. 
más, algunas frases redactadas por la Ho­
norable Cámara, en algunos aspectos, son 
más precisas y eficaces que las aprobadas 
por el Senado. 

No deseo extenderme más, pues si hay 
alg',ma duda, como lo dije al comenzar mis 
palabras, con todo gusto expondremos to­
dos los antecedentes que tenemos, para ex­
p¡icar, a lo largo de la discusión del articu­
lado, cualquiera modificación sobre la cual 
se pida alguna aclaración. 

HE: terminado. señor Presidente. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi-

dente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor SECRET ARIO.- La Cámara 

ha agregado los siguientes artículos nue­
vos: 
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"Artículo 1 Q- El Presidente de la 
República d e s t i n a r á la suma de 
$ 1.000.000.000 con el objeto de ejecutar, 
en el curso del año 1959, un plan extraor­
dinario de obras públicas y de viviendas 
populares en los departamentos de Iqui­
que y Pisagua. 

El gasto que signifique la ej ecución de 
las obras indicadas en el inciso anterior 
se financiará con cargo a les recursos con­
sultados en el número JI, letras a) y b) 
del artículo 77 de la ley NQ 13.305. 

Con cargo al ítem 12108111 - N° 5 del 
Ministerio d€ Obras Públicas, del Presu­
puesto de Gastos de la Nación para el 
presente año, se destinará la suma de 
$ SOO.OOO.OOO, para la ejecución de las 
obras de agua potable de la ciudad de 
Iquique". 

-Se aprueba. 
El señor SECRETARIO.-"Artículo 2". 

-Autorízase a la Municipalidad de Iqui­
que y a la Dirección de Obras Sanitarias 
del Ministerio de Obras Públicas para per­
mutar los siguientes inmuebles ubicados 
en esa ciudad: a) Terrenos baldíos de la 
Municipalidad, . de una superficie aproxi­
mada de 70.860 metros cuadrados, cuyos 
deslindes y dimensiones son los siguien­
tes: desde un punte situado al oriente del 
extremo nororiente de la manzana NQ 663 
del plano catastral de la ciudad se miden 
392 metros hacia el sur y desde allí hacia 
el oriente en 120 metros. Desde este pun­
to y p>:tralelamente al camino actual al in­
terior y a 20 metros hacia el surponiente 
de este camino en una línea recta ele 496 
metros que cierra con el punto de partida, 
y b) Propiedad de la Dirección ele Obras 
Sanitarias dependiente del Ministerio de 
Obras Públicas ubicadas en 18 de Septiem­
bre con Thompson, rol de avalúos NQ 35512 
Y en José Joaquín Pérez con Arturo Fer­
nánelez N° 1487 al 1491, 1'01 de avalúos 
N0 653 112". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-En discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor WACHHOLTZ.- No se puede 

aceptar este artículo, porque está mal plan-

-~========~======= 

teado. La Direcci6n de Obras Sanitarias 
no tiene personalidad jurídica ... 

El señor ALESSANDRI (don Eduar­
do-.-Se entiende que es el Fisco. 

El señor W ACHHOLTZ.-Propongo que 
se rechace. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Jus­
ticia).- Se entiende, señor Presidente, 
que es el Fisco, evidentemente. 

Tiene toda ia razón el señor Senador 
al afirmar que la DirecC'Íón de Obras Sa­
nitarias no es persona jurídica separa­
da del Fisco. Pero bastaría dejar aclarado 
este punto en la historia de la ley. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
La aclaración sólo puede hacers,~ median­
te otra ley. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-El inciso dice "del Ministerio 
de Obras Públicas", señor Senador. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar­
do) .-N o hay necesidad de aclararlo, se­
ñor Senador. 

El señor MORA MIRANDA.-Que que­
de consbneia ciara. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-·Quedará constancia de la ex­
plicación del señor Ministro. 

Si no se pide votación, daré por apro­
bado el artículo. 

Aprobado. 
El señor SECRETARIO.-E; artículo 

1Q del proyecto del Senado ha pasado a 
ser 3Q, y sus incisos primero y segundo 
ha n sido substituidos por los siguientes: 

"Artículo 3Q-La Corporación de Fo­
mento de la Producción deberá consultar 
extraordinariamente en sus Presupuestos 
correspondientes a los años 1960, 1961 Y 
1962, las sumas de $ 1.500.000.000 ; 
$ 2.000.000.000 Y $ 2.000.000.000, respec­
tivamente, con el objeto de promover en 
los departamentos de Iquique, Pisagua, To­
copilla, El Loa y Taltal un plan destinado 
a instalar, explotar, renovar y ampliar 
industrias extractivas, manufactureras o 
de cualquiera naturaleza, comprendiendo 
en ellas la agricultura, la pesca y la mi­
nería. La industria salitrera y las perso­
nas que se acojan al artículo 9Q de esta 
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ley no gozará r1 de los benefic'ios de este 
plan". 

"La Corpon',ción de Fomento de la Pro­
ducción no podrá invertir en estudios, or­
ganización o asesoramiento técnico de ¡os 
negocios o industrias que financie, más 
del 5 % anual de los ingresos provenien­
tes de los aportes consultados en este ar­
tícUlO. Esta limitación se aplicará igual­
mente a las inversiones que dicho organis­
mo efectúe con cargo a los fondos de la 
ley N? 11.828. Exceptúanse los estudios 
de carácter general que emprenda la Cor­
poración de Fomento de la Producción 
dentro de la zona norte del país". 

El señor VIDE:LA, don H3rnán (pre­
-sidente) .-En discusión esta enmienda. 

Ofrezco :a palabra. 
El señor W ACHHOLTZ.-Señor Presi­

dente, el artículo 19 disponía que la Cor­
poración de Fomento de la Producción mo­
dificara su pr"supuesto de este año y C'on­
signara en los de 1960 y 1961 la canti­
dad de dos mil millones de pesos para 
conceder préstamos directos a personas 
naturales o jurídicas que desearan fomen­
tar alguna industria de carácter extracti­
va para absorber la posible cesantía que 
fatalmente ha de producirse con la para­
lización de la industria del salitre en la 
provinC'Ía de Tarapacá. En realidad, aun­
que la Cámara d3 Diputados dice que el 
artículo 19 ha pasado a ser ~rtkulo 39 y 
sus incisos 19 y 29 han sido substituidos 
por los que indica, en el hecho suprime 
los dos primeros incisos que aprobó el Se­
nado y coloca el tercero en el artículo 49• 

El artículo 39 del proyecto de la Cámara, 
en C'onsecuencia, no contiene ninguna dis­
posición del artículo 19 del proyecto del 
Senado. 

Creo, señor Presidente, que debe apro­
barse el artículo 19 en la forma como lo 
despachó el Senado, porque el propósito 
que por su intermedio se perseguía era 
el de ir en ayuda inmediata de las perso­
nas que pudieran tomar una iniciativa pa­
ra desarrollar nuevas actividades en los 
departamentos indicados de la provincia 

de Tarapacá. Se trataba de dar recursos, 
en condiciones favorables, a personas re­
sidentes en esa zona, para que pudieran 
buscar algunas posibilidad3s de desarro­
llo industrial, agríCOla o minero. El ar­
tículo propuesto por la Cámara niega, 
prácticamente, a las personas naturales la 
oportunidad de acogerse a tales posibili­
dades entrega a la Corporación de Fomento 
todas las atribuciones para que no conceda 
ningún préstamo con esa finalidad y des­
tina todos los recursos a los fines nece­
sarios para que ese organismo desarro­
lle sus actividades. 

La disposición aprobada en el Senado 
m~ correspondió patrocinarla inicialmen­
te en la Comisión de Hacienda y en el seno 
de las Comisiones Unidas, y el Honorable 
señor Poklepovic le dio una redacción que 
fue aprobada prácticamente por la unani­
midad de dichas Comisiones. POLo ello, for­
mulo indiC'ación para que se insista en el 
artículo primero que despachó el Senado. 

El señor MOORE.-Votemos, señor Pre­
sidente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el señor Minis_ 
tro de Hacienda. 

El señor FIGUEROA (Ministro de Ha­
cienda).- Quiero explicar, señor Presi­
dente, el espíritu que se tuvo en la Cáma­
ra de Diputados para introducir la moní­
ficación a que se refiere el señor Senador. 

En realidad, la idea fundamental es la 
siguiente: reemplazar, durante el año que 
corre, los préstamos que pudiera haber 
hecho la Corporación de Fomento, de 
acuerdo con las disposiciones del artículo 
19 aprobado por el Senado, por un pro­
grama de obras públicas llevado adelante 
con el financiamiento señalado por la Cá­
mara. Se cTeyó que ésta era la manera 
más efectiva de ayudar a la zona y de 
precurar nuevas fuentes de trabajo. 

Por otra parte, la Cámara de Diputa­
dos, en el artículo 39, dispuso que la Cor­
poración de Fomento destinará, durante' 
los años 1960, 1961 Y 1962, las sumas de 
1.500, 2.000 y 2.000 millones de pesos, res-
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pectivamente, con el objeto de llevar ade­
lante un programa urgente de diversifi­
cación de ¡'a producción de esa provincia. 
En reaUdad, no hay ninguna disposición 
que impida a la Corporación de Fomento 
conceder préstamos con estos recursos, se­
gún se deja expresamente establecido en 
el artículo 49 del proyecto. 

El señor W ACHHOLTZ.-¿ Me permite 
una interrupción? 

El señor FIGUEROA (Ministro de Ha­
cienda) .-·Con mucho agrado. 

El señor W ACHHOLTZ.-He sostenido 
que ninguna disposición del artículo apro­
bado por la Cámara de Diputados obliga 
a la Corporación de Fomento a hacer esos 
préstamos, como lo establece el artículo 
que despac'hó el Senado. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Puede continuar el señor Mi­
nistro. 

El señor FIGUEROA (Ministro de Ha­
cienda) .-Efectivamente, no hay ninguna 
que la obligue, pero sí existen disposicio­
nes que expresan claramente los objetivos 
a que se deben destinar esas inversiones, 
esto es, diversificar la producción en la 
provincia, ya sea llevando adelante el pro­
grama la propia Corporación de Fomento 
o por medio de préstamos que otorgue a 
las personas naturales o jurídicas que los 
soliciten. -

El señor MORA MIRANDA.-Como es­
tamos encerrados en la terribl'e máquina 
reglamentaria que no nos permite sino 
aprobar o rechazar las modificaciones en­
viadas por la Cámara de Diputados, quie­
ro dejar expresa constancia de que la en­
mienda introducida por esa rama del Con­
greso en su artículo 39, que reemplaza el 
1 Q que aprobó el Senado, cambia sustan­
cialmente el sistema propuesto por esta 
corporación. 

El Senado acordó, en el artículo 19, dar 
fondos a la Corporación de Fomento has­
ta por mil millones de pesos durante este 
año y dos mil millones en cada uno de los 
dos años siguientes, con el fin de que fue­
ran entregados en préstamos a todas aque-

Das personas naturales o jurídicas que en 
los departamentos de Pisagua e Iquique 
de la provincia de Tarapacá quisieran em­
prender cualquiera actividad de orden pro­
ductivo. Con el procedimiento establecido 
por la Cámara de Diputados de entregar­
le a la Corporación esas enormes canti­
dades de dinero para ejecutar un plan de 
obras públicas en Iquique, Pisagua, etc., 
se desvirtúa el acuerdo del Senado en for­
ma total. Ya conocemos lo que significan 
los pianes en nuestro país. Entregar a la 
Corporación de Fomento, ,'11 M.in':sterio 
de Obras Públicas o a cualquiera corpo­
ración pública la elaboración de un plan 
significa, en primer lugar, gastar mucho 
dinero en su preparación, tanto que, mu­
chas veces, no quedan recursos para rea­
lizar dicho plan cuando llega el momento 
de ponerlo en práctica. 

El señor IZQUIERDO.-En el artículo 
se limita ei gasto a un porcentaje deter­
minado. 

El señor MORA MIRANDA.-Bien es 
cierto que el artículo limita el gasto a de­
terminado porcentaje, pero mientras se 
prepara el plan se perderá un tiempo pre­
cioso. En Chile llevamos ya más de cien 
años haciendo planes que no se realizan. Y 
ahora, mientras se prepara éste, se desva­
lorizará cada vez la moneda que hoy se 
concede para aplicarlo. Durante todo ese 
tiempo, los departamentos de Iquique, Pi­
sagua y otros incluidos en ei proyecto por 
la Cámara de Diputados, permanecerán 
en la situación desesperada en que están 
hoy, sufriendo las consecuencias de la fal­
ta de trabajo, de progreso y de bienestar, 
sumidos en su pobreza actual r en la cual 
vienen ya agitándose desde hace muchí­
simos años. 
• Creo, por eso, que la Cámara cometió 
un error, un error que contraría el ver­
dadero interés de los departamentos men­
cionados y de sus habitantes, quienes de­
sean y necesitan trabajar para subsistir 
y elevar sus pobrísimos niveles actuales 
de vida. Pero como no podemos sino apro­
bar o rechazar la enmienda de la Cámara, 



------------- -----

738 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

por mi parte, lamentando mucho no poder 
acoger algunas de las buenas riisposicio­
nes del artículo -la que eleva ciertas can­
t:dades, por ejemplo, y otras d~ ese esti-
10-, votaré por el rechazo de la enmien­
da y por la insistenc';a en la d¡sposición 
aprobada por el Senado. Creo que ésta res­
guarda mejor el interés verdadero y di­
recto de los departamentos de que se tra­
ta y de sus habitantes. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Alessandri, don Eduardo; a conti­
nuaclOn, el Honorable señor Ampuero, y 
después, el Honorable señor González Ma­
dariaga. 

El señor ALESSANDRl (don Eduar­
do) .-Deseo d~cir muy breves palabras 
y ocuparé menos de los cinco minutos. 

El señor AMUNATEGUI.-¿Cuáles cin­
CD minutos? 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-EI señor Senador está fundan­
do su voto. 

El señor ALESSAND"U (don Eduar­
do) .-Los cinco minutos de que dispongo 
para fundar mi voto. En este aspecto, pi­
do aplicar el Reglamento y haC'erlo cum­
plir. 

Votaré favorablemente el artículo de 
la Cámara de Diputados, por las razones 
que expresó el señor Ministro de Hacien­
da, en mi concepto, del todo convincentes. 
Además, porque dicho artículo extiende el 
beneficio de los préstamos hasta el año 
1962, en circunstancias de que, de C'onfor­
midad con la disposición aprobada por 
el Senado, tal beneficio se extendía sólo 
hasta el año 1961. De esta manera se ayu­
da mucho mejor a la provincia de Tara­
pacá. 

El señor AMPUERO.-Señor Presiden­
te, en el seno de las Comisiones Unidas 
se produjo una discusión reglamentaria 
alrededor de este tema. Por eso, me in­
teresaría que la Mesa aclarara el punto, 
para saber cómo votar. 

Evidentemente,· si nos atuviéramos a 
la redacC'Íón de los artículos 39 y 49 del 

proyecto de la Cámara de Diputados, nos 
encontraríamos con un sistema que esti­
mo preferible, pero tiene un grave incon­
veniente: los préstamos son reajustables. 
Es decir, establece para los deudores de 
la CORFO en las provincias de Tarapacá 
y Antofagasta Hn sistema gravoso. Discu­
tido el aspecto reglamentario, se estimó 
procedente aceptar los incisos 19 y 29 del 
artícuto 39 del proyecto de la Cámara de 
Diputados y el inciso 39 del Senado, tal 
como se despachó en el primer trámite 
constitucional. 

El señor MARTONES.-En el mismo 
artículo. 

El señor AMPUERO.-Exactamente. 
Además, se suprimiría el inciso 19 del 

artículo 49 del proyecto de la Cámara de 
Diputados. Así se obtendría una coordina­
ción perfecta de los dos. 

Si eso fuera procedente, nos inclinaría­
mos a aceptar los incisos 19 y 29 del ar­
tículo 39 propuesto por la Cámara y el 
inciso 39 del proyecto del Senado, supri­
miendo el inciso 19 del artículo 49 que pro­
pone la Cámara. 

El señor o-ONZALEZ MADARIAGA.·­
La verdad es, señor Presidente, que, tal 
eomo viene el proyecto de la Cámara de 
Diputados, constituye una confusión. 

La iniciativa, como viene concebida, en 
el artículo 39 habla de un plan general 
que será puesto en práctica por la COR­
Fa -de eso no hay la menor duda-, con 
el objeto de " ... instalar, explotar, reno­
var y ampliar industrias extractivas". Es 
cierto que el plan contiene una limitación, 
en el sentido de que la CORFO no podrá 
invertir en estudios más del 5 ro anual 
de los ingresos provenientes de los apor­
tes consignados en el artículo. Pero esto 
es relativo, por cuanto más abajo se con­
signa: "Esta limitación se aplicará igual­
mente a las inversiones que dieho orga­
nismo efectúe con cargo a los fondos de .ia 
ley N9 11.828. Exceptúanse los estudios de 
carácter general que emprenda la Corpo­
ración de Fomento de la Producción den­
tro de la zona norte del país". Con esta amo 
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plitud uno puede formarse concepto de 
lo que se quiere respecto de la Zona Nor­
te. De manera que la limitación primitiva 
desaparece completamente. 

Después, el artículo 49 tiene un acá pite 
que dice: "Artículo 49.-Los préstamos 
que otorgue la CorporaC'Íón de Fomento 
de la Producción con cargo a lOS fondos 
a que se refiere el artículo anterior, se 
reajustarán anualmente en la misma pro­
porción en que haya variado el término 
medio anual del índice del costo de la vi­
da en Santiago en el año anterior". 

La verdad es que el artículo anterior 
no ,autoriza préstamos, de manera que 
esta disposición carece de base. Por ello, 
me parece muy razonable la observaC'Íón 
del Honorable señor Ampuero en orden 
a que bien vale la pena acoger una com­
binación de disposiciones de ios proyec­
tos del Senado y de la Cámara de Dipu­
tados. Así, podríamos aceptar los incisos 
que constituían el artículo 19 del proyec­
to del Senado y agregar el que aparece 
como artículo 49 de la Cámara. 

Creo que así podría salir algo más ra­
zonable. 

El señorVIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Se va a tomar la votación por 
incisos, a pedido de los señores Senado­
res. 

El señor AMUNATEGUI.-Parece des­
prenderse, de las paiabras del Honorable 
señor González Madariaga, que hay acuer­
do respecto de los tres primeros incisos. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre­
sidente) .-¿ Habría acuerdo para aprobar 
los tres primeros incisos? 

El señor IZQUIERDO.- Sólo los dos 
primeros. 

El señor WACHHOLTZ.- No, señor 
Presidente. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre­
sidente) .-En votación. 

- (Durante la votación). 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.­

Entiendo que votamos los incisos del Se­
nado. Voto que sí. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-

s2dente) .-La Mesa debe poner en vota­
ción las modific'aciones de la Cámara de 
Diputados. Por ello, a indicación de ya­
rios señores Senadores, he puesto en vo­
tación precisamente los dos primeros in­
cisos introducidos por esa corporación. 

El señor AMUNATEGUI.-Hay que re­
chazarlos. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Acepto los dos primeros incisos del pro­
yecto del Senado, señor Presidente. 

El señor AMUNATEGUI.- ¡Entonces 
tendremos que eambiar el Reglamento de 
la Cámara de Diputados y también la 
Constitución! 

El señor MORA MIRANDA.-Si se re­
chazaran estos incisos ... 

El señor IZQUIERDO.-Prevalecerían 
los que aprobó el Senado. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Entonces, quedarían los qlle 
aprobó el Senado. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Rechazaremos los incisos de la Cámara 
de Diputados, en la inteligencia de que, con 
ello, se aprobarían los del Senado. 

El señor IZQUIERDO.- Estamos en 
tercer trámite. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Por lo visto, no hay interés en 
votar por incisos. 

El señor MARTONES.-Sí, lo hay, se­
ñor Presidente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-En votación los dos primeros 
incisos. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar­
do) .-En el bien entendido de que si se 
reehazan, se aprueban los dos del Senado. 

El señor VIDELA, don Hernál). (Pre­
sidente) .-Por cierto. 

En votación. 
El señor VIAL.-j Pero si no hay mas 

que dos incisos! 
El señor MARTONES.-Hay tres. 
El señor PHILIPPI (Ministro de Jus­

ticia) .-Hay dos incisos. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente) .-Son dos, porque el otro pasa 
¡1 ser artículo nuevo. 
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El señor MARTONES.-Si me permite 
el señor Presidente, diré cómo entiendo 
el problema. 

Las modificaciones de la Cámara son 
dos: por una, se reemplazan los dos pri­
m2ros incisos; por la otra, se dispone que 
el inciso 39 pasará a formar parte del 
artículo 49 nuevo, como inciso 19. Enton­
ces, votaremos estas dos modificaciones. 

Supongamos que se aprueben los dos 
primeros incisos de la Cámara de Di­
putados. En seguida, correspondería vo­
tar la enmienda de la Cámara en orden 
a si pasa esa parte ai artículo 49 o si que­
da en el mismo artículo. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Exactamente. Es lo que ha in­
dicado la Mesa. 

Continúa la votación.' 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.­

Quiero una aclaración previa para poder 
votar. 

¿ Estamos votando los dos incisos de la 
Cámara? 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Sí, señor Senador. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Creo que estamos equivocados. El Honora­
ble señor Ampuero acaba de proponer ... 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Estamos en votación. 

Continúa la votación, señores Senado­
res. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar­
do) .-El Honorable señor Ampuero no se 
equivoca nunca. 

El' señor MARTONES.-Es infalible, 
sin duda alguna. 

El señor ALESSANDRI, (don Eduar­
do) .-No necesita tutor. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Ruego a los señores Senadores 
se sirvan guardar silencio. 

El señor SECRET ARIO.-Resultado de 
la votación: 21 votos por la afirmativa; 6 
por la negativa y un pareo. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Aprobadas las modificaciones 
de la Cámara. 

El señor SECRETARIO.-En seguida, 
el inciso tercero del artículo 1 Q ha pasado 
a ser inciso primero del artíCUlO nuevo 
que se propone con el número 4Q. 

El señor MARTONES.-Ahí nosotru:3 
votamos en contra, señor PreSidente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-En votación. 

Si le parece al S::mado, lo rl.aría por 
aprobado con la misma votación. 

El señor MARTONES.-No, al revés. 
N osotros votamos en el sentido que que­
de como inciso tercero. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-En votación. 

El señor MORA MIRANDA.-O sea, el 
artículo 49 de la Cámara ... 

El señor SECRET ARIO.-El mciso ter­
cero que ha pasado a ser inciso primer::> 
del artícuio 49• 

El señor MARTONES.-Votamos que 
quede en el tercero; entonces, votamos en 
contra de la Cámara, es decir, ro acepta­
mos el traslado. 

El señor IZQUIERDO.-Es preferible 
que se le dé lectura. 

El señor MORA MIRANDA.-Perdone, 
señor Senador. No se trata de un simple 
traslado; hay un cambio total de redacción. 

El señor MARTONES.--Por eso vota­
mos que no. 

El señor AMUNATEGUI.-¿Por qué 
no se lee para darnos cuenta de lo que ,;te 

propone? 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente) .-Se ie va a dar lectura, señor 
Senador. 

El señor SECRETARIO.-El inciso del 
Senado dice: 

"Los préstamos se darán a un interés 
no superior al 5% anual y con una amor­
tización acumulativa anual no inferior al 
41/2 %, cuyos servicios se harán por se­
mestralidades iguales". 

La Cámara de Diputados colocó este 
inciso como inC'Íso primero del artículo 4Q, 

en la forma que se expresa a continua­
ción: "Los préstamos que otorgue la Cor­
poración de Fomento de la Producción con 
cargo a los fondos a que se refiere el ar-
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tículo anterior, se reajustarán anua¡men­
te en la misma proporción en que haya 
variado el término medio anual del índice 
del costo de la vida en Santiago en el año 
anterior" . 

El señor MORA MIRANDA.-¿No dije 
que era una idea nueva, de reajuste de los 
préstamos? 

El señor AMUNATEGUI.-No alc'an­
zamos a oir el artículo. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Ruego a los señores Senadores 
se sirvan guardar silencio y solicitar la 
palabra. 

El señor W ACHHOLTZ.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

Tengo entendido que existiría la idea 
de rechazar el inciso segundo y el tercero 
del artículo 49 propuesto por la Cámara 
de Diputados. 

En tal sentido, sería conveniente que 
el inciso primero del artículo 49 se man­
tuviera en el artículo anterior ya apro­
bado. 

El señor MARTONES.-Exacto. 
El señor lVIORA MIRANDA.-¿ Con la 

idea del reaj uste? 
El señor WACHHOLTZ.-Con la idea 

de rechazar el reajuste. 
El señor LETELIER.-Pido la palabra. 
Creo que se trata de saber si aproba­

mos el inc'iso primero del artículo 49 de 
la Cámara de Diputados o el inciso ter­
cero del antiguo artículo 19 del Senado. 

Yo, personalmente, estoy con la redac­
ción del Senado. No soy partidario del rea­
juste, porque estimo que si deseamos dar 
una ayuda a quienes piden préstamos en 
esa zona, el concepto d r: ayuda es incom­
patible con el de reajllste. 

Por consiguiente, entiendó que la cues­
tion reglamentaria es clarísima: o vo­
tamos el ineiso primero del artículo 49 de 
la Cámara de Diputados o dejamos sub­
sistente el inciso tercero del Senado, re­
chazando, por lo tanto, sólo el inciso pri­
mero del artículo 49, sin pronunciarnos 
sobre los otros incisos de este artículo. 
Sobre ello nos pronunciaremos a conti~ 
nuación. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar­
do) .-Hay acuerdo para ac'eptar el ar­
tículO 39 del Senado. 

El señor LARRAIN.-No, señor Presi-
dente. 

Pido la palabra. 
El señor MARTONES.-Hay acuerdo. 
El señor LARRAIN.-¿Me permite, se-

ñor Presidente? 
Siento expresar mi desacuerdo con la 

opinión mayoritaria del Senado. 
Según mi parecer, es de toda justicia 

que tales préstamos, que se otorgarán a 
plazos superiores a veinte años, tengan, al 
menos en cuanto a su devolución, un tra­
tamiento similar al de los que se otorgan a 
gente más modesta. Se acaba de dictar el 
decreto con fuerza de ley sobre Plan Ha­
bitacional, en el cual se establece que los 
empleados y obreros, es decir, los elemen­
tos de recursos más modestos, deberán de­
volver los saldos de precio de las propie­
dades que adquieran mediante Un siste­
ma reaj ustable, en cierto modo similar al 
establecido por la Cámara de Diputados 
en el proyecto. Ahora bien, si tal es la 
norma que rige para la gran mayoría de 
los chilenos, no veo por qué ha de esta­
blecerse una excepción odiosa respecto de 
quienes obtengan la verdadera ganga de 
un préstamo a más de veinte años, con el 
5 por ciento de interés anual, y todavía 
con el agravante de que la mayor recupe­
ración obtenida por el reajuste de los cré­
ditos irá, en este caso, no en beneficio de 
ningún particular, sino de la Corporación 
de Fomento de la Producción, con el ob­
jeto de que, con esos mayores recursos, 
pueda ésta reali~ar nuevas obras de ade­
lanto y estimular en mejor forma la pro­
ducción nacional. 

Por eso, siento discrepar del pensamien­
to manifestado esta tarde en el Senado y 
votaré a favor del inciso introducido por 
la Cámara de Diputados para hacer rea­
justables los créditos que se otorgarán 
-llamo la atención del Senado-, no a em­
pleados y obreros, sino a empresarios que 
establecerán industrias en una zona del 
País. 
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El señor ALESSANDRI (don Eduar­
do) .-Votaré a favor de la disposición 
del Senado, pues no estoy de acuerdo con 
las observaciones del Honorable señor La­
rraín, que no son ni lógicas ni justas, ya 
que compara disposiciones de este proyec­
to con las establecidas en el Plan Habita­
cional. 

En este caso, se trata de salvar a una 
provincia que está a punto de morir por las 
rdzones que el Senado y el País conocen. 
y es muy justo que en el Plan Habitacio­
nal se haya establecido un sistema de rea­
juste para la devolución de los préstamos 
concedidos a los obreros y empleados, pues 
todos los señores Senadores saben perfec­
tamente bien que hay un déficit de 300 mil 
casas, por lo menos, y que los asalariados 
que adquieren una casa con la moneda ac­
tual en buenas cuentas tienen un privile­
gio respecto de los que no la han obtenido. 
Por eso se ha establecido tal sistema, que 
aplica una norma de carácter general, 
pues todos sabemos que aquellos emplea­
dos y obreros que hace 10 ó 15 años ad­
quirieron una casa con los fondos de la ins­
titución previsional de la cual son impo­
nentes han obtenido un verdadero privi­
legio, porque ese inmueble se ha valoriza­
do extraordinariamente. En este caso se 
pretende dar dinero a aquellos empresa­
rios que tienen el propósito de crear ri­
quezas nuevas en esta provincia, fomen­
tar la agricultura, la pesca y la minería. Y 
es natural que, si se trata de dictar una 
ley de estímulo en favor de esta provincia, 
que atraviesa por momentos extraordina­
riamente difíciles, el Estado dé a esos in­
versionistas facilidades para que puedan 
realizar sus iniciativas. 

Por este motivo, votaré de acuerdo con 
el artículo aprobado por el Senado. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Continúa la votación. 

El señor SECRETARIO.-Se vota si se 
acepta o no la modificación de la Cáma­
ra de Diputados que consiste en qUe el in­
ciso tercero del artículo 1 Q del Senado pa­
se a formar parte del artículo 4Q• 

-(Durante da votación). 

, 

El señor AMPUERO.-No, en el enten­
dido de que quedará la redacción del Sena­
do. 

El señor MARTONES.--Aunque, apa­
rentemente, el Honorable señor Larraín 
tiene razón, votaré por el inciso del Sena­
do, en virtud de que los préstamos para 
construcción de viviendas son cancelados 
en forma reajustable y éstas, a la 
vez, se benefician con la plusvalía. En es­
te caso, los préstamos son para instalar 
industrias de minería, agrieultura y pesca, 
y las maquinarias se desvalorizan en vez 
de adquirir mayor valor. 

Estimo justo que la cancelación poste­
rior no sea reajustable. 

Voto por lo aprobado por el Senado. 
El señor FREI.-Voto que no, por las 

razones dadas por el Honorable señor Mar­
tones. Procedo así no tanto pensando en 
el valor de las maquinarias mismas, sino 
en que establecer una industria en el Nor­
te, especialmente en Tarapacá, es una ver­
dadera aventura. Si se imponen reajustes, 
creo que no los van a resistir y, por otra 
parte, tengo esperanzas en que la moneda 
se mantenga estable. 

El señor VIAL.-Voto que sí, principal­
mente por las razones que ha dado el Ho­
norable señor Larraín, y a pesar de que 
se trate de inversiones en una provincia 
tan necesitada como Tarapacá. 

Respecto de la desvalorización de la ma­
quinaria, ello es evidente, como lo mani­
fiesta el Honorable señor Martones; pero 
todos los negocios sufren desvalorización, 
y por eso, en el resultado de los balances, 
existe el ítem denominado "castigos". De 
modo que no me parece atendible la argu­
mentación hecha. 

El señor MARTONES.--Limitada por 
la ley. 

El señor SECRETARIO.-Resultado de 
la votación: 19 votos por la negativa., 7 
por la afirmativa, 1 abstención y 1 pareo. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Rechazada la modificación intro­
ducida por la Cámara de Diputados. 

Se suspende la sesión por quince minu­
tos. 
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-Se suspendió la sesión a las 18.30. 
-Continuó a las 18.55. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi­

dente) .-Continúa la sesión. 
El señor SECRETARIO.-La Cámara 

de Diputados ha introducido un artículo 
nuevo, con el número 49. La primera parte 
de SU inciso primero -dice-- es del tenor 
siguiente: 

"Artículo 4Q.-Los préstamos que otor­
gue la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción con cargo a los fondos a que se re­
fiere el artículo anterior, se reajustarán 
anualmente en la misma proporción en que 
haya variado el término medio anual del 
índice del costo de la vida en Santiago en 
el año anterior". 

El señor MARTINEZ.-Esto fue recha-
za,do. , 

El señor VIDELA, don Hernán, (Presi­
dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FREI.-Ya fue votada esta dis-
~ición. , 

El señor LETELIER.-Con posterion­
dad al debate anterior y cuando ya se ha­
bía suspendido la sesión, vimos que, si era 
posible suprimir, en la primera parte de 
este artículo 49, la frase "se reajustarán 
anualmente en la misma proporción en que 
haya variado el término medio anual del 
índice del costo de la vida en Santiago en 
el año anterior", convendría no aprobar el 
inciso tercero del artículo 19 del Senado, 
y, en cambio, aprobar el inciso primero del 
artículo 49, suprimiendo esa frase. Si ello 
reglamentariamente es posible; yo pediría 
que se reabriera el debate, y, como ya se 
manifestó la opinión de los señores Sena­
dores, procediéramos, con la votación in­
dicada, a aJ;lrobar este inciso con supre­
sión de esa frase, en lugar del inciso ter­
cero del artículo 19 del Senado. 

El señor VIDE LA, don Hern;n (Presi­
dente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
El señor FREI.-N o entiendo la pro­

posición que formula el Honorable señor 
Letelier. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi-

dente) .-¿ Quiere Su Señoría explicarla de 
nuevo? 

El señor LETELIER.-Señor Senador: 
con la aprobación que hicimos quedó el in­
ciso tercero del artículo 19, que dice: "Los 
préstamos ganarán un interés", etc ... 

El señor FREI.-Claro. 
El señor LETELIER.-En cambio, no 

queda la frase "los préstamos que otor­
gue la Corporación de Fomento", etc. 

El señor FREI.-Esto es lo que supri­
mirnos. 

El señor LETELIER.-N o. " Es que, 
con la proposición qUe hago ahora, el re­
sultado es el mismo, pero el artículo q~a 
mucho más claro. 

El señor FREI.-¿ Cuál es la proposición 
de Su Sefioría? 

El señor LETELIER.-La proposición 
que hago en este momen~o es la de que, en 
substitución del inciso tercero del artículo 
19 del Senado, que aprobamos aceptemos 
el inciso 19 del artículo 49 de la Cámara de 
Diputados, suprimiendo la frase, desde la 
expresión "se reajustarán anualmente ... " 
y dejando... , 

El señor IZQUIERDO.-O sea, dejando 
el, tercer inciso. 

El señor LETELIER.-... la disposi­
ción en estos términos: "Los préstamos 
que otorgue la Corporación de Fomento de 
la Producción con cargo a los fondos a 
que se refiere el artículo anterior, gana­
rán un interés del 5 % anual, tendrán una 
amortización acumulativa no inferior al 
4,5% anual y su servicio se hará por se­
mestres iguaJes". 

El señor MARTONES.-Igual a lo que 
aprobamos. , 

El señor LETELIER.- En esa forina 
quedaría el artículo perfectamente c1a:r;o. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Si al Senado le parece,se aCÓr­
daría reabrir el debate y se aprobaría la 
disposición con la enmienda señalada por 
el Honorable señor Letelier. 

El señor IZQUIERDO.-Quedaría el in­
ciso 19 del artículo 4Q del proyecto aproba­
do por la Cámara de Diputados ... 
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El señor LETELIER.-Sin reajuste. 
El señor IZQUIERDO.- ... y se elimi­

naría el inciso 3Q del proyecto aprobado por 
el Senado. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Si le parece al Senado, así se 
acordaría. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO.-En seguida, 

la Cámara de Diputados, como incisos 29 

y 39 de esta disposición nueva, ha agrega­
do los siguientes: 

"En caso alguno estos préstamos po­
drán exceder el 45 % del capital que re­
qui~ra la inversión, quedando la Corpora­
ción de Fomento facultada para comprobar 
la efectividad del aporte del solicitante del 
crédito. 

La amortización de estos préstamos se 
iniciará una vez que comience la explota­
ción de la respectiva industria pero, en 
ningún caso, después de tres años de reci­
bido el préstamo". 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Ofrezco la palabra. 

Si le parece al Senado, se daría por apro­
bada la modificación introducida por la 
Cámara de Diputados. 

El señor IZQUIERDO.-No, señor Pre­
sidente. 

El señor W ACHHOLTZ.-Quiero pre­
guntar si se van a votar conjuntamente los 
dos incisos. 

Un inciso es el que comienza "En caso 
alguno estos préstamos podrán ... ", y el 
otro el que se inicia diciendo "La amorti­
zación de estos préstamos se iniciará ... ". 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Es una sola votación, señor Sena­
dor. 

El señor W ACHHOLTZ.-Pido que se 
voten separadamente, señor Presidente. 

El señor AMUNATEGUI.-¿Cuál se va 
a votar? 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-El primero; que se refiere al 
45% del capital. 

En votación. 

El señor SECRETARIO.-El señor Pre­
sidente pone en votación el inciso 1 Q de 
los agregados, que dice: "En caso alguno 
estos préstamos podrán exceder el 45 % del 
capital que requiera la inversión, quedan­
do la Corporación de Fomento facultada 
para comprobar la efectividad del apor­
te del solicitante del crédito". 

El señor AMPUERO.--Pido la palabra, 
señor Presidente. 

Quiero fundar mi voto en estos artícu­
los, porque ellos fueron muy controverti­
dos en las Comisiones. 

Se sostiene que exigir al solicitante de 
tales créditos contar, a lo menos, con el 
55% del capital necesario para la inver­
sión es limitar su otorgamiento hasta el 
punto de que solamente podrá beneficiar­
se con ellos el sector de altas rentas, y que 
sería más justo no hacer tal exigencia y 
otorgarlos también a quien no tiene capi­
tal. 

Los socialistas estamos en una situación 
bien difícil para pronunciarnos respecto de 
dicha disposición. Parecería, a primera 
vista, inj usto que quien recibe este présta­
mo deba contar previamente con la mayor 
parte del capital necesario para InICiar 
una empresa de importancia, pero creo 
conveniente mantener la disposición de la 
Cámara de Diputados por varias razones. 

En primer término, a mi juicio, el sis­
tema de préstamos funcionará en confor­
midad a los mecanismos tradicionales del 
crédito, vale decir, deberán exigirse ga­
rantías, cauciones o alguna forma de- se­
guridad, para que la Corporación de Fo­
mento recupere esos dineros. 

Desde luego, ello significará, en la prác­
tica, que quien no tiene nada no podrá 
conseguir un préstamo, pues no tendrá sol­
vencia real para asegurar el retorno del 
dinero. Preferible es, entonces, que la ga­
rantía esté constituida por una parte del­
capital de la nueva empresa. 

Por lo demás, uno de los factores im­
portantes de la decadencia del Norte es 
la emigración de capitales privados. Gene­
ralmente, se pretende que todas las activi-
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dades de esa zona se desarrollen con re­
cursos del Estado, con el argumento de la 
riqueza que ella proporcionó al País en el 
pasado; pero se presta poca atención al 
~echo de que las enormes fortunas parti­
culares allí creadas han emigrado al centro 
y sur del País y nada han dejado en esa 
zona. 

En la forma propuesta por la Cámara 
de Diputados, se consiguen, creo, dos obje­
tivos: por una parte ayudar con créditos 
de importancia a distintos sectores para 
iniciar actividades industriales y, por otra, 
obligar al capital privado a radicarse en la 
zona Norte. 

Por tales razones, acepto mantener la 
disposición de la Cámara de Diputados. 

El señor W ACHHOLTZ.-Deseo fun­
dar mi voto. Yo propuse, en las Comisio­
nes, rechazar el artículo aprobado por la 
Cámara de Diputados. Fui también el 
autor de la iniciativa para otorgar estos 
préstamos, y mi opinión ha sido siempre 
que ellos deben ser concedidos a personas 
de escasos recursos. N o estoy pensando en 
las grandes industrias ni en las empresas 
más importantes. Pienso en personas de 
modestos recursos, que pueden, en esa zo­
na, desarrollar actividades pequeñas, en 
la minería, en la industria o en la pesca, 
y que actualmente no pueden hacerlo por 
no disponer de capital. Si se les pone la 
condición de ser capitalistas, no podrán, 
por cierto, optar a préstamos de esta na­
turaleza, y no los alcanzará el beneficio. 

De ahí la necesidad de rechazar la dis­
posición aprobada por la Cámara de Di­
putados. Siempre se tuvo, repito, el pro­
pósito de dar faGilidades a personas de 
modestos recursos, a quienes estén dis­
puestos a tentar suerte en actividades co­
mo las indicadas y a poner todo su es­
fuerzo en empresas que pueden ayudar al 
desarrollo de la zona. 

Voto por el rechazo de la enmienda de 
la Cámara. 

El señor MORA MIRANDA.-Confirmo 
en todas sus partes las palabras del Ho­
norable señor Wachholtz. Redacté la pri-

mera de las indicaciones incorporadas al 
proyecto con el fin de conceder estos prés­
tamos en los departamentos de Iquique y 
Pisagua, y siempre tuve presente el pro­
pósito de otorgarlos a personas de trabajo, 
sin capital, y con exigencias mínimas. En 
la zona hay muchísimos pequeños mine­
ros que no tienen otro capital que el re­
presentado por sus minas. Sin embargo, 
éstas no tienen valor comercial alguno ni 
representan ningún capital efectivo mien­
tras no están en explotación; así, cuando 
se trata del préstamo de una entidad ban­
caria, de nada sirven como garantía. Sin 
embargo, si esas personas pudieran con­
seguir un crédito para comprar una pe­
queña chancadora o algunas bateas u 
otros elementos necesarios para la explo­
tación de sus reducidos yacimientos mi­
neros, podrían prosperar y producir ri­
quezas. 

Otro tanto sucede en el campo de la 
pesca. Hay numerosos pescadores, cono­
cedores de su oficio, que sólo poseen un 
mal bote y asp1ran a tener otro me­
jor y a disponer de elementos que les per­
mitan transformarse en proveedores de 
materia prima para las industrias que 
utilizan el pescado. No pueden hacerlo, 
porque no tienen capital. 

Con este sistema, tampoco podrán ha­
cerlo, pues si el préstamo se limita al 
45 % del capital que ellos posean, prácti­
camente no recibirán nada, ya que tienen 
poco o nada. 

El señor POKLEPOVIC.-¿ Cómo? ¿ Y 
la mina? 

El señor MORA MIRANDA.-Así, hay 
mucha gente de trabajo con iniciativas y 
proyectos bien estudiados, pero que no 
pueden realizar porque nadie les presta 
los capitales necesarios para ello. Esto se 
quiso establecer, precisamente, con la idea 
de otorgar préstamos de fomento y no 
bancarios, no sólo con interés y amortiza­
ción bajos, sino con estas otras condicio­
nes y facilidades cercanas al regalo. Es 
la única manera de hacer prosperar ac­
tividades dormidas que existen en esas 
zonas. 
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Es una lástirpa que no se haya puesto 
en la redacción de la Cámara de Diputa­
dos un límite para los medianos y gran­
des industriales que necesiten acogerse 
también a ~stospréstamos. Así se po­
drían haber conciUado las dos ideas. Debe­
ría haberse establecido que a aquellas in­
dustrias o actividades que contaran con 
un capital superior -pongo por caso-­
a uno o dos millones de pesos, no se les 
podría prestar más del 45% de su capi­
tal y que a aquellas otras que no tienen 
ningún capital, se les prestaría únicamen­
te teniendo en vista su deseo de trabajar 
o las posibilidades de los negocios que pre­
senten en su solicitud de préstamo. 

Por estas consideraciones, voto que no. 
El señor AMUNATEGUI.-Señor Pre­

sidente, como se trata de un préstamo y 
no de un regalo, voto que sí. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar­
do) .-Señor Presidente, en las Comisio­
nes Unidas voté negativamente, y aquí 
mantendré esa posición, pues comparto 
las ideas expresadas por los Honorables 
señores Mora Miranda y Wachholtz. A mi 
juicio, hay que ayudar, precisamente, a 
la gente modesta. 

Además, la industria con mayores po­
sibilidades en el Norte es la pesca. El Pe­
rú tiene una exportación de diez millones 
de dólares en harina de pescado, en tanto 
que Chile sólo exporta dos millones. El 
Perú ha llegado a hacer exportación tan 
importante porque ha mantenido una po­
lítica de estímulo al pequeño pescador, 
proporcionándole elementos y haciendo 
posible que tenga embarcaciones motori­
zadas que hoy valen entre 8 y 10 millones 
de pesos. Generalmente el hombre dedi­
cado a la pesca no dispone de capital, sal­
vo una simple embarcación de apenas un 
valor de 100 ó 200 mil pesos. Si se adopta 
la política seguida por Perú y se dan fa­
cilidades. a quienes se dedican a esta cla­
se de actividad, Chile se convertirá en un 
gran exportador de harina de pescado. 

Esto mismo podría decirse, en cierto 

modo, respecto de otras pequeñas indus­
trias y .faenas agrícolas, cuando pueden 
desarrollarse en algunos valles en que 
existen las posibilidades de conseguir 
agua. 

La intención de quienes hemos votado 
en favor de tal destino para dichos fon­
dos no ha sido beneficiar a las grandes 
~~presas, sino a los pequeños empresarios, 
a quienes tengan gran deseo de trabajar 
y el afán de hacerlo con honradez y efi­
ciencia. 

Por todo ello, voto negativamente. 
El señor POKLEPOVIC.-Votaré afir­

mativamente, puesto que me parece total­
mente imposible crear una industria en 
que el monto del préstamo sea sup.erior 
al 45 por ciento del capital. En este con­
cepto ha de entenderse por capital no 8.0-

lamente el dinero, sino también las minas 
y, en general, todos los elementos con que 
cuenta una persona. Ahora bien, si' se 
tiene una industria apoyada exclusiva­
mente en un préstamo, los intereses y 
amortizaciones absorberán todo lo que ella 
produzca y, por lo tanto, no habrá ningu­
na posibilidad de mantenerla. 

Como no es un regalo sino un préstamo 
con interés y amortización determinados, 
hay que colocar una disposición que ase­
gure, por lo menos, la seriedad del bene­
ficio. 

Por ello, voto que sÍ. 
El señor ALESSANDRI (don Eduar­

do) .-No creo que sea regalo, pero se 
puede confiar en el hombre de trabajo. 

El señor LETELIER.-Voto afirmati­
vamente el inciso de la Cámara de Dipu­
tados precisamente porque quiero que 
opere la disposición y. pueda otorga·rse el 
beneficio. 

La Corporación de Fomento deberá ad­
ministrar estos préstamos, a los cuales 
ya les hemos suprimido la idea del reajus­
te, o sea, serán a 20 años y no reajusta­
bIes. La Corporación de Fomento sentirá 
la responsabilidad de entregar el dinero a 
personas a quienes califique en su condi-
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ción de deudoras y en sus reales posibi­
lidades de usarlo en forma útil, y no a 
quienes solamente expresen buena volun­
tad para recibirlo. 

Por consiguiente, si no consignamos lo 
propuesto por la Cámara, la disposición 
sólo quedará en el papel y la Corporación 
de Fomento no se sentirá autorizada pa­
ra regalar el dinero. 

Por eso, voto por que se apruebe la 
disposición de la Cámara. 

El señor LARRAIN.-Señor Presiden­
te, también voy a votar afirmativamente 
esta parte de la disposición de la Cámara 
y para ello quisiera, además de las razo­
nes dadas, llamar la atención del Senado 
hacia el hecho de que los préstamos que 
se otorgarán llegan a la suma de 
$ 5.500.000.000. 

Pregunto ¿ cuál será el criterio de la 
Corporación de Fomento para calificar la 
solicitud de un préstamo si no se le exige 
al solicitante disponer de un capital? Si 
se trata de un agricultor, entrega en ga­
rantía un fundo o una propiedad; si es 
minero, su pertenencia minera, y si es in­
dustrial,ciertas bases de la industria. 
¿ Cuál será el criterio para determinar el 
monto de cada una de esas operaciones? 
Me imagino cuántas van a ser las presio­
nes para obtener las ventajas extraordi­
narias de un préstamo que puede ser cuan­
tioso, porque, como digo, se entregan 
$ 5.500.000.000 Y ¿ en qué condiciones? 
Al 5 ro de interés anual y al 4% % de 
amortización; es decir, préstamos a vein­
te años plazo y con un interés práctica­
mente nulo. 

Saben los señores Senadores que aun 
los préstamos de fomento más benévolos 
que otorga hoy día el Banco del Estado 
y otras instituciones similares, tienen un 
interés de más del 12%. Aquí pagarán 
sólo un 5 % de interés, a más de veinte 
años plazo y sin que su monto sea reajus­
tableo 

En consecuencia, estimo que, en res­
guardo de la propia Corporación de Fo­
mento y por el interés también de ]a zona 

que se pretende beneficiar, al menos de­
bemos exigir corno condición mínima, pa­
ra qUé haya seriedad en el otorgamiento 
de esté tipo de préstamos, ]a señalada por 
la Cámara. 

Voto afirmativamente. 
El señor BULNES SANFUENTES.­

Voy a fundar, mi voto, señor Ptesiclénté. 
A mí tne ocurre una cosa curiosa. Creo 

que mantener el inciso agregado por la 
Cámara tiene graves inconvenientes y qti~ 
también los tiene el suprimirlo. 

En efecto, considero inconveniente li­
mitar los préstamos a los inversionistas 
que tengan el 55 % del capital y excluir a 
los que no lo tengan, porque, como es evi­
dente, quedarán fuera del régimen los pes­
cadores y otros trabajadores a quienes se­
ría muy conveniente ayudar. 

Por otra parte, creo que suprimir este 
inciso y dejar la posibilidad de que se 
preste a cualquiera la totalidad del capi­
tal, sin fijar el monto del préstamo, tam­
bién tiene graves inconvenientes. 

La dlisposición quedará mal de todas 
maneras. Por lo tanto, me abstengo de vo­
tar. 

El señor MARTONES.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

Después de las expresiones de los Ho­
norables señores Wachholtz, Mora y Ales­
sandri, me parece necesario agregar al­
gunos argumentos a los ya dichos por mi 
estimado amigo y Honorable colega se­
ñor Ampuero, por cuanto de los funda­
mentos de votos hechos en el transcurso 
de la votación, aparece la paradoja de 
que algunos señores Senadores de Dere­
cha votan en contra de la disposición de 
la Cámara de Diputados, en defensa de 
la gente modesta, y los socialistas apare­
cemos votándolas favorablemente, como 
si no estuviéramos defendiendo a la gente 
modesta, sino a los sectores empresarios 
con un fuerte capital. 

La verdad es que, a nuestro entender, 
lo que ha querido la Cámara de Diputados 
es precisamente limitar a un porcentaje 
del 45 ro el otorgamiento de estos présta-
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mos, pues, de otro modo, bien pudiera 
ocurrir que se les prestara el ciento por 
ciento del capital necesario para la ins­
talación, desarrollo de industrias, de ac­
tividades pesqueras, agrícolas, etcétera, 
y lo que se ha querido es precisamente 
ponerle un tope, no beneficiar al ciento 
por ciento. Así lo entendemos nosotros. 

Por lo demás, en cuanto a la gente mo­
desta, tratándose de los mineros, entien­
do que la Caja de Crédito Minero tiene 
disposiciones que le permiten acudir en 
auxilio económico de ellos. Respecto de 
los pescadores, el señor Ministro de Agri­
cultura anunció hace pocos días, en este 
mismo recinto, q,ue el Gobierno prepara 
un proyecto de ley, que nosotros espera­
mos ansiosamente en el Congreso Nacio­
nal, en el cual, indudablemente, tienen que 
incorporarse las disposiciones necesarias 
para acudir en ayuda no sólo de la gran 
empresa pesquera, sino también de lo que 
nosotros denominamos los artesanos del 
mar, el pesca.dor, el que tiene eltJIlentos 
muy rudimentarios o de muy poca

c 

valía. 
En virtud de lo dicho, votamos favora­

blemente la disposición de la Cámara de 
Diputados, porque además, como me pare­
ce que ya lo dijo el Honorable señor Am­
puero, se desea promover una actividad 
más intensa en estas provincias, y, para 
ello, se requiere la instalación de indus­
trias con más capital, que den ocupación 
a mayor cantidad de gente y promuevan 
explotaciones o empresas de mayor enver­
gadura. No se trata simplemente de que 
20, 50 ó 1000 personas que, en este mo­
mento, se hallan en situación económica 
aflictiva, se salven, sino de establecer in­
dustrias nuevas que den trabajo a la po­
blación. 

Por eso, voto en favor de la modifica­
ción de la Cámara. 

El señor FREI.-Voto que sí, porque, 
aparte las razones dadas, en general, es­
tos préstamos no llegan a los pobres aun 
cuando no se fijen mínimos y, en segundo 
lugar, porque, cuando se han establecido 

instituciones de crédito con cierto carác­
ter de beneficencia en el Norte, el dinero 
se ha repartido sin ningún provecho de 
aquellos a quienes se ha pretendido favo­
rcer. De hecho, cuando se crearon algu­
nos institutos que no exigían garantías, la 
plata se distribuyó en una multitud de 
pequeños préstamos y no quedó nada. 

Por eso, preferiría que esos recursos 
se concentraran en algunas iniciativas que 
verdaderamente crearan fuentes de tra­
bajo estable. 

El señor VIAL.-Voto que sí, pues me 
parece que la disposición no establece lí­
mites ni requisitos para optar a los prés­
tamos. En realida.d, si hubiera habido lí­
mites y requisitos, se habría podido ayu­
dar a la gente más necesitada con opor­
tunidad. 

Por lo demás, las palabras del Honora­
ble señor Bulnes me han convencido de 
que ambas disposiciones son malas, aun­
que, en realidad, soy más amplio, pues con­
sidero que los dos proyectos completos, el 
de la Cámara y el del Senado, son pésimos. 

-Risas. 
El señor MARTONES.--Estamos todos 

de acuerdo en eso. 
El señor CERDA.-No soy partidario 

de fijar limitaciones para la concesión de 
los préstamos, pues la Corporación de 
Fomento, mediante sus téenicos, apreciará 
el monto que se puede eonceder a cada 
persona. Sabemos que la CORFO es muy 
acueiosa en el estudio de las posibilidades 
económicas de cada solicitante. Por lo 
tanto, ella determinará euánto se puede 
prestar. En muchos casos habrá necesi­
dad de facilitar más del 45 por ciento del 
capital; en otros, posiblemente bastará 
con prestar un 20 por ciento. 

Como soy de opinión de mantener el 
criterio del Senado y de no poner limita­
ciones, voto que no. 

El señor SECRET ARIO.- Resultado 
de la votación: 15 votos por la afirmati­
va, 11 por la negativa y 1 abstención. 

El señor' VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Aprobado el inciso. 
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El señor SECRETARIO.-E:l otro in­
ciso que la Cámara de Diputados propo­
ne agregar dice: 

"La amortización de estos préstamos 
se mImará una vez que comience la ex­
plotación de la respectiva industria, pero, 
en ningún caso, después de tres años de 
recibido el préstamo". 

E,l señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Si le parece al Senado, se apro­
bará con la misma votación anterior. 

Se aprueba el inciso por unanimidad. 

El señor SECRETARIO.-El artículo 
29 del Senado ha pasado a ser 59, con la 
sola modificación de haber reemplazado 
en Su inciso segundo la frase inicial "fa­
cúltase a la Corporación de Fomento de 
la Producción para garantizar", por la 
siguiente: "La Corporación de Fomento 
garantizará" . 

El señor BELLOLIO.-Hubo acuerdo 
en las Comisiones Unidas para no insistir 
en el artículo del Senado. 

El señor AMPUERO.-Creo que el se­
ñor Senador está equivocado. Hubo acuer­
do para insistir en el artículo 39, que ha­
bía sido rechazado por la Cámara de Di­
putados. 

El señor LARRAIN.-Hubo acuerdo en 
esto también. 

El señor WACHHOLTZ.-En las dos 
cosas. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .----'Si le parece al Senado, se dará 
por aprobada la modificación introducida 
por la Cámara de Diputados. 

E,l señor FIGUEROA (Ministro de Ha­
cienda) .-¿ Me permite, señor Presidente? 

Deseo hacer saber la opinión del Go­
bierno sobre esta materia y expresar que 
no le parece conv'eniente es,tableC'er en la 
ley, en forma imperativa, que la Corpora­
ción de Fomento garantizará los créditos 
externos; considera mucho mejor la re­
dacción dada por el· Senado, mediante la 
cual sólo se faculta a la Corporación de 
Fomento. 

El señor AMPUERO.-Yo me inclino 

categóricamente por la nueva redacción 
de la Cámara de Diputados, en virtud de 
la cua,! se expresa, en términos imperati­
vos, que la Corporación de Fomento de la 
Producción garantizará los préstamos en 
el extranjero. Aunque se me pueda ta­
char de mal pensado, la verdad es que, 
con respecto a la instalación de ,la planta 
de cenizas de soda en Iquique, los Pa'rla­
mentarios por el Norte tenemos razones' 
de sobra para ser desconfiados. Se nos 
había anunciado en forma solemne que, 
a mediados de 1958, se daría comienzo a 
la construcción de la planta; sin embargo, 
transcurrió ese año completo, sin que na­
da se hiciera. El Gobierno manifestó su 
desinterés, hasta su oposición, a tal pro­
yecto. Se dieron toda clase de razones, las 
que fueron destruidas una a una; no obs­
tante, persistió,' en las esferas oficiales, 
la resistencia para materializar la inicia­
tiva. 

En la discusión del proyecto de Presu­
puestos para 1959, se aprobó una indica­
ción terminante de los Parlamentarios 
del Norte, en orden a 'que la Corporación 
de Fomento debía entregar la suma de 
trescientos millones de pesos para la ini­
ciación inmediata de los trabajos de mo­
vimiento de tierra y de construcción. Aho­
ra, ha habido necesidad de reiterar esa 
disposición en un nuevo proyecto, todo 10 
cual haee sospechar que, por lo menos, 
-para decirlo del modo más deferente 
posible-, no existe buena voluntad, bue­
na disposición, por parte del Gobierno, 
para acoger lo que constituye un clamor 
en las provincias de Tarapacá y Antofa­
gasta. 

Por 10 tanto, cualquiera disposición ten­
diente a hacer más perentorio el otorga­
miento de dicha garantía la considero un 
apoyo en favor de la materialización de 
la mencionada iniciativa. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-¡ Parece que el negocio es malo, señor 
Senador! 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Estamos en votación. 
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El señor AMPUERO.-Sólo deseo agre­
gar que, además, aquí se establece una 
dualidad absurda, pues la Sociedad Soda 
Chilena está formada casi íntegramente 
por capitales de la CORFO, los cuales lle­
gan a más del noventa y cinco por ciento, 
de modo que los representantes de ésta 
en dicha entidad pueden dar su opinión 
favorable a la contratación de los présta­
mos, y es lógico suponer que sus mandan­
tes, en este .caso el Consejo de la CORFO, 
también estarán de acuerdo. En consecuen­
cia, no se ve con qué objeto se establece 
taJ dualidad, esta ratificación, que, en el 
fondo, realizarían las mismas personas, la 
misma autoridad y la misma institución. 

El señor FIGUEROA (Ministro de Ha­
cienda).- Señor Presidente, deseo rei­
terar ante el Senado lo expresado en 
la Cámara, en el sentido de que el Go­
bierno está absolutamente decidido a rea­
lizar dicho proyecto. Sin embargo, es de 
toda necesidad revisar con sumo cuidado 
el financiamiento ideado. 

Al respecto, debo informar a la Corpo­
ración que el financiamiento propuesto no 
lo soportaría la industria si no <;uenta con 
subvenciones especiales durante todos los 
primeros años en que deban pagarse los 
créditos. En efecto, el financiamiento 
acordado establecía un pago del diez por 
ciento junto con la orden, un 10% con la 
recepción de la 'maquinaria, y el saldo, 
o sea el 80%, en diez semestralidades, a 
contar de un año de la recepción de la 
maquinaria. Han escuchado los señores 
Senadores en las Comisiones, cuando se 
estudió el proyecto en su primer trámite, 
que la construcción de la planta, hasta su 
puesta en marcha, durará de tres a cua­
tro años; es decir, los referidos créditos 
habría que pagarlos casi en su totalidad 
antes de empezar la industria a funcionar. 
Es esto, señor Presi:dente, lo que el' Go­
bierno objeta, y, por la misma razón, ha 
creído necesario renegociar tales crédi­
tos, motivo por el cual solicita que no se 

le aten las manos creando obligaciones 
específicas en el proyecto. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Continúa la votación. 

-(Durante la votación). 
El señor MORA MIRANDA.- Yo he 

sido un entusiasta impu~sador de que el 
proyecto establezca la industria de la so­
da chilena. Creo haber sido también bas­
tante comprensivo con la posición del Go­
bierno. Cuando formulé la indicación res­
pectiva en las Comisiones Unidas, al tra­
tarse el asunto por primera vez en el Se­
nado, el Ministro de Hacienda señor Ver­
gara, quien al principio le oponía resis~ 
tencia, aeeedió a darle, como quien dice, 
el pase, pero pidió se le permitiera cam­
biar la redacción presentada por mí para 
la disposición, a fin de dejarle mayor am­
plitud y libertad para negociar los présta­
mos y hacer el financiamiento de la em­
presa en forma más razonable, menOB res­
tringida de eomo lo exigía un contrato 
existente, según me dicen, entre la Corpo­
ración de Fomento o una rama de ella y 
algunas firmas especiaIistas en la instala­
ción de dicha industria. El que habla y 
todos los miem1bros de las Comisiones Uni­
das accedimos a dej ar establecida en la 
ley la iniciativa de llevar a la práctica la 
mencionada industria, que está estudiada 
desde hace tiempo, pero con absoluta li­
bertad para que el Gobierno busque el ca­
mino más razonable, en cuanto a tiempo 
y demás condiciones, para convertirla en 
realidad. 

Sin embargo, como ya ha dicho el Ho­
norable señor Ampuero, por mi parte, 
quizá si avanzando un poco más, debo ma,. 
nifestar que existe ciertamente, por lo 
menos en algunos funcion~rios inf'luyen~ 
tes en el Gobierno, una sorda resistencia 
para dicho proyecto. Así como hay ------'pa_' 
rece-- unánime buena voluntad para fa,. 
cilitar todo lo relacionado con la industria 
del salitre, hay resistencia en ciertos sec­
tores para ,la otra iniciativa, la cual, a mi 
juicio, liberaría a esa zona de la odiosa si-
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tuación en que vive, al depender exclusi­
vamente del salitre. 

Por las razones expuestas, creo conve­
niente y saludable, sin entrabar la acción 
del GobLerno, sin imponerle nada, dar al 
artículo 29 la redacción aprobada por la 
Cámara de Diputados. Es decir, se esta­
blecería la obligatoriedad, para la Corpo­
ración de Fomento, de garantizar los cré­
ditos en el extranjero necesarios para la 
Sociedad Soda Chilena. 

En consecuencia, voto que sí. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

-Señor Presidente, creo que el remedio 
será p'eor que la enfermedad. Estoy de 
acuerdo con lo expresado por el señor Mi­
nistro de Hacienda en el sentido de de­
jar libertad al Gobierno en cuanto a los 
medios necesarios para poner en marcha 
la industria. 

Según los antecedentes en mi poder, la 
instalación de e.sa fábrica de cenizas re­
pr.esentará un gasto de quince mil miHo­
nes de pesos, y no habrá consumo sufi­
ciente en el País ... 

El señor IZQUIERDO.-Sí, lo hay ... 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.--,. 

como para absorber su produc­
ción. Tampoco en el plano social hay ra­
zones muy atendibles, por tratarse de una 
actividad que exigirá el empleo de sólo 
unos trescientos individuos especiatiza­
dos ... No nos echemos tierra a los ojos ... 

El señor CURTI. - Ni tampoco ceni­
zas ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-En consecuencia, estoy llano a dar cuan­
to sea menester para acudir en ayuda del 
Norte, pero no puedo olvidar que el País 
está neno de necesidades, que las demás 
zonas también piden auxilio; de modo que 
lo razonable es encarar todos los aspectos 
dentro de un estudio acabado, concienzudo, 
que no comprometa en exceso los dineros 
públicos en una industria nueva, de por­
venir incierto. 

Estoy, pues, como lo dije, por la propo­
sición que formula el señor Ministro de 

Hacienda, pues, a mi juicio, la rigidez de 
la disposición que viene de la Cámara po­
ne en peligro lo que pueda hacerse en es­
te particular. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar­
do) .-Voto negativamente, pues el ar­
tículo está de más. Si la Sociedad Soda 
Chilena es organizada por la Corporación 
de Fomento, ésta deberá dar su aval a los 
capitales que vengan del extranjero para 
asegurar su financiamiento y nevar ade­
lante los trabajos. 

Por eso, voto negativamente. 
El señor TARUD.-Pareado con el Ho­

norable señor Faivovich. 
Permítame, s,eñor Presidente. 
Autorizado por el Comité radical, voto 

afirmativamente. 
El señor CURTI.-Quién sabe qué di­

ría el Honorable señor Faivovich. 
El señor SECRET ARIO.- Resultado 

de la votación: 14 votos por la afirmati­
va, 13 votos por la negativa y 2 pareos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Aprobado. 

El señor SECRETARIO.-"Artículo 3Q 
-Con cargo al 10% de los fondos que se 
consultan en el artículo 1Q de esta ley, la 
Corporación de Fomento de la Producción 
deberá organizar y sostener un Centro de 
Investigaciones del Salitre y la Industria 
Química, que tendrá a su cargo la investi­
gación y experimentación de procedi­
mientos industriales, la investigación de 
los usos y aprovechamientos científicos e 
industriáles de las materias primas, pro­
ductos y subproductos contenidos en el 
salitre. 

Dicho Centro estará dirigido por un 
Consej o de tres personas, una de las cua­
les será designada por el Consejo de la 
Universidad de Chile y dos por el Consejo 
de la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción. El representante de la Univer~i­
dad de Chile será el Presidente. 

DecIárase de utilidad pública toda pa­
tente, privilegio o propiedad intelectual 
que se refiera a la tecnología de la pro­
ducción salitrera. 
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Podrán, en consecuencia, ser expropia­
dos esos derechos en favor del Centro de 
Investigaciones que establece esta ley, por 
Decreto fundado del Presidente de la Re­
pública". 

La Cámara de Diputados comunica ha­
ber rechazado el artículo 39 del Senado. 

El señor AMPUERO.-Señor Presiden­
te, he defendido con mucho cariño la in­
dicación tendiente a establecer un Centro 
de Investigaciones del Salitre y la Indus­
tria Química corno .manera de conocer, 
desde el punto de vista científico, las cua­
lidades que ofrecen las materias primas 
de nuestro país. 

Ignoro las razones que determinaron 
a la Cámara de Diputados a rechazar el 
artículo 39 y, para no abundar en pala­
bras, sólo quiero hacer presente que las 
Comisiones Unidas, en la breve sesión que 
alcanzaron a realizar, acordaron reponer­
lo por unanimidad. 

Por tal razón, sugeriría a la Corpora­
ción mantener el criterio de las Comisio­
nes Unidas -aun cuando no se ha dado 
cuenta de él oficialmente a la Sala-, y 
acordar la insistencia ,en el artículo 39 
del proyecto del Senado. 

El señor BELLOLIO.-En las Comisio­
nes Unidas, hubo acuerdo para proponer 
la insistencia en el artículo aprobado por 
el Senado. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Continúa la votación. 

Corno parece haber acuerdo unánime, 
si le parece a la Sala, daré por rechazada 
la modificación de la Cámara de Diputa­
dos. En consecuencia, se mantiene el ar­
tículo aprobado por el Senado. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO.-A continua­

ción, la Cámara acordó agregar el si­
guiente artículo: 

"Artículo 69-La instalación, manten­
ción, renovación, explotación y funciona­
miento de plantas recombinadoras de le­
che en la provincia de Antofagasta y de­
partamento de Chañaral podrán acogerse 
en todo a los beneficios y franquicias es­
tablecidas en la ley N9 12.937". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-En votación. 

El señor POKLEPOVIC.-¿ Qué dice la 
ley 12.937? 

El señor FIGUEROA (Ministro de Ha­
cienda) .-El Gobierno debe dejar cons­
tancia de su opinión contraria a la ex­
tensión de dichos privilegios tributarios 
y arancelarios, lo cual destruye la unidad 
económica de los recursos fiscales. Por 
eso, solicita del Senado el rechazo de la 
disposición introducida por la Cámara. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-No alcancé a oir a Su Señoría. ¿ Cuál 
es la opinión del Gobierno? 

El señor MARTONES.-Pide el recha­
zo de la disposición. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-j N ~ le gustó la leche .. ! 

El señor MORA MIRANDA.-En rea­
lidad, estos artículos son totalmente 
nuevos y relativos a una materia que 
el Senado ignora por completo. Ni siquie­
ra sabernos de qué se trata, qué finalidad 
tienen ni cuáles fueron los fundamentos 
de las indicaciones presentadas en su 
oportunidad. Es lástima que nadie esté 
en situación de informarnos al respecto. 
Tal vez el propio señor Ministro de Ha­
cienda podría referirse al asunto con más 
extensión. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar­
do).- El artículo debe de relacionarse 
con la leche en polvo. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente).- En votación ,el artículo 69, 

nuevo, de la Cámara de Diputados. 
- (Durante 'la votación). 

El señor MARTONES.-En realidad, 
corno el artículo 79 se refiere también a 
la ley 12.937, sería interesante recordar 
al Senado ,el alcance de tal ley en cuanto 
a los beneficios de las nuevas industrias. 
Quizás si el señor Ministro pudiera hacer­
lo en la parte pertinente, ante el Senado. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Continúa la votación. 

El señor MORA MIRANDA.-Me abs­
tengo, pues ignoro en absoluto cuáles son 
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las necesidades que han inspirado este 
artículo. 

El señor SECRETARIO.- Resultado 
de la votación: 18 votos por la negativa, 
5 por la afirmativa, 3 abstenciones y un 
pareo. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Rechazado el artículo. 

El señor BULNES SANFUENTES.­
Podríamos dar por rechazado, con la mis­
ma votación, el artículo siguiente, núme­
ro 79• 

El señor POKLEPOVIC.-y también 
el 81.>. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Sala, se pro­
cederá en la forma solicitada por los se­
ñores Senadores. 

El señor AMPUERO. - Señor Presi­
dente,se trata, en realidad, de materias 
diferentes, aunque en ambos artículos se 
dispone ampliar las exenciones de zona 
franca a otras actividades industriales. 

El artículo 69 establece que la instala­
ción, mantención, renovación, explotación 
y funcionamiento de plantas recombina­
doras de leche de Antofagasta y Chaña­
ral podrán acogerse a los beneficios de 
la ley N9 12.937. 

El artículo 79 extiende esas franqui­
cias a las actividades de la construcción 
de viviendas, de caminos, de la industria 
minera, etc. En ,¡este segundo caso, se 
justifica más la liberalidad que respecto 
del artículo anterior. 

El señor FREI.-No sé hasta qué ex­
tremos vamos a llegar con esta clase de 
liberalidades. Si se tiene una industria 
en el departamento de Chañaral, se po­
drán entrar camiones ; si la industria es­
tá en Huasco, no se podrá. ¿ Hasta dónde 
iremos con este criterio? 

-Se rechaza el artículo, con el voto 
favorable de los señores Ampuero y Mo­
ra. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente).- En votación el artículo 89, 
nuevo, de la Cámara de Diputados. 

El señor MARTONES.- Solicito que 
este artículo propuesto por la Cámara de 

Diputados sea leído por el señor Secreta­
rio. 

El señor SECRETARIO.-Dice así: 
"Artículo 89-Reemplázase el artículo 

49 de la ley NQ 12.858 por el siguiente: 
"Artículo 49-No obstante lo estableci­

do en el artículo 19 de esta ley, la inter­
nación de mantequilla extranjera a las 
provincias y departamentos que esas pro­
vincias señalan, estará única y exclusiva­
mente gravada con un impuesto cuyo mon­
to será igual al 25 % de su valor CIF. Es­
te tributo será calculado y recaudado por 
las Aduanas respectivas, quedando obli­
gadas a depositarlo dentro de los quince 
días siguientes a su percepción en una 
cuenta especial que abrirá al efecto la Te­
sorería General de la República. 

Los fondos que existan en la refetida 
cuenta especial sólo podrán ser girados 
por la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción para invertirlos en los siguientes 
fines, de acuerdo al orden de prioridad 
que se indica: 

19-9rganizar dos sociedades cooperati­
vas para la distribución de productos ali­
menticios en la zona favorecida por esta 
ley, una con sede en la ciudad de Iquique 
para la provincia de Tarapacá, y otra con 
sede en la ciudad de Antofagasta para la 
provincia del mismo nombre y el departa­
mento de Chañaral; 

29-Crear, dentro de las mismas zonas 
a que alude el número anterior, sociedades 
cooperativas para el consumo de artículos 
alimenticios; 

39-Construir frigoríficos en la~ zonas 
ya mencionadas ylo mejorar los que ac­
tualmenteexistan en ellas; 

49-Desarrollar la agricultura en los 
valles y demás lugares aptos que estén 
comprendidos dentro de la zonas 'cita­
das; y 

59-Adquisición de barcos frigoríficos. 
Estas inversiones deberán hacerse en la 

provincia de Tarapacá y en la de Antofa­
gasta unida· al departamento de Chañaral 
en proporción a sus respectivos ingresos 
provenientes del impuesto señalado en es­
te artículo. 
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El 90 % de los recursos que provengan 

del impuesto creado en el inciso primero 

de este artículo deb.erá destinarse a los ob­

jetivos que establecen los cinco números 

anteriores, confo.rme al orden de prefen­

cia ya señalado, no pudiendo pasarse de 

un número al siguiente sino cuando la Co­

misión señalada en el artículo 234 de la ley 

N9 13.305 declare estar cumplida, con los 

dos tercios de sus integrantes, la respecti­

va finalidad. El 10% restante será aplica­

do por la mencionada institución en los fi­

nes señalados en el número segundo. 

Las. sociedades cooperativas indicadas 

en los números 19 Y 29 de este artículo se 

regirán por las leyes y reglamentos de ge­

neral aplicación a este tipo de personas 

jurídicas" . 
El señor IZQUIERDO.-Esta disposi­

ción constituye un verdadero proyecto de 

ley. 
-(Durante la votación). 

El señor lVIARTONES. - En primer 

lugar, pido excusas a la Mesa por haber 

solicitado que se leyera el artículo. Sólo 

lo hice para tener tiempo de imponerme 

de su contenido, pues antes de votar no 

habría alcanzado a leerlo. 
A primera vista, me parece interesante 

este artículo, pues permitirá que a las 

provincias de Tarapacá y Antofagasta y 

al departamento de Chañaral entre man­

tequilla a un precio que, sin duda alguna, 

será inferior al del producto nacional en­

viado desde el sur del País. 
Creo que la producción de mantequilla 

chilena es insuficiente para abastecer to­

das las necesidad~ del consumo interno; 

por lo tanto, la competencia que lo pro­

puesto significa no perjudicará a nues­

tra agricultura. 
En seguida, el artíoulo crea un fondo 

del cual sólo podrá disponer la Corpora­

ción de Fo:rnento para una serie de in­

versiones que se detallan en los números 

1 al 5, que me parecen de la I!lás alta im­

portancia para el progreso de aquella z'o­

na. De tal modo, señor Presidente, que se 

cumplirán así dos objetivos: abastecer de 

mantequilla a la provincia y proporcionar 

dinero para organizar sociedades coope­

rativas, para construir frigoríficos, para 

desarrol,lar la agricultura en los valles , 
.etc. 

En mi concepto, todo eso es interesante , 
y no puede decirse así, muy ligeramente, 

que esta disposición constituye un nuevo 

proyecto y debe rechazarse. Bien vale la 

pena que meditemos unos segundos a este 

respecto. Obsérvese que no se perjudica 

a nadie, salvo a algunos productores de la 

zonas central y sur del País que son pro­

veedores de mantequilla en el Norte. El 

resto de la ciudadanía prácticamente no 

resultará perjudicado, sino, por el con­

trario, beneficiado. 
Por estas consideraciones, votaré fa­

vorablemente el artículo introducido por 

la Cámara. 
El señor BULNES SANFUENTES.­

Estoy en contra de la disposición. Voto 

que no. 
El señor MORA MIRANDA. - Voto 

afirmativamente por las razones que ha 

dado el Honorable señor Martones y por­

que las leyes de zona franca alimenticia 

para las provincias de Tarapacá y Anto­

fagasta están siendo desvirtuadas por los 

funcionarios que tienen a su cargo la fi­

jación de los montos del pago que debe 

hacerse para la importación de mante­

quilla. 
El señor IZQUIERDO.- Fijación de 

cuotas. 
El señor MORA MIRANDA.-Se está 

combatiendo a los importadores de' man­

itequil1a destinada a las provincias· del 

Norte, que están muy mal abastecidas, no 

obstante que la produción chilena es in­

suficiente. 
Desgraciadamente, aquí hay una fran­

ca mala voluntad, un deseo mal entendido 

de favorecer a los productores naciona­

les fijando una "prestación" excesiva 

a la mantequilla que llega a Tarapacá y 

Antofagasta, con lo cual se produce una 

situación profundamente inconveniente e 

injusta en dichas provincias. 
Esta disposición vendría a poner un 

atajo definitivo -hasta donde los funcio-
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narios del Ministerio de Agricultura quie­
ran cumplir derechamente esta ley- al 
problema que se ha creado· allí por la ma­
nera excesiva en que se fijan los montos 
de las "prestaciones". 

Voto que sí. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. 

-El impuesto de la prestación se refiere 
a toda la mantequilla que se interna. 

El señor MORA MIRANDA.-Sí, pero 
se fija en forma discriminatoria. En Ta­
rapacá y Antofagasta han fijado un mon­
to excesivo. 

El señor AMUNATEGUI.-Quiero de­
jar constancia de que, contrariamente a lo 
dicho por el Honorable señor Mora, hay 
sobreproducción de mantequilla en el Paí.s. 

Voto que no. 
El señor ALESSANDRI (don Eduar­

do) .-Por las mismas razones que ha da­
do el Honorable señor Amunátegui, voto 
que no. 

El señor SECRET ARIO.- Resultado 
de la votación: 17 votos por la negativa, 
8 ·por la afirmativa y 1 pareo. 

El señor VIDE LA (don Hernán (Pre­
sidente) .-Rechazado el artículo. 

El señor SECRET ARIO.-La Cámara 
ha reemplazado los artículos 59, 69, 79 Y 
89 del proy,ecto del Senado por los que 
indica. El primero de ellos lleva el nú­
mero 9 y dice así: 

"Artículo 99-Autorízase a la Caja de 
Colonización Agrícola para convenir con 
personas naturales o jurídicas, sean nacio­
nales o extranjeras, la exploración de 
aguas subterráneas en los terrenos de su 
propiedad ubicados en la Pampa del Ta­
marugal, provincia de Tarapacá, suscep­
tibles de explotación agrícola. Con tal ob­
jeto podrá la institución señalada otorgar 
autorizaciones exclusivas para explorar y 
para efectuar los trabajos de afloramien­
to de aguas dentro de una superficie de­
terminada hasta por un plazo máximo de 
cinco años. Al celebrarse estos contratos, 
podrá la Caja de Colonización Agrícola 
obligarse, para el caso de que aflorare 
agua, a vender al descubridor terrenos 

susceptibIes de regarse por dichas aguas, 
en el. avalúo fiscal que tuvieren para los 
efectos del impuesto territorial al mo­
mento de celebrarse el contrato de explo­
ración. Las demás condiciones de estos 
contratos serán determinadas por el Con­
sejo de la Caja de Colonización Agrícola, 
mediante acuerdo tomado a lo menos con 
el voto favorable de dos tercios de los 
Consejeros asistentes. En todo caso el tex­
to del contrato deberá ser aprobado pre­
viamente mediante Decreto Supremo del 
Ministerio de Tierras y Colonización. 

En el otorgamiento de estos contratos 
no estará sujeta la Caja de Colonización 
Agrícola a las normas que rijan la selec­
ción de colonos ni a las demás disposicio­
nes legales o reglamentarias aplicables dé 
ordinario a la formación de colonias. Las 
tierras adquiridas en virtud de estos con­
tratos tampoco estarán sujetas a las pro­
hibiciones o limitaciones que rigen para 
las parcelas de la referida institución, pe­
ro el titular de la autorización de explo­
ración, como también el adquirente de los 
terrenos, no podrá ceder sus derechos en 
el contrato ni transferir éstos, durante el 
tiempo que la Caja de Colonización Agrí­
cola fije, sin previo acuerdo del Consejo 
de esta institución, adoptado con el quó­
rum señalado y ratificado por Decreto 
Supremo". 

El sñeor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor W ACHHOLTZ.-Pido la pa­

labra. 
El señor ALESSANDRI (don Eduar­

do) .-Es mejor que funde el voto. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente) .-Se tomará como fundamento 
de voto para los efectos del cómputo· de 
los 5 minutos. 

El señor ALESSANDRI ( don Eduar­
do) .-Era necesario decirlo. 

El señor WACHHOLTZ.-Es mejor ,el 
artículo redactado por el Senado, pues el 
de la Cámara de Diputados introduce mo­
dificaciones al Código de Aguas, que está 
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muy bien definido, y entrega las atribu­
ciones actuales del Departamento de Rie­
go a la Caja de Colonización Agrícola. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Jus­
ticia) .-Creo que conviene explicar el por 
qué del cambio hecho por la Cámara de 
Diputados. 

En primer lugar, se estableció en la Co­
misión de Minería de esa rama del Con­
greso el hecho, que no hubo tiempo de 
dejar sentado en la discusión del Senado, 
de que gran parte de los terrenos de la 
Pampa del Tamarugal 'es de dominio de la 
Caja de Colonización Agrícola desde ha­
ce muchos años. Toda la parte en la cual 
puede explotarse el agua, que alcanza a 
451.750 hectáreas, es de tal organismo, 
de manera que ,el artículo del Senado, tal 
como estaba redactado, era inoperante. 

En seguida, en cuanto a la observación 
del Honorable señor Wachholtz, no hay 
modificación de las reglas del Código de 
Aguas, salvo en cuanto no se 'exige auto­
rización previa para explorar las aguas; 
pero, una vez afloradas, se mantiene el 
requisito de la concesión de merced es­
tablecido en dicho Código. De modo que 
la disposición introducida por la Cámara 
está en absoluta concordancia con las nor­
mas del Código de Aguas, concordancia 
que no hubo tiempo de hacer en el Senado. 

Los artículos de la Cámara de Diputa­
dos son en este sentido mucho más ope­
rantes y perfectos desde el punto de vista 
jurídico. 

El señor IZQUIERDO.-¿ Se votan en 
conjunto los artículos? 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Si le parece al Senado, se vo­
tarán en conjunto todos los artículos re­
ferentes a esta materia. 

Acordado. 
En votación: 
El señor ALESSANDRI (don Eduar­

do) .-Desde el 49 hasta el 89. 
El señor POKLEPOVIC.-Hasta el 12. 
El señor SECRETARIO.-Es decir, se 

votan los artículos 49, 59, 69, 79 y 89 del 
Senado, que han sido reemplazados en la 
Cámara por los artículos 99, 10, 11 Y 12. 

-(Durante la votación). 

El señor SECRETARIO.-¿Se aprueban 
o no las modificaciones de la Cámara de 
Diputados? 

El señor CERDA.-Creo que hay acuer­
do. 

El señor MORA MIRANDA.-Con mi 
voto en contra. 

El señor WACHHOLTZ.-Y el mío tam­
bién. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Si le parece a la Sala, daré por 
aprobados los artículos con el voto contra­
rio de los Honorables señores Mora y 
Wachholtz. 

Aprobados. 
El señor SECRETARIO.-La Cámara 

de Diputados propone a continuación el si­
guiente artículo nuevo: 

"Artículo 13.-La Comisión creada en 
el artículo 234 de la ley N9 13.305 coordi­
nará las labores del Departamento de Rie­
go del Ministerio de Obras Públicas, el Mi­
nisterio de Agricultura, la Caja de Coloni­
zación Agrícola y la Corporación de Fo­
mento para hacer un estudio total de los 
valles de las provincias de Tarapacá y An­
tofagasta y la Pampa del Tamarugal, co­
mo, asimismo, para la ejecución de los tra­
bajos que dicho estudio señala". 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi-
dente) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor ALESSANDRI (don Eduar­

do) .-Pero falta el artículo 99. 
El señor POKLEPOVIC.-Fueron apro­

bados hasta el artículo 12. 
El señor SECRETARIO.-El artículo 

89 del Senado pasó a ser 12, de modo que 
ahora corresponde votar el artículo 13, 
nuevo, propuesto por la Cámara de Dipu­
tados. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Si no hay oposición, lo daré por 
aprobado. 

Aprobado. 
El señor SECRETARIO.-Artículo 14. 
El señor MORA MIRAl'fDA.-Un mo-

mento, señor Presidente, dénos siquiera la 
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. satisfacción de dejar constancia de como 
votamos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-¿ El artículo 13 quedaría apro­
bado con el voto contrario de Su Señoría? 

El señor MORA MIRANDA.-Con mi 
voto en contra. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Así queda acordado. 

El señor SECRETARIO.-EI artículo 
14, nuevo, propuesto por la Cámara de Di­
putados, dice: 

"Artículo 14.-Sin perjuicio de lo esta­
blecido en los artículos 26, 27, 28 Y 33 de 
la ley NI? 11.828, el Banco Central de Chi­
le deberá depositar en una cuenta especial, 
en dólares, el 25% de la participación fis­
cal qUe corresponde a las mayores entra­
das provenientes de la gran minería del 
cobre y que se originen cuando este metal 
se venda a un precio superior a US$ 0,25 
por libra fina y cuando la producción ex­
ceda de la estimada al fijar la de 1959 en 
978.000.000 libras. 

Contra dicha cuenta sólo podrá girar la 
Empresa Nacional del Petróleo con el ex­
clusivo objeto de desarrollar trabajos de 
prospección, exploración y explotación 
petrolera en las provincias de Tarrupacá, 
Antofagasta, Ata.cama y Coquimbo. 

Todas las importaciones que la Empre­
sa indicada deba realizar, de cualquiera na­
turaleza que ellas sean, para el cumpli­
miento de las obligaciones señaladas en el 
inciso anterior, no estarán sujetas a limi­
tación ni traba alguna y no pagarán nin­
gún impuesto, derecho, gravamen, comi­
sión o prestación. 

Facúltase a la Empresa del Petróleo pa­
ra contratar en el exterior o dentro del 
~aís créditos hasta por la suma de 
US$ 50.000.000 para el mejor cumplimien­
to de los fines señalados. El Estado otorga­
rá SU aval a los créditos que contrate di.:. 
CM organismo de acuerdo con esta dispo­
sición" . 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-En votación. 

El señor W ACHHOLTZ.-Pido la pala­
bra. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar­
do) .-Estamos en votación. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Estamos en votación. Su Seño­
ría podrá fundar su voto en el momento 
oportuno. 

El señor AMPUERO .-¿ Cómo no va a 
ser más conveniente escuchar las obsera­
ciones antes que se tome la votación? A 
menudo estas observaciones influyen en la 
emisión del voto de los demás Senadores. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Wachholtz. 

El señor AMUNATEGUI.- Siempre 
que vote. 

El señor WCHHOLTZ.-Yo soy contra­
rio a que se destinen estos fondos para que 
la Empresa Nacional del Petróleo haga ex­
ploraciones en el Norte, a pesar de que la 
materia relativa a la conveniencia o incon­
veniencia de entregar la ex.ploración pe.­
trolera a empresas ajenas al Estado, es al­
go sobre lo cual no deseo pronunciarme en 
este momento. Creo que se haría un grave 
daño a la EN AP al obligarla a destinar 
recursos tan importantes en una zona di­
fícil y desconocida, en circunstancias de 
que ha tenido éxito en otra región del País, 
la que ha explorado, reconocido y tiene en 
explotación. 

Si se tratara de destinar fondos. para 
lo que ya está en explotación, YO sería par­
tidario de aprobarlo, pero hacerlo para el 
Norte sería la mejor manera de perjudi­
car a la ENAP. 

Voto que no. 
El señor FIGUEROA (Ministro de Ha­

cienda) .-Señor Presidente, el Gobierno 
debe manifestar su opinión terminante­
mente contraria a la política consistente 
en destinar parte de los ingresos con fines 
predeterminados. Ello traería como conse­
cuencia un tremendo desorden en el finan­
ciamiento de los presupuestos de la N a­
ción. De ahí que el actual Gobierno deje 
constancia de su opinión contraria a tal 
política. 
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El señor AMPUERO.-Estimo que el 
criterio formalista del Gobierno está lle­
vando a dificultades mucho peores que un 
desorden puramente documental o conta-, 
ble. 

Considero que si la EN AP dispusiera de 
nuevos recursos y se le diera libertad pa­
ra explorar nuevas zonas, aparte la de Ma­
gaBanes, es muy probable que pudiera ele­
gir para las exploraciones alguna zona que 
no fuera precisamente la del Norte. 
Pero recordemos que aquí no Se trata pro­
piamente de responder a un requerimien­
to de la ENAP para el desarrollo especí­
fico de sus actividades; hemos caído en el 
tema del petróleo, porque se ha estimado 
que el desarrollo de investigaciones en ese 
campo podría constituir una forma con­
creta y específica de ayudar al Norte. De 
modo que si bien es cierto que el criterio 
del Honorable señor Wachholtz puede te­
ner asidero desde el punto de vista de la 
EN AP, no lo es menos que aquí debemos 
resolver otro problema y decidir si va­
mos a proporcionar los recursos indispen­
sables para que a las muchas actividades 
que se piensa estimular con el proyecto en 
discusión, se agregue también la del petró­
leo. 

Por otra parte, para los Senadores de 
estas bancas es importante que no se siga 
manejando como argumento para permitir 
la penetración de capital extranjero, el he­
cho o la circunstancia de que la EN AP ca­
rece de capitales para actividades de ex­
ploración como las que aquí se proponen. 

Por esto, somos ardientes partidarios de 
capitalizar a la ENAP y permitirle cum­
plir con estas actividades de emergencia 
que pueden, eventualmente, dar al Norte 
un desarrollo importante con relación a la 
debilidad actual de 'su economía. 

Voto qUe sí. 
El señor MARTINEZ.-EI argumento 

de más fuerza que se esgrime para ir 
abriendo paso a la explotación de nuestro 
petróleo es el de que la EN AP no tiene me­
dios económicos para hacer esta nueva ex­
ploración de las provincias del Norte ... 

El señor CURTI.-Lo peor es que no los 
tiene el País. 

El señor MARTINEZ.-La ENAP no ha 
recibido un solo centavo desde el año 1954. 
De ahí que me parece de mucho interés ... 

El señor ALESSANDRI (don Eduar­
do) .-Su Señoría sabe todos los recursos 
que ha recibido del Presupuesto y de de­
derechos de aduana ... 

El señor CURTI.-Recibe 20 mil millo­
nes al año. 

El señor MARTINEZ.-Desde el año 
1954 no se entrega un solo centavo a la 
ENAP ... 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Ruego a los señores Senadores 
dirigirse a la Mesa. 

El señor MARTINEZ.- ... para sus 
trabajos. De ahí que no sea extraño que 
la Empresa Nacional de Petróleo no pue­
da desarrollar sus actividades; parece que 
se estuviera preparando el camino para 
que venga la entrega al capitalismo ex­
tranjero. 

Voto que sí. 
El señor ALESSANDRI (don Eduar­

do) .-No paga derechos de aduana y co­
bra derechos de aduana al. consumidor. 

El señor PEREZ DE,ARCE.-Voto que 
sí, en virtud de las raZones dadas por el 
señor Ministro. ' ' 

El señor TORRES.-Voto que sí, como 
Senador del Norte. 

El señor MORA MIRANDA.-Yo creo 
que se comete un grave error -y así lo 
sostuve en la discusión pública que se rea­
lizó hace pocos días en la Cámara de Di­
putados con motivo de las indicaciones que 
se presentaron para permitir la participa­
ción de capital privado en la exploración 
petrolera en el Norte-- al perseverar ter­
camente en una política que nos arrastra­
rá a gastar dineros únicamente nacionales 
en trabajos de perforación petrolíferos, 
trabajos que son sumamente aleatorios y 
caros. 

Una política de esa especie puede expo­
nernos a invertir enormes capitales sin 
provecho alguno, y cuando estos casos su-
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ceden -y ocurren con frecuencia en el 
mundo-- el País se empobrece y tiene que 
soportar el aumento de tributos y todos 
los sacrificios inherentes al pago de las 
deudas contraídas para realizar un traba­
jo que a la postre resulta totalmente im­
productivo. 

Además, aquí se trata de dar financia­
miento a la posibilidad de proporcionar 
nuevos capitales a la Empresa Nacional de 
Petróleo tomando fondos de la ley del Co­
bre, financiamiento que -sabemos- el 
Gobierno no acepta y que, según ha decla­
rado, vetará. 

Sin embargo, soy partidario, a pesar de 
que acabo de expresar tan someramente 
mi posición en esta materia, de que se fa­
culte a la ENAP para contratar en el ex­
terior o dentro del País créditos por 50 
millones de dólares, como se dice en el in­
ciso final de este artículo. Pero como, por 
desgracia, no se puede dividir la votación 
del artículo, para ser consecuente con mi 
propósito de estar siempre dispuesto a fa­
cilitar cualquier medio viable para ayudar 
al Norte, voy a votar que sí. 

El señor CURTI.-N o hay concordan­
cia. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Me parece que este asunto del petróleo no 
se ha enfocado con el valimiento que la ma_ 
teria tiene. 

Corresponde al Gobierno enviar Un pro­
yecto que traduzca, según su parecer, lo 
que debe constituir el interés nacional en 
esta materia. 

Todo lo que se ha dicho en la Cámara de 
Diputados y que en este momento conoce 
el Senado, se ha orientado hacia una zona 
del territorio nacional. 

Mas ¿ se olvida acaso que tO'dO' el terri­
torio del País tiene manifestaciones petrO'­
leras evidentes? 

El señor CURTI.-Manifestaciones en 
contrario ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Puedo citar la zona de Carelmapu, dO'nde 
desde hace 80 ó 100 añO's sale gas de la tie­
rra en la misma forma como salía en Ma-

gallanes, dO'nde se ha demostrado que exis­
te petróleo en exceso. ¿ Por qué vamos a 
privar de esa riqueza -digo yo, como re­
presentante de esa zona- a las generacio­
nes actuales de esa región? ¿ Cómo voy a 
desentenderme de considerarlas y tomarlas 
en cuenta? Y no sólo allí hay petróleo. 
También existen esquistO's betuminosos en 
Lonquimay, y en la zona de Chillán y en 
otras partes del territorio. De manera que 
cercenar parte de las entradas que ingre­
san en arcas fiscales en estos momentos 
para estimular exploraciones petroleras 
sólo en las provincias del Norte, me pare­
ce revelador de un egO'ísmo extraordina­
rio y de que no existe un enfoque de orden 
nacional del prO'blema. 

Por estas circunstancias -repito--, 
correspO'nde al Ejecutivo la responsabili­
dad de enviar al Congreso un proyecto de 
ley destinado a cumplir con la obligación 
de dar un enfoque general a este asunto' 
que, creo, lo merece. De ello no debe desen­
tenderse el País, a fin de obtener los be­
neficios consiguientes. 

Por estas razones, dada la fO'rma como 
viene redactada la disposición, voto que 
no. 

El señor SECRETARIO.-Resultado de' 
la votaeián: 13 votos por la afirmativa 11" 
13 por la negativa. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Se va a repetir la votación. 

El señor SECRETARIO.-El señor Pre­
sidente pone en votación nuevamente ef 
artículo. 

El señor TARUD.-¿Me permite la pa­
labra, señor Presidente? 

El señor CURTI.-¡ No está autorizado 
desde Europa .. ! 

El señor TARUD.-Autorizado por ef 
Comité radical, voto afirmativamente. 

El señor SECRETARIO.-Resultado de 
la votación: 14 votos por la afirmativa Y' 
13 por la negativa. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Queda aprobado el artículo. 

El señor AMUNATEGUI.-¡ Ha sido 
muy útil la definición del Honorable señor' 
Tarud .. ! 



"760 DlARIO DE SESIONES DEL SENADO 

El señor TARUD.-Sigo siempre defini­
;do. 

El señor SECRETARIO.-EI artículo 
'9Q pasa a ser 15Q, sin modificaciones. 

El artículo 10 pasa a ser 16, con las mo­
dificaciones indicadas en el informe. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
.dente) .-En votación. 

El señor MORA MIRANDA.-Supongo 
que se dio por aprobado el artículo 9. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Sí, señor Senador. 

El señor SECRETARIO.-Se ha pedido 
votación nominal para las modificaciones 
introducidas al artículo 10. 

El señor MORA MIRANDA.-¿ El ar­
tículo 10 del Senado? 

El señor SECRETARIO.-EI del Sena­
do, señor Senador, que pasa a ser 16. 

El señor MORA MIRANDA.-En ese 
a.rtículo se reemplaza al Banco Central por 
el Banco del Estado. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-¿ Insiste el Comité socialista en 
pedir votación nominal? 

El señor AMPUERO.-Sí, señor Presi­
dente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-En votación. 

El señor LARRAIN.- Quiero solicitar 
la postergación de la votación para des­
pués de que el Senado resuelva respecto del 
artículo 13. En realidad, ambas disposicio­
nes guardan íntima relación, por cuanto es 
previo determinar si continuará o no con­
tinuará el Banco Central como represen­
tante de los tenedores de "debentures". 

El señor AMUNATEGUI.-Tiene razón 
el señor Senador. 

El señor LARRAIN.-Si se insiste en 
10 propuesto por el Senado en el artículo 
13, en orden a nombrar cuatro directores, 
por el Banco Central, como representante 
de los "debentures", ese acuerdo no guar­
daría concordancia con la aprobación de la 
enmienda al artículo en debate. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Si le parece al Senado, se proce­
,derá como indica el señor Larraín. 

Acordado. 

El señor SECRETARIO.- El artículo 
11 ha pasado a ser 17, en la forma indica­
da en el boletín en poder de los señores 
Senadores. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-En votación. 

El señor SECRETARIO.-Se ha pedi.­
do votación nominal. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Se va a proceder de esa manera. 

El señor MORA MIRANDA.- Quiero 
llamar la atención hacia el hecho de que 
también el artículo 14 del proyecto del Se­
nado está íntimamente ligado con el 13, al 
cual se refirió el Honorable señor Larraín. 
Si aceptamos la garantía, no tendrá obje­
to, más adelante, aceptar también el nom­
bramiento de los cuatro directores, porque 
desaparecerá, con la aprobación de este ar­
tículo, la disposición en virtud de la cual 
la garantía del pago de los "debentures" 
son las acciones que tiene el Banco Central 
en su poder y que representan esos cuatro 
directores. 

El señor W ACHHOLTZ.-Hay que pro­
ceder en la forma propuesta por el Hono­
rable señor Larraín. 

El señor VIDELA. don Hernán (Presi­
dente) .-Si le parece a la Sala, votaremos 
el artículo 13. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO.-EI señor Pre­

sidente pone en votación el artículo 13. 
La Cámara de Diputados ha substituido 

este artículo por uno nuevo, con el núme­
ro 18, en la forma en que se indica. 

¿ Se aprueba o no la modificación de la 
Cámara? 

El señor MORAMIRANDA.- Señor 
Presidente, pido que se dé lectura al artícu­
lo 13 del Senado y al nuevo artículo 18 de 
la Cámara, que lo reemplaza. O bien, que 
se lea el artículo 13 y se explique en qué 
consiste el 18. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-EI artículo 13 ya fue leído por 
Su Señoría. 

El señor POKLEPOVIC.-El señor Mi­
nistro podría dar una explicación. 

El señor VIAL.-y todos sabemos, señor 
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Presidente, que se trata de cambiar los 
directores por una comisión. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi-
dente) .-Exactamente. 

En votación nominal el artículo. 
-(Durante la votación). 
El señor WACHHOLTZ.-¿Me permite 

fundar el voto, señor Presidente? 
El señor AMUNATEGUI.-j Qué co­

mience la votación nominal! i Wachholtz 
empieza con W! 

.El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor WACHHOLTZ.-Señor Presi­
dente, la disposición que se vota plantea un 
asunto de suma importancia. 

El Senado tuvo especial cuidado en que 
las operaciones que se están planteando a 
la Compañía Salitrera de Tarapacá y An­
tofagasta quedaran entregadas al libre 
ejercicio de los acreedores y no se tra­
tara de introducir un nuevo factor como el 
establecido en este artículo, de vinculación 
con el Estado. 

Sabemos que la Compañía Salitrera de 
Tarapacá y Antofagasta está representa­
da por un grupo de personas que no son 
accionistas de eBa y no se identifican 
con los intereses de los dueños. Es-. 
ta empresa está administrada por un gru­
po de personas que han logrado tener ma­
yoría mediante adquisiciones con fondos 
prestados y creando compañías subsidia­
rias. Han logrado, así, mantener esa mayo­
ría y dejar fuera de la administración a 
los verdaderos propietarios. De este mo­
do han administrado a la COSA TAN du­
rante 30 años. Y -cosa curiosa- a pesar 
de que se ha quejado siempre de maltrato 
de parte del Gobierno, en el precio del dó­
lar, la empresa no ha tenido nunca pérdi­
das, salvo la que anunció el año pasado. . 

Podemos decir, pues, que la Compañía 
ha podido sostenerse a expensas de los 
acreedores. 

En mi concepto, sería un mal paso que 
el Gobierno interviniera en la administra­
ción, porque asumiría responsabilidades y 

terminaría por mantener indefinidamente' 
la situación que he señalado. 

El Honorable Senado y las Comisiones 
Unidas, que estudiaron en el primer trá­
mite el proyecto, tuvieron especial cuidado 
en que la administración futura se entre­
gara a los acreedores, sin que en ningún 
momento tuviera intervención el Fisco. 

Por ello, como esta operación no traerá 
buenos resultados, no se obtendrán los pro­
pósitos que se esperan, y en defensa del 
prestigio del Gobierno, al cual estoy intere_ 
sado en defender, estimo que no se debe 
cambiar la administración propuesta en el 
proyecto del Senado por esta otra elegida 
por el Supremo Gobierno. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Tiene la palabra el señor Minis­
tro de Justicia. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Jus­
ticia) .-Voy a ser muy breve, señor Pre­
sidente. 

La fórmula propuesta en el proyecto de 
la Cámara tiene cierta analogía con la del 
Senado, pero contiene, como es evidente, 
algunas modificaciones fundamentales. 

El proyecto del Senado, como bien saben 
Sus Señorías, establece una representación 
minoritaria del Banco Central en el direc-· 
torio de la Compañía, pero con la exigen­
cia de que se necesitan los votos conformes 
·de esta minoría para tomar ciertos acuer­
dos, y enumera las materias para las 
cuales es necesario contar con esos votos. 
La Cámara, por su parte, ha conservado 
el criterio de la limitación y mantenido la 
enumeración del proyecto del Senado, con 
algunas modificaciones e, incluso, con di­
versos agregados; pero ha sustituido el sis­
tema de los directores, que tenía el gra­
ve tropiezo de hacer perder a la COSA­
TAN la representación en la COVENSA, 
en virtud del artículo 89 de la Ley Salitre­
ra. Esta materia fue largamente debatida 
en las Comisiones Unidas del Senado. La 
Cámara ha substituido la representación 
propuesta por el Senado, por una comisión 
formada siempre por tres representantes, 
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pero ha agregado algunos nuevos concep­
tos de cierta importancia; por ejemplo, que 
uno' de los miembros de la Comisión ten­
drá el carácter de delegado permanente de 
ellos ante el Directorio de la Compañía. En 
seguida, en el inciso que sigue al N9 69, ha 
,establecido que las prohibiciones anterio­
res podrán ser alzadas por acuerdo de la 
,Comisión Especial. Y agrega: "En el con­
trato de emisión se establecerá también 
·que la Comisión actuará como Inspectora 
de' Cuentas en los balances de las socieda­
des subsidiarias de la Compañía Salitrera 
de Tarapacá y Antofagasta". 

Las atribuciones dadas a esta comisión, 
de acuerdo con la redacción aprobada por 
la Cámara, unidas a las atribuciones que 
la ley sobre emisión de "debentures" da al 
representante de los tenedores de los bo­
nos, constituyen una garantía equivalente 
en eficacia al sistema jurídico distinto del 
proyecto del Senado, sobre todo si se tiene 
en cuenta que el inciso penúltimo del nue­
YO artículo contiene un mecanismo de san­
ción que, desde el punto de vista económi­
co, tiene importancia especial: la exigibi­
lidad del pago total del saldo no amortiza­
do, en caso de incumplimiento de algunas 
de las obligaciones, aparte, evidentemen­
te, los derechcs y acciones que al repre~ 
sentante del tenedor de bonos le franquea 
-el derecho común. 

En cuanto a la observación del Honora­
ble señor Wachholtz sobre la inconvenien­
cia de que sea el Presidente de la Repúbli­
ca quien designe dos representantes de la 
Comisión, el punto de vista del Ejecutivo 
coincide con el del señor Senador. Por eso, 
<oportunamente el Gobierno propondrá el 
cambio, de modo que la designacióR de los 
representantes o de los miembros de laCo­
misión sea hecha por los representantes de 
los tenedores de bonos, sin ingerencia del 
Presidente de la República. La idea de que 
la designación sea hecha por el Presidente 
de la República no ha sido, en ningún mo­
mento, patrocinada por el Ejecutivo. 

El señor W ACHHOLTZ.-Me alegro de 
,ello. 

¿Me permite, señor Ministro? 
El señor PHILIPPI' (Ministro de J us~ 

ticia) .-Con todo gusto. 
El señor IZQUIERDO~- i'Estamos en' 

votación,' señor Presidente! 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi­

dente) .-Se están fundando los votos. 
Puede continuar el señor Ministro. 
El señor PHILIPPI (Ministro de Jus­

ticia) .-El Ejecutivo estima que la fórmu­
la del proyecto aprobado por la Cámara ·de 
Diputados resguarda, de manera análoga 
al del Senado, los intereses, que en esta ini­
ciativa se desea proteger, de los acreedo­
res fiscales. 

El señor AMPUERO.-Pido la palabra. 
Quiero hacer un último esfuerzo para 

v€I"si las razones dadas por el Honorable 
señor W achholtz, agregadas a las mías, pu­
dieran conducir a una tentativa del Sena­
do para mantener sus disposiciones ante­
riores. 

Sostengo que esta comisión será comple­
tamente inoperante. Trabajará exclusiva­
mente con papeles de la Compañía, pero 
no tendrá ninguna ingerencia real en la re­
organización administrativa de la Empre­
sa, en su reorientación comercial. 

Para citar un solo caso, debo decir que 
en la ciudad de Antofagasta la COSATAN 
mantiene actualmente una agencia desti­
nada a embarcar salitre -es una informa­
ción que me han dado en la COVENSA ha­
ce muy poco tiempo-, con un costo que 
no puede ser inferior a los tres millones 
de pesos mensuales y que puede subir de 
cinco. N o sé exactamente cuánto se gasta 
en mantenerla. i Y no embarca un solo gra­
mo de salitre por Antofagasta, porque, li'­
sa y llanamente, el grupo Toco, ubicado 
cerca de To~pnla, hace mucho· tiempo 
dejó de funcionar! 

i Cómo aberraciones d~este carácter, que 
demuestran la incompetencia comercial de 
los actuales dirigentes de la empresa, pue­
den ser corregidas con las facultades limi­
tadas de una comisión especial! 

Además, quiero recordar que, en el se­
no de las Comisiones Unidas, estuvo a pun-



SES10N 13~, EN 14 DE JULIO DE 1959 763 

to eb aprobarse la intervención mayorita­
ria ,lel Estado. Sólo se mantuvo la fónnu­
la ¿.c) 4 directores fiscales por 5 particula­
res, en lugar de la proposición inversa de 
5 representantes del Estado o de los ban­
cos públicos y 4 particulares, por un solo 
voto, en una votación en que participaron 
15 Senadores, que representan el 30 por 
ciento del Senado, y entre los cuales están 
los que más se han preocupado por este 
tipo de problemas y cuya autoridad como 
miembros de las Comisiones señaladas es 
siempre reconocida por la Sala. 

Todo esto me induce a pensar que es in­
dispensable mantener, como única forma 
relativamentedecoresa de fiscalización so­
bre la empresa, la fórmula aprobada. por 
nosotros en el primer trámite constitucio­
nal. 

En consecuencia, rechazo la modifica­
ción de la Cámara. 

El señor BULNES SANFUENTES.­
Yo conocía en términos generales la modi­
ficación introducida per la Cámara y pen­
saba votarla favorablemente, porque me 
parecía más conforme a derecho crear una 
comisión interventora que introducir den­
tro del directorio de la compañía represen­
tantes de los acreedores. Sin embargo, al 
imponenne en detalle de la disposición, veo 
que, en el artículo aprobado por esa ra­
ma del Congreso, no se otorgan a la co­
misión especial facultades suficientes. 

Hay atribuciones bastantes importantes 
y necesarias que requerían, de acuerdo con 
el proyecto del Senado, el veto conforme de 
todos los directores, o sea, también el de' 
los representantes· de los acreedores, y que 
hoy día no necesitan el· consentimiento de 
la C0misión: ejercer todos los derechos que 
corresponden a la Compañía Salitrera de 
Tarapacá y Antofagasta en otras empre­
sas, sociedades o negocios de los que ella 
sea dueña o accionista o en los que tenga 
interés o participación; abrir nuevas acti­
vidades, paralizar C' reducir las activida­
des existentes; contraer cualquier tipo de 
nuevas obligaciones; revalorizar los bienes 
del activo; designar o renovar al gerente 

================= 
de la empresa; fijar las remuneraciones o 
participaciones de los empleados superio­
res y de los directores. De acuerdo con el 
proyecto del Senado, esta' atribución no 
puede ser ej ercida l por' el directorio sin 1 el i 
voto conforme de todos, o sea, también de 
los representantes de los acreedores. y; de· 
acuerdo con el proyecto de la Cámara de 
Di puta dos esta. disposición no queda oom-, 
prendida en los casos en que se necesita 
el asentimiento de la Comisión. Creo que 
lo que le da el carácter de extraordinaria 
importancia es que los acreedores ejerzan 
esa atribución. Por eso, me Inclino por la 
disposición del Senado, no obstante que 
considero mejor fonna jurídica crear una 
comisión interventora que introducir re­
presentantes de los acreedores en el direc­
torio de la compañía. 

Voto, en consecuencia, por la -disposición 
del Senado. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
La verdad es que en el ánimo público está 
la impresión de que la COSATAN no ha 
procedido con arregle a una buena admi­
nistraci6n. Es así como en el proyecto del 
Senado se dio a los acreedores una inter­
vención directa. Y esto me parece loable 
cuando se han distraído capitales. Creo que 
los acreedores deben intervenir sobre todo 
cuando se trata de resguardar sus intere­
ses. Soy partidario de mantener el criterio 
del Senado en defensa del: interés general. 
Voto que no. 

El señor IZQUIERDO.-Por las razones 
que ha dado el señor Ministro de Justicia, 
que me satisfacen ampliamente, voto que 
que sí. 

El señor LARRAIN.- Atribuyo gran 
importancia a la resolución que se adopte· 
frente a este artículo. En verdad, como ya 
han dicho algunos señores Senadores, la 
fonna de intervenir aprobada por el Sena­
do es más completa y abarca prácticamen­
te todos aquellos actos G contratos en los 
cuales hay interés en que la Compañía sea 
intervenida. En cambio, la proposición for­
mulada por la Cámara de Diputados, apar­
te ser muy incompleta -porque, como muy 
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bien lo señalaba el Honorable señor Bul­
nes Sanfuentes, hay actos de primordial 
importancia y fundamentales para la mar­
cha futura del negocio que escapan a la 
intervención de esta comisión, es inope­
rante e incapaz de corregir las causas de 
la catastrófica situación actual. Sin em­
bargo, hay un argumento todavía más 
fuerte. Aquí se consigna una prohibición 
y luego, en uno de los incisos finales, se 
establece que su incumplimiento por par­
te de la Compañía facultará a los tenedo­
res de bonos para exigir el pago total del 
saldo aún no amortizado en su valor no­
minal. En otros términos, si la Compañía 
no cumple alguna de las prohibiciones que 
se establecen en este artículo tal como ha 
sido aprobado por la Cámara, ¿ qué ocurri­
rá? Ocurrirá que con esta sanción las co­
sas quedarán exactamente iguales que aho­
ra. 

Hace más de seis meses, quizás cerca 
de un año, que los tenedores de "debentu­
res" -léase Banco Central y Banco del 
Estado- han podido cobrar a la Compa­
ñía todas sus deudas, pero no lo han hecho 
por razones que todos los señores Senado­
res conocen: por el interés que existe de 
no llevar a la paralización a esta industria. 
Pues bien, si se aprueba la norma de la 
Cámara, la única sanción que tendrá la 
Compañía consistirá en retrotraer las co­
sas a la situación actual, es decir, que sean 
exigibles los créditos de los Bancos men­
cionados, a sabiendas de que tal exigibili­
dad no será ejercida, porque no se desea 
producir la paralización de actividades en 
el Norte .. En buenas cuentas, toda la re­
glamentación introducida por la Cámara 
de Diputados resultará del todo inoperan­
te en la práctica, por cuanto se reduce a 
una prohibición contractual y no legal. Si 
tuviera esta última calidad, podría produ­
cirse la nulidad del acto contratado; pero, 
como lo dice muy claramente el propio ar­
tículo, es una prohibición contractual. 

Si se desea corregir los males y los erro­
res cometidos, que han llevado a la Com­
pañía a su catastrófica situación actual, 

me parece indispensable aprobar la dis­
posición del Senado. 

En consecuencia, voto qu~ no. 
El señor LETELIER.-Estoy pareado 

con el Honorable señor Vial. 
El señor MARTONES.- Señor Presi­

dente, consecuente con la posición de mi 
partido frente a este proyecto de ley, soy 
contrario a los artículos 11 al 18 del pro­
yecto del Senado. Sin embargo, en esta 
oportunidad no podré votar por haberle 
concedido un pareo al Honorable señor 
Frei, quien conocía anticipadamente mi po­
sición. 

Pareado por todos estos artículos. 
El señor MORA MIRANDA.-Por las 

razones que di al comienzo de este deba­
te, señor Presidente, por las que han dado 
todos los señores Parlamentarios que han 
hablado antes que yo al fundar su voto en 
favor de la fórmula del Senado, y porque 
creo que se cometería, de aprobarse la fór­
mula de la Cámara de Diputados, como di­
je denantes, un acto de injusticia atenta­
torio contra la respetabilidad del Senado y 
contra los legítimos intereses de institucio­
nes que dependen del Estado, como lo son 
el Banco Central y el Banco del Estado de 
Chile, voto, señor Presidente, por la fórmu­
la del Senado, que es la única clara y que 
resguarda los verdaderos intereses nacio­
nales. 

El señor POKLEPOVIC.-Voto que sí, 
porque creo que ambas fórmulas persiguen 
la misma finalidad, pero que la ventaja 
de la de la Cámara de Diputados es, 
como muy bien lo ha explicado el se­
ñor Ministro de Hacienda, la de ser la 
que más se asemeja, más se acerca a una 
mejor solución. 

El señor SECRETARIO.-Resultado de 
la votación: 13 votos por la afirmativa, 9 
por la negativa y 4 pare!os. 

- Votaron por la afirmativa, los señores 
Agui1"re Doolan, Alesandri (don Eduardo), 
Amunátegui, Barrueto, Bellolio, Curti, 
Echavarri, Izquierdo, Moore, Pérez de Ar­
ce, Poklepovíc, Torres y Vide la (don Her­
nán). 
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-·Votaron por la negativa, los señores 
Ah mada, Ampuero, Bulnes Sanfuentes, 
Ce?' 'a, González Madariaga, Larraín, Mar­
tíne ,:: , Mora Miranda y Wack1wltz. 

-No vot,aron, por estar pareados, los se­
ñores Chelén, Letelier, Martones y Tantd. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Aprobada la modificación de la 
Cámara de Diputados. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar­
do) .-Se podría aprobar con la misma vo­
tación el artículo 10. 

El señor SECRETARIO.- El artículo 
10 ha pasado a ser 16. Había quedado 
pendiente en espera de la resolución de és­
te. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Presi­
dente).- Si le parece al Senado, podría 
darse por aprobada la disposición de la Cá­
mara de Diputados con la misma votación. 

El señor MORA MIRANDA.- Con mi 
voto contrario. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.­
Con mi voto en contra también, señor Pre­
sidente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Queda aprobada la disposición 
con la misma votación anterior, con los 
votos contrarios de los Honorables seño­
res Mora Miranda y González Madaria­
ga. 

El señor SECRETARIO.-Artículo 10 
.del Senado, que pasa a ser 16. 

El señor AMPUERO.-Ya no vale la 
pena votar nada, porque domina la volun­
tad de la Compañía ... 

El señor AMUNATEGUI.-En la Cá­
mara de Diputados este artícu;o fue apro­
bado por unanimidad: ... 

El señor SECRET ARIO.- El artículo 
11 del Senado pasa a ser 17 ... 

El señor AMUNATEGUI.-... 55 votos 
contra cero. 

El señor W ACHHOLTZ.-Quisiera que 
el señor Secretario diera lectura a este 
artículo. 

El señor SECRET ARIO.-El artículo 
11 del Senado, que pasa a ser 17, empieza 
así: "Será, adQmás, condición del con-

trato que el pago de los debentures a que 
se refiere la presente ley se garantice con 
prenda de las acciones emitidas pOO' I'a 
Compañía Salitrera de Tarapacá y Anto­
fagasta ... " 

El señor AMPUERO.- ¿ Me permite 
una pregunta señor Presidente? Por mu­
cha que sea la ligereza con que procooa­
m03 en esta materia, me parece indispen­
sable, si el Ejecutivo comparte el criterio 
de la Cámara de Diputados respecto del 
artículo 17, saber cuál es la situación real 
de esta hipoteca sobre la ofiC'ina Victoria. 
Recordaba denantes, que el EXIMBANK 
tiene prioridad para gravar sobre es­
ta oficina y como ahora se establece que, 
antes de perfeccionarse el contrato, ha­
brá necesidad de ilegal' a un acuerdo con 
el EXIMBANK y como, además, presumo 
que esto se ha estableddo en conversa­
ciones preliminares entre los interesados, 
quiero saber cuál es la situación real de 
esta hipoteca. ¿ Existe la seguridad de que 
será una primera hipoteca o será pospues­
ta a' la que tiene el EXIMBANK sobre los 
mismos bienes? 

El seÍlor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Tiel12 la palabra el señor Mi­
nistro de Justicia. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Jus­
ticia) .-Con todo agrado, contesto a la 
pregunta del Honorable señor Ampuero. 
Según lOS informes de los abogados de la 
Compañía, revisados detenidamente por el 
profesor de Derecho de Minería don Ar­
mando Uribe, en la Subcomisión que de­
signó la Comisión de Minería de la Cá­
mara de Diputados, no hay hipoteca so­
bre la planta Victoria; lo que existe es 
una prenda industrial sobre lo que adquie­
ra la Compañía con los créditos que el 
EXIMBANK le suministre. De mane­
ra que sobre el valor total de la planta, 
en un cálcUl'o detallado, habría que des­
contar la maquinaria que está afecta a la 
prenda industrial en favor del EXIM­
BANK, como otra que está afecta o cons­
tituida en garantía en favor del Banco 
del Estado 'y del de Crédito e Inversiones. 
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La propiedad misma de la planta Vic­
toria, que es susceptible de hipoteca ci­
vil, porque no constituye una propiedad 
minera sino una propiedad de dominio 
común, no está afecta a ninguna garan­
tía real en este momento. 

En seguida, no bastó a la Cámara de Di­
putados colocar la hipoteca de orden ci­
vil sobre la Planta Victoria, sino que, a 
mayor abundamiento, constituyó también 
hipoteca dvii y minera sobre las pertenen­
cias o propiedades salitreras de la Com­
pañía que señala la letra b) y, para evitar 
cualquiera duda acerca de la exigibilidad 
de los créditos por parte de los bancos 
acreedores, acordó dar a esta hipoteca 
el privilegio que tiene la Caja de Cré­
dito y Fomento Minero como acreedor hi­
potecario en virtud de las disposiciones 
del Código de Minería. De manera que si 
llegara a hacerse efectivo en tales crédi­
tos ia hipoteca civil, regirían las reglas 
comunes de la ejecución forzada y, en con­
secuencia, puede la Planta Victoria ser 
sometida a embargo y al procedimiento 
de la enajenación forzosa, y puede llegar­
se también a la venta judicial de las pro­
piedades indicadas en la letra b) del ar­
tículo en debate. 

En seguida, en cuanto a la redacción de 
este artículo, se tomaron todas las pre­
cauciones sugeridas por el profesor se­
ñor Uribe. 

Por elio, la letra c) dice que se hará 
constar que los terrenos de la planta Vic­
toria no contienen salitre, de manera de 
evitar c.ualquiera dificultad proveniente 
de una posible hipoteca minera. 

Además, se establece que si se inicia­
re ejecución en contra de la empresa por 
parte del acreedor hipotecario, se enten­
derá incluida en la enajenaC'Íón una par­
te de la cuota de participación en las ven­
tas que a la compañía deudora le corres­
ponda en la Corporación de Ventas de 
Salitre y Yodo; e incúlso en la letra d) 
se establece que por el solo hecho de cons­
tituirse hipoteca, los C'ontratos actualmen­
te vigentes en favor de la COSATAN pa-

ra explotar las pampas fiscales salitre­
ras se entenderán modificados en el sen­
tido de que estos contratos terminarán 
junto con enajenarse dicha oficina Vic­
toria. 

Esto es lo que se desprende de la dispo­
sición contenida en el artículo en debate. 

De acuerdo C'on lo dispuesto en el ar­
tículo 19, que corresponde, por io demás, 
a lo aprobado por el Senado, en todo ca­
so, será necesario el acuerdo del EXIM­
BANK para establecer el orden de prela­
ción con relación a las garantías propias 
de la emisión de "debentures", análogas 
a los bonos dólares ya emitidos. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor W ACCHOLTZ.-¿ Me permite 

una pregunta, señor Ministro? 
El señor ALESSANDRI (d::>n Eduar­

do) .-Estamos en votación. 
El señor VIDELA, don Hel'nán (Pre­

sidente) .-Continúa la votación. 
El señor SECRETARIO.-¿Se aprueba 

o se rechaza ia enmienda de lit Cámnnl, 
de Diputados? 

Se ha pedido votación nominal. 
El señor MOORE.-Con la misma vo­

tación anterior. 
El señor AMPUERO.- Quiero hacer 

uso de mi derecho para fundar mi voto. 
El señor VIDELA, don Hernán (Prf!­

sidente) .-Puede hacerlo Su S~ñoría. 
El señor AMPUERO.-Estees, preci­

samente, uno de los aspectos que debió 
merecer atención preferente de parte de 
las Comisiones Unidas y que me interesa­
ba haber abordado con anticipación al d~ 
bate de la Sala. 

Después de la sumaria explicación da­
da, debo comenzar por decir que no ten­
go un panorama claro respecto de la si­
tuación jurídica de los bienes entregados 
en garantía. Desde luego, debo señalar, 
categóricamente, un hec'ho: se nos dio una 
información fal~sa .. N o podría, en este ins­
tante, de improviso, revisar la totalidad 
del informe de las Comisiones Unidas en 
el primer trámite y buscar los documen­
tos que contiene. Pero lo cierto es que se 
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afirmó -lo recuerdo con perfecta. clari­
dad- que, respecto de la oficina, había 
la prohibición de gravar mediante hipo­
teca o prenda, lo cual implicaba una es­
pecie de hipoteca negativa, si así pudiera 
decirse. 

¿ Existe tal prohibición? 
El señor PHILIPPI (Ministro de Jus­

ticia) .-¿ Me permite completar mi infor­
mación, señor Presidente? 

Existe, en realidad, la prohibición de 
constituir garantía reaí sin la autoriza­
ción del EXIMBANK; pero no hay ga­
rantías reales constituidas en favor de 
esa institución sobre los inmuebles. De 
ahí que el artículo considere la necesidad 
de entenderse con el EXIMBANK. For­
zosamente, debe referirse a esa materia. 

El señor MOORE.-Hay prenda, pero 
no hipoteca. 

El s~ñor AMPUERO.- Desgraciada­
mente, de las palabras del señor Ministro 
parece entenderse lo contrario. 

No he sostenido que exista un grava­
men real en favor del EXIMBANK sobre 
los bienes que componen la oficina Vic­
toria. He sostenido que hay prohibición 
de gravar, y, en consecuencia, que las con­
diciones de los acreedores fiscales, es de­
cir, de los bancos chilenos para negociar 
con el EXIMBANK pueden traducirse en 
exigencias tales por parte de éste -el cual, 
como se acostumbra decir, "tiene la sar­
tén por el mango" -, que quedaran pre­
teridos todos los créditos públicos. 

Por otra parte, el Senado debe de sa­
ber que todas las emisiones de "debentu­
res" no son iguales. Prácticamente, sólo 
las trece primeras tienen prioridad sobre 
los créditos del EXIMBANK; las siguien­
tes están a continuación. 

Ahora bien, el EXIMBANK, e:1 virtud 
de todas ·estas cauciones, real'es ;) no rea­
les, tiene la posibilidad de dictar el acuer­
do con el Fisco chileno para garantizar 
un total de créditos que debe d3 alcanzar 
a unos cuatro millones de dólares. Pues 
bien, si a la prenda, que es garantía real, 

constituida sobre los bi'enes muebles y las 
maquinarias de la oficina, se agrega la 
prohibición de gravar por los créditos dei 
EXIMBANK y el hecho de que las prime­
ras series de "debentures" tienen prefe­
rencia, nos encontramos con que la garan­
tía efectiva de los bancos chilenos será 
simplemente teórica. De ahí que yo insista 
en la necesidad de ma~tener el sistema de 
caución aprobado por el Senado. 

Yo respeto mucho la opinión del pro­
fesor don Armando Uribe; él es abogado 
y puede tener determinada tesis pero és­
tas no siempre han sido afortunadas. Fren­
te al contrato ley acerca del Referéndum 
Salitrero, también el señor Armando Uri­
be sostuvo una determinada tesis, pero la 
mayoría de ia Cámara de Diputados y del 
Senado adoptó una posición t.otalmente 
dist.inta .. De modo que si bien su argumen­
to en este caso puede tener algún valor, 
no es decisivo. 

Por tales consideraciones, voto en con­
tra de la innovación de la Cámara de Di­
putados. 

El señor AMUNATEGUI.-¿Es nomi­
nal la votación, señor Presidente? 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Sí, señor Senador. 

Por eso, había propuesto que este ar­
tículo lo diéramos por aprobado con la 
misma votación anterior, después del fun­
damento de voto del Honorable señor Am­
puero. 

El señor LARRAIN.-Me opongo, se­
ñor Presidente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Continúa la votación. 

Ei señor LARRAIN .-Señor Presiden­
te, debo declarar que me encuent.ro en si­
tuación muy dificil frente a la votación 
del artículo, pues, a mi juicio, lo pruden­
te y justo habría sido exigir las dos ga­
rantías por esta obligación y no hacerlas 
incompatibles, como ha ocurrido. 

En el trámite anterior en el Senado, 
después de aprobarse la garantía de la 
prenda sobre las acciones emitidas, for-
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mulé indicación para establecer, además, Por esta última razón, votaré el artículo­
hipoteca sobre los mismos bienes que, en del Honorable Senado, haciendo, al mis­
estos momentos, se están hipotecando. mo tiempo, la solicitud al Ejecutivo de 

Desgraciadamente (es doloroso dejar que si tiene el propósito de vetar algunas 
constancia de este hec-ho), ios defensores de las disposiciones del proyecto, incluya 
del proyecto me impugnarondecididamen- en el veto ia segunda garantía, a fin de 
te y sostuvieron que era absolutamente resguardar en mejor forma los intereses 
imposible y antijurídico establecer hipo- fiscales, con lo cual, estoy cierto, inter­
teca. Obsérvese que la hipoteca venía en prebrá el sentir de todos los sectores del 
términos similares a los contenidos en el Senado. 
artículo aprobado por la Honorable Cá- El señor MORA MIRANDA.- Señor 
mara de Diputados. Presidente, deseo ardientemente que con 

Por ello, resulta muy difídl situarse esta ley la Compañía Salitrera de Tarapa­
frente a esta votación, en que solamente cá y Antofagasta pueda resolver todos sus 
cabe decidirse por mio u otro precepto, problemas y volver a sus cauces normales, 
porque yo soy partidario de que se aprue- 10 cual conviene a los intereses regionales 
be la hipoteca y también la prenda sobre y generales del País. Sin embargo, si ello 
las acciones emitidas. Me expiicaré. no se produce, a mi juicio, c-omo decía muy 

La hipoteca es una garantía que tendrá bien y con mucha razón el Honorable se­
valor si la industria salitrera lo tiene. Si, ñor Larraín, las garantías sobre los terre­
por un evento desgraCiado, la actividad nos y demás bienes de la oficina Victória 
salitrera, en lo futuro, pierde su valor por que se dan en hipoteca, no valdrán abso­
continuar lo que ahora está sucediendo lutamente nada, porque, imaginando que 
de que los costos van siendo cada día más se hiciera una liquidación de lo que tiene 
altos en desproporción con los del salitre algún valor, su producido serviría para 
sintético, esta hipoteca no valdrá nada y pagar a los otros aCTeedores, y entonces 
no servirá de ninguna garantía, porque quedarían só¡o8sas pampas sin destino, 
los bienes sobre los cuales eila pese ea- ya totalmente depreciadas, como garan­
recerán de todo valor. En cambio, las ac- tía para el Banco del Estado y para el 
ciones emitidas por la Compañía Salitre- Banco Central. 
ra de Tarapacá y Antofagasta, que esta- Como digo, esas pampas yermas no ten­
rían dadas en prenda, sí que podrían ser drían interesados ni por un peso, si fue­
de valor en el mismo evento, porque re- ran llevadas a remate. Este dinero Se per­
presentan no solamente bienes salitreros, derá íntegramente si llega a producirse 
sino también otros tipos de negocios, como, dicho caso, que espero no ocurra. 
por ejemplo, los constituidos por la mi- Antes de terminar, qufero pedir a mis 
nería del hierro. Sabe el Honorable Sena- Honorables colegas que han votado en 
do que en estudios hechos por téc-nicos de favor de la substitución de una garantía 
Gobierno se ha dejado constancia de que efectiva, como era la prendaria, por estas 
el negocio del fierro, en ios próximos años, hipotecas que nada valdrán en momentos 
significará a la Compañía una utilidad de de liquidación, que lo tengan presente en 
dos millones de rlólares anuales. Dicha ac- algunos años más, si por desgracia no 
tividad, a mi juicio, está en pleno de sarro- se salva la Compañía, y se acuerden de; 
llo y auge. Luego, es muy posible que grave error que cometieron al asumir tal 
si en tal caso desaparece el valor real de .. actitud, ... 
la industria salitrera, podrá, en cambio, El señor ALESSANDRI (don Eduar­
estar muy acrecentado el de ¡as ínversio- do) .-¿ y si se salva? Que su Señoría tam­
nes que la Compañía tiene en la industria bién lo tenga presente. 
del fierro. El señor MORA MIRANDA.-... error 
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del cual, desafortunadamente, será vícti­
ma el País, y no cada uno de nosotros 
personalmente. 

Voto que no. 
El S'eñorAMUNATEGUI.-jiSi se sal­

va, que la tenga presente Su Señoría! 
El señor MORA MIRANDA.-He co­

'menzado por decir que yo sería el prime­
ro en ailegrarme. 

El señor AMUNATEGUI.-jLos Dipu­
tados radicales votaron afirmativamente! 

El señor MORA MIRANDA.-Estoy en 
desacuerdo con ellos. 

N o soy responsable de la actitud que 
ellos tomaron. 

Ell señor AMUNATEGUI.- ¡Votaron 
por unanimidad! 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Ruego a los señores Senadores 
se sirvan guardar silencio. 

El señor SECRET ARIO.- Resultado 
de la votación: 14 votos por la afirmativa, 
6 por la negativa y 2 pareos. 

- Votaron por la afirmativa los seño­
res Alessandri (don Eduardo), Amunáte­
gui, Barrueto, BeUolio, Bwl,nes Sanfuentes, 
Cerda, Curti, Echavarri, Izquier:do, Moo­
re, Pérez de Arce, Poklepovic, Torres y 
Videla (don Hernán). 

- Votaron por la negativa los señores 
Ahumada, Ampuero, Larraín, Martínez, 
M ora Miranda y Wachholtz. 

-N o votaron, por estar pareados l08 
señores Lete:lier y Martones. 

El señor SECRETARIO.-La Cámara 
de Diputados comunica que ha suprimido 
el artículo 12 del Senado, que decía: 

"Artículo 12.-En el contrato que se ce­
lebre con la Compañía Salitrera de Tara­
¡pacá y Antofagasta, ésta deberá contraer 
la obligación de mantener en trabajo sus 
plantas de Humberstone, Santa Laura y 
Victoria hasta qUe esta última alcance una 
producción de 200.000 toneladas anuales 
comprobadas por la Superintendencia de 
Salitre y Yodo". 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Si le parece al Senado, se acor­
dará suprimir este artículo. 

El señor CERDA.-j Que se vote! 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi­

dente) .-En votación. 
-(Durante la votación). 
El señor AMPUERO.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
Ruego a los señores Senadores perdo­

nar mi insistencia, pero éste es otro pun­
to definitivo del proyecto. 

Si el primer día de su discusión se nos 
hubiera dicho que todo él estaba destina­
do exclusivamente a bonificar al señor 
De Castro y a autoriza'rle la para'lización 
del Grupo Nebraska, en buenas cuentas, 
para dejarle el único negocio próspero, 
que tiene capitales de los recursos públi­
cos, seguramente lo habríamos rechazado 
sin mayores consideraciones. 

Pues ¡bien, la Cámara de Diputados -lo 
dij e ya hace un momento- rechazó el 
único artícu,lo que tenía al'gún interés pa­
ra la provincia y para los trabajadores. 
Ello significa que en poco tiempo más se 
habrá consumado la acción del ReJferén­
dum Sa'litrero, con los agregados que este 
proyecto impone, y que mil quinientos 
obreros estarán cesantes y don Osval­
do de Castro podrá seguir programando 
otras inversiones en la pampa salitrera y, 
todavía,' recitando el interés del Norte y 
haciéndose solidario del interés nacional, 
cuando en el fondo no ha hecho otra cosa 
que explotar estos intereses en beneficio 
propio. 

Voto en contra de 10 aprobado por la 
Cámara de Diputados. 

El señor AMUNATEGUI.-Le he con­
cedido una interrupción al señor Ministro 
de Hacienda. 

El señor FIGUEROA (Ministro de Ha­
cienda) .-Con relación al artículo 12 apro­
bado por el Senado, quiero hacer notar 
que él disponía que debían mantenerse en 
operación las plantas Shanks hasta que 
la oficina Victoria alcanzara una produc­
ción de 200 mil toneladas. 

En primer lugar, ,en opinión del Gobier­
no, no es posible obligar a una industria 
a tene'r determinada pr,oducción si acaso 
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el mercado no la absorbe. En todo caso, 
la redacción propia del articulo debió ha­
ber sido la de que se hubiera alcanzado 
una capacidad de producción de 200 mil 
toneladas. 

Además, es necesario dejar perfecta­
mente en claro que estamos frente a un 
problema industrial de la más extremada 
gravedad. Las plantas Shanks tienen 
un costo de producción tan extraordinaria­
mente alto que su funcionamiento pone en 
peligro la solución total del problema. 

También quiero destacar que el proyec­
to aprobado por el Senado consignaba, 
en el fondo, la paralización de dichas plan­
tas, pues se establecía que ellas dejarían 
doe funcionar una vez que se completara el 
programa de ampliación de la planta Vic­
toria, esto es, dentro de un período de no 
más de 10 ó 12 meses. 

En v)sta de eso, se ha creído mucho más 
lógieo y más real el tratar de· buscar y 
crear otras fuentes de trabajo en la zona 
g¡uepel'mitan ;absorber la inmensa mayo­
ría de los trabajadores de dichas plantas, 
antes que forzar una operación que produ­
cirá un déficit sumamente cuantioso, sin 
absolutamente ningún resultado positivo. 
Por eso, el Gobierno ha sido partidario de 
una solución que considera el pago a todo 
el personal de todas las garantías que le 
corresponden de acuerdo con los contratos 
colectivos de traJbajo y, al mismo tiempo, 
el financiamiento de las obras que permi­
tan darle ocupación. 

Por tales razones, el Gobierno cree que 
debe suprimirse el artículo 12. 

E1 señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Continúa la votación. 

El señor CERDA.-Cuando se remitió 
el proyecto al Congreso, se dijo que él 
tenia por objeto mantener en traJbajo la 
industria salitrera de Tarapacá y Antofa­
gasta y evitar la cesantía en el Norte. Si 
hoy día se suprime el trabajo en las dos 
plantas Shanks y se mantiene sólo la 
oficina Victoria, esa cesantía se produci­
rá. 

,El señor Ministro dice que la cesantía 
será absorbida por trabajos en otras pro­
vincias. Podríamos haber comenzado por 
eso y no habernos preocupado del proble­
ma de la Compañía Salitrera de Tarapa­
cá y Antofagasta. Y en ese caso, haber 
financiado un gran programa de trabajos 
fiscales en el Norte, a fin de absorber de 
inmediato tal cesantía. 

Si nosotros hubiéramos conocido el cri­
terio de la Cámara de Diputados y que 
este artículo sería suprimido, estoy segu­
ro de que la mayoría del Senado, especial­
mente en las Comisiones, no habría apro­
bado ni en general el proyecto; solamen­
te habría pedido un proyecto especial de 
fomento de la industria y del comercio y, 
posiblemente, de un gran plan de obras 
públicas. 

A mi juicio, es fundamental mantener 
el artículo, a :pesar de las pérdidas que 
tendrá la Compañía durante un tiempo; 
y, justamente, para financiar esa pérdi­
da, tomamos en cuenta la utiHdadque le 
produce el hierro. Si no hubiera tenido tal 
ingreso, la situación habría sido muy dis­
tinta para la Compañía, pues de inmedia­
to se prduciría la quiebra. Contando con 
ese ingreso, el cual le permite absorber la 
pérdida durante el primer tiempo, mien­
tras la oficina Victoria se moderniza, es­
timo que hay que mantener el artíeulo. 
Por eso, voto negativamente la supresión. 

El señor LARRAIN.-Comparto plena­
mente las razones expresadas por nuestro 
Honorable colega el señor CeNia. A mi 
juicio, uno de los fines fundamentales, 
casi me atrevería a decir la única justifi­
cación del proyecto que estamos debatien­
do, era mantener en actividad a esta in­
dustria. Desgraciadamente, la Cámara de 
Diputados ha hecho todo lo contrario y ha 
eliminado el artículo 12. Y como si toda­
vía pudiera quedar alguna duda, entre 
las atrilbuciones de la Comisión, que aca­
ba de ratificar el Senado, eliminó aquella 
frase que exigiría contar con el voto de 
los directores fiscales para paralizar o 
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reducir las actividades existentes. O sea, 
ieñor Presidente, en esta fo.rma se v,iene 
a consumar el hecho de que la Co.mpañía 
quedará co.n sus mano.s absolutamente li­
bres a,l día siguiente de obtener los cuan­
tiosos recursos que se le entregan en vir­
tud del pro.yécto. 

:So.n doce mil millo.nes de peso.s los que 
se le oto.rgan. Esa es la verdad. El Sena­
do. había aco.rdado entregarle 3.500.000 
dóla'res po.r la compra de unos terrenos 
saHtrales, pagadero.s en siete año.s, co.n 
quinientos mil dólares anuales. La Cáma­
ra de Diputado.s modicó tales condicio.nes 
de compra; ya no. le bastó que se pagaran 
en siete anualidades e impuso. la obliga­
ción de pagarle al contado. esa suma. Pe­
ro. co.mo. todavía era poco., en o.tra dispo­
sición le impuso. a la CORFO la obligación 
de entregarle, durante el año. 1960, otros 
1.500 millones de pesos. 

Lo dicho demuestra hasta dónde llega el 
exceso con que ha procedido la Cámara de 
Diputado.s en la aprobación del pro.yecto.. 

Po.r eso. voto negativamente e insisto 
en la aprobación del artículo. 12. 

El seño.r MARTINEZ.- Señor Presi­
dente, con la supresión del artículo. 12 
se echa po.r tierra el principal argumento. 
que se ha tenido. en favo.r del pro.yecto.. 
Se dijo. que su finalidad era la recupera­
ción de las actividades del No.rte y es ló­
gico. que eNe no. se puede alcanzar si se 
pro.vo.ca la cesantía. 

Por lo tanto., Co.n la supresión del a'r­
tículo. 12 queda en claro. que el pro.pósito 
no. era reso.lver lo.s graves problemas del 
Norte, sino favorecer especialmente a la 
COSATAN, o sea, al seño.r Osvaldo. de 
Castro.. Destruido. el principal argumento 
del pro.yecto., se ha visto. que la única ra­
zón que lo. ha sustentado. ha estado. en el 
propósito de facilitar el camino. para oto.r­
gar!e una pensión de gracia al seño.r De 
Castro., como co.n tanta razón se dijo. en 
la Cámara de Diputados. 

Vo.to. que no.. 

El ·sefío.r MARTONES.-Pido la pala­
bra. 

Seño.r Presidente, aunque estoy parea­
do., no. puedo. dejar Pasar lao.portunidad 
sin expresar, más que mi extrafíeza, mi 
pro.testa, po.r el hecho. de haberse desvir­
tuado.,en aspectos fundamentales, lo.s fi­
nes que se perseguían co.n el proyecto en 
debate, co.mo. ha quedado. claramente esta­
blecido. en las intervencio.nes de vario.s se­
ño.res Senadores. 

Recuerdo. que el asunto lo. discutimos 
mucho. en el Senooo.. Las Co.misio.nes nos 
habían so.metido. un pro.yecto. en el cual 
estaba inco.rporado. este artículo, que se­
refería a "capacidad de producción"; y, 
después de mucho. discutir, llegamos a la. 
co.nclusión de que debía d~jarse categóri­
camente especifieado. que no se trataba. 
de mera capacidad de pro.ducción, sino. de 
que la o.ficina Victoria alcanzara una. 
pro.ducción de doscientas mil toneladas 
anuales. Todos sabemos que las o.ficinas 
Humberstone y Santa Laura o.cupan mil 
quiniento.s o.brero.s. Eliminado el artículo, 
en cuanto sea pro.mulgado. el proyecto. como. 
ley de la República, podrán paralizarse 
dichas o.ficinas, con lo. que el objetivo. per­
seguido. po.r aquél quedaría to.talmente 
desvirtuado. El seño.r Ministro. de Hacien­
da no.s dice, con muy buenas intencio.nes, 
que ese perso.nal será abso.rbido. por otras 
actividades. ¿ Qué o.tras actividades? Quie­
ro. reco.rdar al Senado. que, hace muy po­
co. tiempo., cesó en sus labores el mineral 
de Lirquén, po.r cuanto. su producción re­
sultaba antieco.nómica. Se paralizaron 
1.200 obrero.s. Parte de eHo.s han enco.n­
trado. trabajo. en caminos; han debido. 
albando.nar sus familias, para ir a ganar 
sueldo.s muy infeI'>io.res a lo.s que perCÍ'bían 
en el mineral, pese a ser ya bastante ba­
jos. En el invierno., han quedado. sin oeu­
pación los restantes, y en el pue~lo. de Lir­
quén trescientos jefes de hogar, con sus 
respectivas familias, están prácticamente 
muriendo de hambre, ... 
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El señor MORA MIRANDA. - y en 
'Santa Rosa de Huara. 

El señor MARTONE>S.- ... lo que 
también ha ocurrido en la oficma Santa 
Rosa de Huara, como apunta el Honora­
ble señor Mora. 

Esto es, senciHamente, una falta absolu­
ta de respeto al derecho de tO'do chileno 
a trabajar para ganarse con hO'nradez el 
mendrugO' de pan -no digO' el pan: el 
mendrugo- indispensable para poder sub­
sistir él y su familia. Este casO' es real­
mente -nO' quería usar la palaJbra, pero 
me veo obligadO' a hacerlo- un crimen. Y 
no me parece que gente de cO'razón bien 
puestO', que sienta respeto por el ser huma­
nO', se disponga a cÜ'meter semejante aten­
tado en cO'ntra de la vida de mil quinien­
tos hÜ'mbres que trabajan en dicha Ü'ficina, 
los que, agregados a los cesantes de otras 
faenas ya paralizadas, suman miles de je­
fes de familia que nO' tendrán otra activi­
dad, pues no existe Ü'tra importante en la 
prÜ'vincia. 

Estoy ,pareado; de otra manera, vO'taría 
negativamente. 

El señO'r MOORE.-ConcedO' una inte­
rrupción al señor MinistrO' de Hacienda y, 
mientras tanto, votO' que sí. 

El señÜ'r FIGUEROA (MinistrO' de Ha­
cienda) .~Se ha argumentadO' en varias 
opÜ'rtunidades que la ayuda que se está 
prestandO' a esta actividad, fundamental 
para esa prO'vincia, es de tal naturaleza 
que se desvanecerá y nO' dará ningún re­
sultado prácticO'. 

El GobiernO' está consciente del proble­
ma y estima necesariO' hacer cO'mprender 
que la industria del saJ,itre está en crisis 
y qué, en el caso particular de la indus­
tria Shanks, el mÜ'mentÜ' es muchO' más 
crítico todavía, pues su cÜ'stO' de produc­
ción es tan elevado que es inútil tratar 
aquí, pÜ'r consideraciones de orden huma­
nO', que todos cO'mpartimO's, ... 

El señor AMPUERO. - ¿ Me permite 
una interrupción, señO'r MinistrO'? 

El señÜ'r FIGUEROA (Ministro de Ha-

denda) .-¿Me permite termina~, señor 
Senador? 

El señor AMPUERO. - Quería tener 
una oportunidad para replicarle ... 

El señor AMUNATEGUL-Ya fundó 
su voto el HÜ'nÜ'rable señor AmpuerÜ'. 

El señor AMPUERO.-Tenía interés 
en rectificar al señÜ'r Ministro. 

El señÜ'r FIGUEROA (Ministro de Ha­
cienda).- ... por cÜ'nsideraciones de or­
den humanO' que todos compartimos -de­
cia, señÜ'r Presidente, pues tÜ'dÜ's senti­
mÜ's la tragedia que vive la zona y esta­
mos de acuerdO' en que deben realizarse 
lÜ's mayÜ'res esfuerzos para dar trabajo 
a quienes queden desocupados- tratemos 
de cÜ'nservar en actividad una industria 
eminentemente artifictal y cuya manten­
ción llevaría, sin duda, al fracaso tÜ'da 
la sÜ'lución que se está proponiendo, en­
caminada a mantener en funciÜ'nes sólO' 
la actividad cuyO's cO'stO's de producción 
le permiten cO'mpetir en el mercadO' in­
ternaciÜ'nal. 

En el casO' especial que en estÜ's mÜ'­
mentÜ's nos preÜ'cupa, las plantas del gru­
po N ebraska pagan salariÜ's iguales a los 
del persÜ'nal de la planta VictÜ'ria, en 
circunstancias de que la cantidad de sa­
litre producidO' pÜ'r cada uno de esos Ü'bre­
rÜ's es menos de la mitad de lO' que rinde 
cada hombre en la mencionada planta. 
Frente a este problema ecÜ'nómico, no ca­
ben consideraciÜ'nes de otrO' Ü'rden que per­
mitan desvirtuar un hechO' básicO': la 
mantención de las plantas Shanks prÜ'du­
ce déficit adiciÜ'nales que terminarán pÜ'r 
hacer fracasar tÜ'da la sÜ'lución. 

CÜ'n respectO' a las Ü'bservaciÜ'nes fÜ'r­
muladas por el Honorable señor Larraín 
acerca del financiamientO' que se solicita, 
efectivamente, hay cambios en el finan­
ciamiento, y de importancia, perO' ellos 
responden también a una realidad, pues 
la solución del problema no está en dar 
ayuda a gotas: es indispensable disponer 
de fondos en el momento en que se nece­
siten. 
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Como él muy bien lo explicaba, en el 
caso del proyecto aprobado por el Senadó, 
se disponía la entrega, por parte del Fis­
co, del rendimiento que obtuviera de los 
terrenos salitrales, que en ese momento 
se estimaba en 500 millones de dólares 
anuales; pero bien saben los señores Se­
nadores que esos recursos tenían otro ob­
jeto y que, entonces, se buscaba contratar 
un empréstito que permitiera financiar de 
inmediato las inversiones proyectadas. 

Por eso, se ha preferido propender a 
un financiamiento efectivo, que permita 
realizar los trabajos con la prontitud re­
querida. 

El señor BULNES SANFUENTES.­
Pido la palabra. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Continúa la votación. 

El señor BULNES SANFUENTES.­
Yo le pediría al señor Ministro ... 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre­
sidente) .~Para la Mesa es imposible, se­
ñor Senador, vulnerar los acuerdos. 

El señor AMUNATEGUI.-Son 26 ar­
tículos y vamos en el 12. 

El señor BULNES SANFUENTES.­
Yo sólo quiero hacer una pregunta. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Señor Senador: no es culpa de 
la Mesa. No estoy oponiéndome a que Su 
Señoría hable, pero hay acuerdos concre­
tos que debo hacer cumplir. 

El señor MOORE.-Yo he cedido mi 
tiempo al señor Ministro. 

El señor BULNES SANFUENTES.­
El señor Ministro estaba usando de la 
palabra y yo quería hacerle sólo una pre­
gunta para completar su exposición: ¿ qué 
medidas concretas se tomarán respecto del 
personal de empleados y obreros de esa 
empresa? 

El señor MARTINEZ.-Que queden ce­
santes mañana. 

El señor PÓKLEPOVIC.-No, no. 
El señor AMUNATEGUI.-Si hay ne­

cesidad, yo le concedo una interrupción 
al fundar mi voto. 

El señor MARTONES.- Eso tampoco 
es reglamentario. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-La Mesa va a conceder la pa­
labra al señor Ministro y, a continuación, 
al Honorable señor Ampuero. 

El señor Ministro de' Hacienda tiene la: 
palabra. 

El señor FIGUEROA (Ministro de Ha­
cienda) .-Contestando a la pregunta del 
señor Senador, quiero decir que el pro­
grama de ampliación de la planta Victo­
ria requerirá numeroso personal, estima­
do en 400 personas. Además, serán absor­
bidos cerca de 300 hombres en las obras 
públicas que deberán iniciarse de inme­
dia to, de acuerdo con el financiamientOo 
establecido en el artículo 1 Q del proyecto. 
Asimismo, comenzarán desde luego loS' 
trabajos de construcción y mecanización 
del puerto de Tocopilla, los cuales nece­
sitarán de una cantidad apreciable de 
obreros. Y también deseo informar al Se­
nado que la industria salitrera de la pro­
vincia de Antofagasta tiene, en este mo­
mento, un déficit cercano a 400 hom­
bres. 

En nuestra opinión, es mucho más real 
distribuir a dicho personal en todas las 
obras indicadas que mantenerlo en una 
actividad que ni siquiera ha permitido pa­
gar sus remuneraciones en la forma de­
bida. Todos los señores Senadores saben 
la situación trágica en que viven, especial­
mente, los obreros de tales plantas. 

Repito: el Gobierno ha preferido bus­
car una solución real, en lugar de man­
tener en trabajo a gente cuyos' salarios 
se pagan hasta con dos meses de atraso, 
lo cual ha provocado huelgas frecuentes,. 
con justa razón. Esto sólo está originando 
un agravamiento del problema, que po­
dría traer como consecuencia el fracaso 
total del plan proyectado. Y el Ejecutivo 
no tiene otro propósito -insisto una y 
otra vez- que mantener allí actividades 
saneadas, que puedan vivir sin el subsi-, 
dio permanente del Estado. 
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El señor AMPUERO.-Las palabras 
del señor Ministro no pueden satisfacer 
a nadie que conozca la zona y el proble­
ma. 

Yo no sé si Tarapacá y Antofagasta es­
tarán sufriendo un castigo por el hecho 
.de haber dejado en el cuarto lugar en las 
elecciones presidenciales al actual Primer 
Mandatario; ... 

El señor CURTI.-¿ Qué tiene que ver 
una cosa con la otra? 

El señor AMPUERO.-... pero el he­
cho es que se ha producido cesantía en 
Arica, donde se han paralizado construc­
,dones y actividades de todo orden que 
estaban en trabajo. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar­
do) .-Yo podría decir que, si se parali­
'zan esas plantas, desaparecerán muchos 
ciudadanos, lo cual podría perjudicar los 
intereses electorales de Su Señoría. 

El señor AMPUERO.-Su Señoría re­
conoce, con sus palabras, que por nosotros 
votan los obreros, como lo hemos sosteni­
do siempre. 

Si sólo quedaran capitalistas en la zona, 
a lo mejor Su Señoría podría salir elegido 
Senador ... 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-Ruego a los señores Senado­
res tengan serenidad, y al Honorable se­
ñor Ampuero, no conceder interrupciones. 

El señor AMUNATEGUI.-j Pero si el 
Honorable colega está hablando sin dere­
cho! 

El señor ALESSANDRI (don Eduar­
do) .-Exactamente. 

El señor AMPUERO.-La primera per­
sona que debiera reconocer que no tiene 
derecho :para intervenir en el debate es 
el Honorable señor Alessandri, don 
Eduardo. 

El señor AMUNATEGUI.-¿Por qué? 
¿ N o es también Senador el Honorable co­
lega? 

El señor ALESSANDRI (don Eduar­
do) .-Soy Senador y saco más votos que 
Su Señoría. 

El señor AMPUERO.-Pero más caros. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar­
do) .-No, señor Senador. Está completa­
mente equivocado Su Señoría. 

El señor AMPUERO.-Pero lo vi muy 
asustado ante el panorama electoral de 
su zona en la última elección. 

El hecho es, señor Presidente, que 
cada vez se produce mayor cesantía. Aho­
ra se ha agregado la de Santa Rosa de 
Huara. Y cada vez que surge una nueva 
paralización, el Gobierno expone excelen­
tes intenciones para resolver el problema. 
y lo único que consiguen los desocupa­
dos, después de vagar y de exhibir su ham­
bre y su miseria por el Norte, es trasla­
darse 111 Sur, donde siguen igualmente 
hambrientos y miserables, pues no se les 
presta el auxilio indispensable. 

El señor Ministro de Hacienda -no sé 
si por desconocimiento de la zona-, en­
tre otras iniciativas de construcción para 
resolver la cesantía, menciona la planta 
mecánica del puerto de Tocopilla, la que 
ocupará, aproximadamente, 400 obreros. 
Pero olvida el señor Ministro que, cuan­
do el puerto esté mecanizado, habrá mil 
cesantes más en TocopilIa. 

En cuanto a las oficinas Shanks, el se­
ñor Ministro sabe -y, por si no lo su­
piera, el señor Mariano Puga se lo ·recor­
dó en la mañana de hoy- que las indus­
trias de ese sistema en Taltal están ga­
nando plata. Y debe saberlo, también, por 
cuanto así se lo informó el representante 
de la COVENSA de las Comisiones Uni­
das. Incluso el grupo N ebraska tiene cos­
tos de producción inferiores al precio 
F AS del salitre. Ocurre que el Gobierno 
se niega a reconocer que la situación del 
sistema financiero de las compañías de 
salitre se debe a las pésimas condiciones 
del negocio, pues, con el volumen de pa­
sivo que deben soportar tales compañías, 
de 25 millones de dókres, es imposible 
que funcione ninguna empresa, sobre to­
do cuando creemos que la Compañía no 
vale más de mil millones de pesos chile­
nos. 

De manera que desconfiamos de la in-

.. , 
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tendón del Ejecutivo. A nuestro juicio, la 
indo;encia del Gobierno para atender la 
cesantía del Norte está alcanzando con­
tornos realmente dramáticos, y él será el 
único responsable de la agitación y de la 
angustia que pueda expresarse explosíva­
mente en un momento dado, en esas dos 
provincias del Norte. 

El señor MORA MIRANDA.-Señor 
Presidente, se han dado muchos y muy 
buenos argumentos en contra de la supre­
sión ,del artículo en debate. 

No vale la pena repetirlos. Además, a mí 
no se me ocurre ya ningún otro argu­
mento nuevo. 

Pero debo decir que yo, que tengo sin­
cera simpatía por el Gobierno del Exce­
lentísimo señor Alessandri, miro esto que 
se está haciendo con gran temor y pena. 
A mi juicio, se está causando un daño 
enorme al actual Gobierno, como asimis­
mo, a la democracia, la cual se despresti­
gia cuando se dictan leyes de esta especie. 

N o tengo palabras cultas, de las que 
Se pueden pronunciar en el Senado, para 
condenar la actitud que se ha tenido es­
ta tarde al aprobar disposiciones que, en 
mi concepto, no merecen sino un califi­
cativo que puedo usar sin ofender los cui­
dadosos oídos de los Honorables C'olegas: 
considero que todo esto es una ignominia. 

Voto que no. Voto en contra de la su­
presión del artículo. 

El señorPOKLEPOVIC.- Hago pre­
sente que nosotros estamos votando un 
proyecto o conj unto de indicaciones apro­
badas por la Cámara de Diputados, es 
decir, por la rama que colegisla con 21 Se­
nado. 

N o me parece que puedan aplicarse a los 
Ssm:.dores que están de aC'uerdo con la 
mayoría de la Cámara de Diputados, des­
pués de oídas las razones que se han ex­
puesto, los duros calif'icativos salidos de 
labios del Honorable señor Mora. 

El señor MOORE.-y que se han dado 
repetidas veces. L' 

El señor POKLEPOVIC.- Así como 
nosotros exigimos que la Cámara de Di-

putados tenga respeto por los Senadores, 
también nosotros debemos tener¡o por esa 
rama legislativa y, además, por los Sena­
dores que han concordado con el criterio 
de esa corporación. 

El señor ECHA V ARRI.-¿ Me concede 
una interrpción señor Senador? 

El señor POKLEPOVIC.- No, señor 
Senador. Estoy con el uso de la palabra. 

Debo, todavía, añadir lo siguiente: 
Yo contribuí a la redacción de este ar­

tículo, de modo que pe dría aparecer como 
forzado a votarlo; pero hay poderosas ra­
zones, desconocidas por nosotros en un 
principio, que han debido considerarse des­
pués. Los costos de produC'ción de las ofi­
cinas Shanks son tan altos que pondrían 
en peligro todo el financiamiento ideado 
para el proyecto. 

Ei señor AMUNATEGUI.-Y que al­
gunos quieren que fracase. 

El señor POKLEPOVIC.-Señor Pre­
sidente, si la afirmación que se hace cate­
góricamente es efectiva -por lo demás, 
ya la había escuchado fuera-, hay que 
C'onsiderar sólo esa raZÓn para no apro­
bar el artículo, pues eso no significa de­
fender a los mil quinientos obreros que 
trabajan en Humberstone y Santa Laura, 
sino a todos los que actuaimente laboran 
en la industria salitrera de la COSAT AN '" 

El señor IZQUIERDO.-Eso es exacto. 
El señor POKLEPOVIC.- Por consi­

guiente, no se puede colocar el plantea­
miento como ahora se lo sitúa. Nosotros 
estamos defendiendo a todos los traba­
jadores, y debe agregarse que, conforme 
a las disposiciones de los incisos del ar­
tículo 19, gran parte de esos obreros se­
rán absorbidos, fuera de los que ha seña­
lado el señor Ministro de HaC'ienda. 

Por eso, votaré afirmativamente. 
Pero, con todo el afecto, consideración 

y respeto que debo a mi estimado colega 
Honorable señor Mora Miranda, me per­
mito dejar sentada mi protesta por la for­
ma como se ha expresado de los Parla· 
mentarios que han conoordado en €st2 
votación con la mayoría de la Cámara. 
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Ei señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente) .-Continúa la votación. 
El señor MORA MIRANDA.-¿ No ten­

go el derecho a ealificar, dentro de tér­

minos cultos, lo que a mí me parece la 

actitud de los señores Senadores? 

El señor AMUNATEGUI.-Y nosotros, 

a replicarle. 
El señor MORA MIRANDA.-¡Pero no 

para que mi Honorable colega proteste por­

que he sido sincero al expresarme! 

El señor CURTI.-Lo ha hecho con mu­

cho afecto, señor Senador. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente) .-¡ Estamos en votación, señores 

Senadores! 
El señor MORA MIRANDA.-Tengo la 

ob~igac:~ón de cumplir con mi deber y de 

h2cer uso de mi derecho. 
El señor MARTONES.-¡Ya parecen 

Diputados! 
El señor W ACHHOLTZ.-En realidad, 

estoy perplejo ante las explicaciones da­

das por el señor Ministro de Hacienda 

respecto al artículo en debate. Como ten­

go gran estima por su persona y su capa­

cidad, me las explico sólo por la circuns­

tancia de que él no actuó en los primeros 

trámites del proyecto. 
A mi juicio, tiene mucha razón el Ho­

norable señor Poklepovic al decir que .la 

Cámara es soberana, como lo es también 

21 Senado, para introducir las modifica­

ciones que considere convenientes. Nada 

podemos objetar a las enmiendas que ha­

ga la Cámara a los proyectos del Senado; 

pero lo que me sorprende, señor Presi­

dente -y creo que en esto el señor Mi­

nistro de Hacienda compromete la respe­

tabilidad del Ejecutivo- es que él haga 

suyas esas modificaciones, que haga suya 

la supresión de las plantas Shanks, en cir­

c:unstancias de que ha habido informes de 

quinientas páginas, elaborados bajo el pa­

trocinio del Ministerio de Hacienda y del 

Ejecutivo, en que se ha garantizado al 

Parlamento que se mantendrán en traba­

jo las plantas Shanks y que se van a man­

tener con una ayuda inferior a los tres 

mil millones de pesos, que ahora sube a 

cinco mil millones. 
Si se lee el Mensaje del Ejecutivo, SE} 

advierte que la única razón que da para 

aprobar el proyecto y ayudar a la Com­

pañía es la necesidad de evitar la parali­

zación de las plantas Shanks y Victoria. 

Se trata de tres mil obreros que estaban 

trabajando en ambas plantas. Y ahora nos 

enc:ontramos con que el Ministro de Ha­

cienda dice que el Gobierno patrocina la 

paralización de las plantas Shanks. El País 

entero está destinando 50 mil millones de 

pesos para la expioración petrolera; 10 

mil millones para la planta de soda; 7 

mil millones para condonar deudas; 5 mil 

millones para capitales frescos, y 8 mil 

millones para otras inversiones, lo que, en 

total, suma 80 mil millones de pesos, ¡ y 

todo esto para que el señor Ministro de 

Hacienda nos venga a decir, a la postre, 

que se van a paralizar las plantas Shanks 

y que todo el problema se reduce a mil 

quini,mtos obreros de la planta Victoria! 

¡ Esto es intolerab:e! ¡ Protesto por esta 

actitud, porque tengo por el Presidente de 

la República la mayor admiración y apre­

cio, y deseo que triunfe en su gestión gu­

bernativa; pero su Ministro lo ha dejado 

mal en esta oportunidad. 
Voto que no. 
El señor ECHA V ARRI.- Esa es su 

opinión. 
El señor AMUNATEGUI.-Pero los 

deseos del Presidente de la República coin­

ciden con los del señor Ministro de Ha­
cienda r 

El señor SECRET ARIO.-ResuUa,do ae 

la votación: 11 votos por la, a,firma,tiva" 9 

1J01' la negativa y 3 pm'eos. 
-Vota,ron por la, a,firmativa'los señores 

A lessandri (don E dua1'do ), A munritegui, 

Barrueto, Bellolio, Bulnes Sa,njuentes, 

Echa vani, Izquierdo, Moore, Pérez de Ar­

ce, Poklepovic, y Videla (don Hernán). 

- Votaron por la negativa los señores 

Ahurnada, Ampuero, Cerda, Curti, La-

1'raín, Ala1,tínez, Mora, Miranda, Torres y 

Wachholtz. 

,.~ 
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-No votaron, p01' estar pareados, los 
seí-¿orcs Chelén, Letelier y ¡1¡[al'tones. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente).- Aprobada la supresión pro­
puesta por la Cámara de Diputados. 

Debo advertir a los señores Senadores 
.:rue todavía quedan bastantes artículos y 
ya son las nueve y media de la noche. 

El señor IZQUIERDO.-j Es que hablan 
tan largo y repiten todo lo que hemos oí­
desde hace tiempo! 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre­
sidente) .-j Cuándo no dejo hablar, pro­
t-estan, y cuando dejo hablar, también pro­
testan! 

-Risas. 
El señor AMPUERO.- Hay quienes 

quisieran que 'esto se aprobara en silencio. 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre­

sidente) .-Propongo a los señores Sena­
dores dejar esta votación para mañana. 

El señor ECHA V ARRI.- Pido cinco 
minutos, señor Presidente. 

N o puedo aceptar las expresiones que 
se han dicho esta tarde. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Propongo lo siguiente: continuar 
la discusión del resto del articulado en el 
primer lugar del Orden del Día de la se­
sión de mañana ... 

El señor AMUNATEGUI.-Siempl'e qUf~ 
se cumpliera el Reglamento. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-El Reglamento siempre es cum­
plido, señor Senador. 

El señor AMUNATEGUI.-EI hecho de 
que tengamos benevolencia no quiere decir 
que se cumpla el Reglamento. 

El señcr VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-La Mesa lo cumple, pese a que 
a veces actúa con benevolencia frente a las 
peticiones de los señores Senadores. 

El señor AMUNATEGUI.-He reclama­
do en forma reiterada por la falta de cum­
plimiento del Reglamento. 

El senor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente).- Si le parece al Senado, así se 
acordaría. 

~=================== 

El señor ECHA V ARRI.-Pido la pala­
bra scbre la indicación de la Mesa. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dmte) .-Puede usar de ella Su Señoría. 

El señor MARTONES.-¿ Por qué, señor 
Presidente? 

Al señor Echavarri se le permite hablar, 
y a los demás Senadores no. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Yo pido a los señores Senadores 
tengan serenidad ... 

El señor MARTONES.- Serenamente, 
le digo que no. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-- ... para que podamos buscar al­
guna solución que aúne todas las volunta­
des. 

El señor MARTONES.-Lo mejor es se­
guir mañana. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente).- Creo que, dado el espíritu que 
reina en la Sala, sería preferible continuar 
mañana la discusión del proyecto. 

El señor MARTONES.-AsÍ me pare­
ce. 

El señcr ECHA V ARRI.- Me opongo, 
señor Presidente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Le concederé la palabra en el mo­
mento oportuno a Su Señoría. 

La :Mesa propone continuar la discusión 
mañana en el primer lugar del Orden del 
Día y conceder ahora cinco minutos al Ho­
norable señor Echavarri. 

El señor TORRES.- Mañana tendría­
mos que terminar la discusión. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Sí, señor Senador. 

E: señor ECHAVARRI.-No hay acuer­
do. 

Yo quiero contestar al Honorable señor 
Wachholtz. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Pero, señor Senador, yo he pro­
pclesto conceder la palabra a Su Señoría y 
usted se opone. 

El señor MARTONES.- El Honorable 
señor iN achholtz ha sido brillante esta tar­
de. 
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El señor ECHA V ARRI.-Voy a demos­
trar ... 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Se procedería en la forma indi­
cada por la Mesa, en el sentido ... 

El señor ECHAV ARRI. - No, señor 
Presidente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Permítame que hable, señor Se­
nador. Su Señoría no sabe todavía lo que 
voy a decir. 

-Risas. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi­

dente) .-Si le parece a la Sala, se procede­
rá en la forma propuesta por la Mesa. 

Accrdado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Echavarri. 
El señor ECHA V ARRI.-Yo voté sin 

fundar mi posición. Pero como expresio­
nes posteriores a mi pronunciamiento, ver­
tidas en el fundamento de voto de otros Se­
nadores, pudieran ofender, en cierto modo, 
la posición de los que no hemos tenido el 
criterio de ellos, quiero en este instante dar 
una explicación pública acerca de las razo­
nes por las cuales nosotros, los Senadores 
del Partido Nacional Popular, votamos en 
la forma en que lo hicimos. No creo que 
mañana sea el momento de hacerlo. Por 
eso, quiero expresar ahora el fondo de 
nuestros sentimientos y de los de mi par­
tido. 

N osotros, en este proyecto y especial­
mente en esta votación, estamos en primer 
término por la defensa del trabajo en el 
Norte. En ese sentido ha actuado el Sena­
dor de nuestro partido que representa la 
zona Norte, el Honorable señor Izquierdo. 

Quiero expresar que si en el artículo 1 Q 

se destinan mil millones de pesos para in­
versiones en el Norte, bien podemos con 
esa suma abscrber esta parte de la cesan­
tía. Y al respecto quiero apelar a la mo­
ralidad de los señores Senadores, que no 
creo deseen aparecer con criterio de pres­
tamistas, obligando al deudor a una mala 
inversión, cón el pretexto de defender les 
intereses del Estado. ¿ Es moral que se le 

preste a una entidad para que invierta 
obligatcriamente en la mantención del tra­
bajo de una porción de las faenas de pro­
ducción que ha venido, desde hace años, 
siendo la principal causa de la mala situa­
ción de la Empresa por las pérdidas que 
arrojan esas producciones? A mi juicio, en 
el fondo esto es una inmoralidad. Con mu­
cho respeto y sin querer ofender a nadie, 
se lo digo a mi querido amigo el Honora­
ble señor Mora. 

El señor MORA MIRANDA.-¿ Qué co­
sa es una inmoralidad? 

El señor ECHAV ARRI.-Prestar din~ 
ro a una entidad para que se obligue a 
mantener en trabajo a las oficinas Shanks, 
que absorberán gran parte del préstamo 
al seguir trabajando. Es mucho más moral 
y honesto que esa industria se reduzca a 
sus verdaderas posibilidades. Así como he­
mos aceptado la liquidación de sus compa­
ñías subsidiarias, liquidemos también la 
parte que no le produce utilidades y que 
ha sido la causa de su ruina. 

Eso sí que al igual que el Hcnorable se­
ñor Ampuero, tengo mis dudas respecto de 
la agilidad y de la sensibilidad del Esta­
do para actuar con rapidez a fin de pro­
ducir la absorción de cesantía. Pero -re­
pito- no consideramos moral entregar 
dinero en préstamo con la obligación de 
mantener actividades que cbligarían a los 
beneficiarios a invertirlo en producciones 
que dejan cuantiosas pérdidas. 

El señor MORA MIRANDA.-¿ Enton­
ces para qué le estamos prestando doce mih 
millones a la Compañía, en nombre de la 
necesidad de evitar la cesantía? 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Ruego a Sus Señorías no intp­
rrumpir. 

El señor ECHA V ARRI.-Lc interesan­
te es que, como con mucha claridad lo ha 
expresado el señor Ministro de Hacienda, 
saneemos este negocio. 

Yo les he preguntado a Diputados rad:­
cales de la Zona si creen que un cambie, 
de ach~1Ínistración mejoraría este negocio. 
Pues bien, nc 10 creen, Entonces, quiere 
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decir que debe sanearse el negocio redu­
ciéndolo a sus justas proporciones, o sea, 
a .la actividad productora que deje algu­
na utilidad o, por lo menos, financie los 
costos de producción. En ese sentido han 
actuado todos los representantes del Par­
tido Nacional Popular. No nos alcanza, en 
consecuencia, ninguna frase o palabra hi­
riente dirigida contra nosotros. Me las ex­
plico por e: calor de las impl'ovisaciones de 
los señores Senadores. 

Reitero, pues, que, a mi juicio, lo justo 
es colocar a esta empresa en condiciones 
de producir lo que realmente está dentro 
de sus posibilidades. El Gobierno, por su 
parte, tiene la obligación y el compromiso 
moral de absorber la cesantía que por otro 
Jado se producirá con motivo del sanea­
miento de la industria, lo que tanto yo 00-

mo mi partido y el País desean. Y para 
ello el Congreso le está dando los recursos 
en el primer artículo de este proyecto de 
ley. 

PUBLICACION DE DEBATE 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi­
dente) .-Si a la Sala le parece, daré por 
aprobadas varias indicaciones que han lle­
gado a la Mesa para que se publique "in 
extenso" el debate. 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 

-Se levantó a las 21.40. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
J efe de la Redacción. 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

SESION 11" EN 1" DE JULIO DE 1959 

Presidencia del señor Videla Lira. (Véa­

se la asistencia en la versión correspon­

diente, página 595-. 

El señor Presidente declara que, de con­

formidad a lo dispuesto en el artículo 45 

del Reglamento, la sesión no se celebnt 

por haber transcurrido el tiempo que di­

cha disposición establece sin reunirse el 

quórum nec'esario para sesionar. 

DOCUMENTOS 

1 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUT A­

DOS QUE CREA LA COMUNA-SUBDELE­

GACION DE EL TABO 

Santiago, 10 de julio de 1959. 

Con motivo del Mensaje, informes y de­

más antecedentes que tengo a honra pasar 

a manos de V. E., la Cámara de Diputa­

dos ha tenido a bien prestar su aproba­

ción al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Créase la comuna_subde­

legación de El Tabo, en ei departamento 

de San Antonio, provincia de Santiago. 

La comuna-subdelegación de El Tabo 

comprenderá el territorio cirC'unscrito den­

tro de Jos siguientes límites: 
Al norte, el estero del Rosario, desde su 

desembocadura en el Océano Pacífico, has­

tael paso del Rosario. 
Al este, el camino del paso del Rosario, 

desde dicho paso hasta el origen del este­

ro Quebrada Honda, en el portezuelo de 

Quillaicillos, y el estero Quebrada Honda, 

desde su origen en el portezuelo de los 

Quillaicillos hasta el camino del fundo Las 

Palmas al fundo Las Pataguas, pasando 

por la cuesta de Quillaicillos. 
Al sur, el camino señalado, desde la que­

brada Honda hasta el actual lindero sur. 

del fundo Las Pataguas; el actual linde­

ro sur dei fundo Las Pataguas, desde el 

camino del fundo Las Palmas a dicho fun­

do Las Pataguas hasta el actual lindero 

sur del fundo El Peral; el actual lindero 

sur del fundo El Peral, desde el actual lin­

dero sur del fundo Las Pataguas hasta el 

estero La Cigüeña, todo en línea quebra­

da, y el estero La Cigüeña, desde el actual 

lindero sur del fundo El Peral hasta su 

desembocadura en el Océano Padfico. 

Al oeste, el Océano Pacífico, desde la 

desembocadura del estero La Cigüeña has­

ta la desembocadura del estero El Rosa­

rio. 
La cabecera de la comuna será la loca­

lidad de Las CruC'2s. 
Artículo 29-Establécese una contribu­

ción adicional de un dos por mil anual 

sobre los avalúos de las propiedades que 

quedan en el territorio comunal de El Ta­

bo, que será de exclusivo beneficio muni­

cipal. 
Para obras de adelanto en las comunas 

de El Tabo y Cartagena, auméntase en 

cien pesos la entrada al Casino Munici­

pal de Viña del Mar, suma que quedará 

a beneficio de las Municipaiidades respec­

tivas por iguales partes. 
La Tesorería General de la República 

entregará las sumas recaudadas por con­

cepto del inciso anterior a las Municipa­

lidades antes mencionadas. 
Artículo 39-Las cuentas por pagar de­

la actual Municipalidad de Cartagena se­

rán siempre de cargo de esta Municipa­

lidad. 
Las deudas de pavimentación que haya 

contraído la Municipalidad de Cartagena 

y que correspondan a la comuna de El Ta­

bo serán de cargo de esta última Muni­

cipalidad, pero sólo en el servicio que co­

rresponda pagar después de la fecha de 

publicación de la presente ley. 
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Las contribuciones, patentes y demás 
créditos a favor de la Municipalidad de 
Cartagena, pendientes a la fecha en que 
entrará a regir la presente ley y que co­
rrespondan a la nueva Muncipalidad de 
El Tabo, deberán pagarse a la MuniC'ipa­
lidad de Cartagena. 

La Municipalidad de El Tabo no podrá 
cobrar ninguna suma de dinero devenga­
da con anterioridad a la fecha de la vi­
genc:a de la presente ley a la Municipa­
lidad de Cartagena, ni tampoco podrá pa­
gar deudas contraídas por esta Municipa­
lidad. 

Artículo 49.-Autorízase al Presidente de 
la República para nombrar una Junta de 
Vec'inos compuesta de cinco miembros, a 
uno de los cuales designará Alcalde ad­
honorem. Esta Junta de Vecinos tendrá 
a su cargo la administración comunal has­
ta que entre a funciones la Municipalidad 
que deberá elegirse en forma ordinaria de 
acuerdo a la Ley de Elecciones. 

A.rtículo 59-Extiéndese a ias disposi­
ciones de la presente ley la autorización 
concedida al Presidente de la República 
por el artículo 29 de la ley N9 4.544, de 
25 de enero de 1929. 

Artículo 69-La presente ley regirá des­
de el 19 de enero del año siguiente a su 
publicación en el Diario Oficial". 

Dios guarde a V. E. 
(Felos.) : Florencio Galleguillos.- Fer­

nando Yávar. 

2 

OFICIO DEL CONTRALOR GENERAL DE LA. 
REPUBLICA CON EL QUE ESTE RESPONDE 
A OESERV A ClONES DEL SEÑOR GONZA­
LEZ MADA.RIAGA SOBRE ADJUDICACION 

DE TIERRAS EN LA ZONA AUSTRAL 

Santiago, 13 de julio de 1959. 
Tengo ei honor de comunicar a V. E. 

que, en atención a lo solicitado en el ofi­
cio N9 989 de 22 de junio de 1959, de esa 
H. Corporación se ha designado al Inspec­
tor de Servicios señor Leopoldo Fernán­
dez Jiménez para que se constituya en vi-

sita en el Ministerio de Tierras y Coloni­
zación e investigue los hec'hos a que se ha 
referido el Honorable Senador seiíor Exe­
quiel González Madariaga. 

El Contralor infrascrito pondrá en co­
nocimiento de V. E. el Informe que acer­
ca dé! esta investigación emita el señor 
Fernápdez. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : En1'ique Silw Cimma, Contra-

101' General de la República. 

3 

OFICIO DEL DIRECTOR GENERAL DE SA­

LUD CON EL QUE ESTE CONTESTA A OB­

SERV A ClONES DEL SEÑOR CHELEN SO­
BRE NECESIDADES DE LOS SERVICIOS 

DE SALUD EN LA PROVINCIA DE ATACA-
MA 

Santiago, 7 de julio de 1959. 
En atención al oficio N9 929, de 15 de 

.i unio del año en curso, recaído en la pe­
tición del Honorable Senador señor Ale­
jandro Chelén, cumplo en informarle que 
el Servicio Nacional de Salud, no puede 
hacer entrega de fondos a particulares. 

Ei procedimiento seguido a la fecha, ha 
sido el de recibir como donación, las su­
mas erogadas para adquisición de ambu­
lancias, completando el Servicio la dife­
rencia y comprometiéndose a entregar el 
vehículo. 

El valor actual de una ambulanC'ia pa­
ra el Servicio, es más o menos de cinco 
millones de pesos. Sin embargo no pode­
mos asumir el compromiso de entreg2r 
un vehículo a Chañaral, por cuanto diver­
:oas disposiciones impiden en este momen­
to efectuar importaciones de esta especie. 
Es indispensable para ello esperar que se 
resuelva sobre los depósitos de importa­
ción y el pago de derechos de internación. 
Tan pronto como tengamos una resolución 
definitiva del Supremo Gobierno, estare­
mos en condiciones de satisfacer la soli­
C'itud del Honorable Senador señor Ale­
jandro Chelén. 

Saluda Atte. a Ud. 
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(Fdo.) : Guillermo Valenzuela L., Direc­
tor General de Salud. 

4 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 
RECAIDO EN EL PROYECTO QUE AUTO­
RIZA A LA MUNICIPALIDAD DE VIÑA DEL 
MAR PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 

honor de informaros el proyecto de la Cá­
mara de Diputados,· con urgencia califi­
cada de "simple", sobre autorización a la 
Municipalidad de Viña del Mar para con­
tratar empréstitos hasta por la cantidad 
de mil seiscientos millones de pesos. 

Durante el estudio de esta iniciativa, 
contamos con la colaboración del señor 
Gustavo Larca Rojas, Alcalde de la Mu­
nicipalidad interesada. 

La Corporación edilicia de Viña del Mar 
está empeñada en un plan de progreso 
que contribuya a mantener y aCTecentar 
su categoría de primer balneario de turis­
mo de la costa del Pacífico Sur y le per­
mita, a la vez, conservar su calidad de cen­
tro industrial y mejorar la urbanización 
de sus barrios populares. 

La autorización para C'ontratar emprés­
titos tiende a proporcionar a la Municipa­
lidad los recursos necesarios para llevar 
adelante el referido plan de progreso, que 
se detalla en el artículo 3Q del proyecto y 
en el cual se incluyen la construc'CÍón de 
un gran balneario con parques y jardi­
nes, el mejoramiento del· servicio de al­
cantarillado, la renovación de los sistemas 
de alumbrado público, obras de pavimen­
tación, especialmente en los barrios po­
pulares, mejoramiento del Tranque Muni­
dpal y habilitación y mejoramiento del 
camino a Cancón por la parte alta de la 
comuna. 

Entre estas obras es necesario destacar, 
por su importancia, la construcción de la 
nueva playa, la que estará ubicada en una 
zona c'entral y de fácil acceso -entre la 
Piscina Municipal de 8 Norte y ei Balnea-

rio de Las Salinas-, con lo que se dará 
solución adecuada a la falta de playas 
cercanas a la ciudad. Con tal objeto se de­
claran de utilidad pública y se autoriza 
la expropiaC'ión de todos los terrenos ubi­
cados entre la Avenida San Martín y Jor­
ge Montt y el Océano Pacifico, desde la 
cahe 8 Norte hasta el Balneario de Las 
Salinas, con excepción de los ocupados por 
el Sanatorio Marítimo. 

Estos terrenos, que están en el corazón 
de la ciudad, son en su mayoría eriazos 
o están ocupados por industrias que aten­
tan, por su ubicación, al desarrollo tu­
rístico de Viña del Mar. En ellos se pro­
yecta construir balnearios, parques, jar­
dines, paseos y otras obras de esparci­
miento que contribuirán poderosamente 
al progreso de la ciudad. 

Paralelamente al plan de obras de ur­
banismo y como un complemento al des­
arrollo turístico de Viña del Mar, se es­
tablece en el proyecto la creación de zo­
nas industriales, en sectores adecuados, 
donde puedan trasladarse las empresas 
que actualmente funcionan en las zonas 
destina,das a las nuevas obras de progre­
so turístico y con vista a concentrar en 
ellas, en un futuro cercano, todas las in­
dustrias que hoy existen en la ciudad y 
las nuevas que puedan establecerse, con 
beneficio tanto para las actividades tu­
rísticas como para las industriales de la 
localidad. 

Además, se establece el mecanismo le­
gal que permita la defensa de los paisa­
jes costaneros, patrimonio que debe man­
tenerse en su integridad por ser inheren­
te e indispensable a un centro de atrac­
ción turística. Dentro de este propósito, 
se autoriza la expropiación de un inmue­
ble ubicado en la playa de Miramar, a ori­
llas de la costa, donde se proyecta levantar 
un edificio de departamentos y se estable­
ce la "servidumbre de vista al mar" en to­
dos los predios adyacentes al océano en 
la comuna de Viña del Mar. 

Los empréstitos cuya contratación se 
autoriza, podrán ser colocados directa­
mente con un interés no inferior al 10% ·1 

I 
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anual y una amortizadón que extinga la 
deuda en el plazo máximo de diez años 
o por medio de la emisión de bonos, los 
que no podrán ser colocados a un precio 
inferior al 85 % de su valor nominal. 

El servicio de la deuda representará 
una cantidad promedia anual del orden 
de los $ 260.000.000 Y se conceden, para 
financiarla, recursos que pueden estimar­
se en $ 225.000.000 al año. Se produciría, 
as!, aparentemente un desfinanciamiento 
de $ 35.000.000 al año, que en el hecho 
no existirá, toda vez que los empréstitos 
podrán ser colocados por parcialidades, 
según sean las condiciones del mercado y 
lo requiera la ejecución del plan ,de inver­
siones. Además, el aumento vegetativo de 
los tributos producirá, en los años próxi­
mos, un ingreso superior que aleja el pe­
ligro de desfinanciamiento. 

Los artículos 69 y 15 establecen los re­
cursos destinados a financiar los emprés­
titos, que son los siguientes: 

a) Una contribución adicional de 2 por 
mil sobre los bienes raíces, que rendirá 
aproximadamente $ 115.000.000 al año. 

b) El rendimiento de la contribución 
sobre los sitios eriazos (Art. 28 de la ley 
N9 11.704) que cobra la Municipalidad, 
aproximadamente $ 30.000.000. 

c) El 10% de las rentas que obtiene la 
MunicipaUdad del Casino Municipal, se­
gún la cláusula III del contrato de con­
cesión y arrendamiento, $ 40.000.000. 

d) Impuesto de plusvalía sobre las zo­
nas de atracción de la nueva playa (ar­
tículo 15), calculado en $ 400.000.000 en 
total, prorrateado en diez años, 40 millo­
nes de pesos. 

Respecto del impuesto adicional del 2 
por mil sobre los bienes raíces de la co­
muna, podemos decir que la tasa actual 
promedia es de 16,02 por mil y, en con­
secuencia, quedará en 18,02 por mil, por­
centaje similar al vigente en muchas co­
munas del país y que es inferior al lími­
te máximo que acepta vuestra Comisión. 

En cuanto al impuesto de plusvalía que 

autoriza cobrar el artículo 15, debemos 
informaros que se trata de un tributo 
que se aplicará por una sola vez y que 
gravará a las propiedades que resultarán 
beneficiadas con la construcción del nue­
vo balneario. El monto del impuesto se fi­
ja en $ 2.500, $ 2.000 y $ 1.000 por me­
tro cuadrado, según sea la proximidad de 
los predios a la nueva zona de atracción 
y, yOf ende, el mayor valor que adquiri­
rán con ella. 

Vuestra Comisión estima de sumo in­
terés para el progreso ,de Viña del Mar 
el proyecto en informe y, por unanimi­
dad, le prestó su aprobación en la discn­
sión general. 

En el estudio particular de la iniciativa 
introdujo diversas enmiendas a su ar­
ticulado. 

Así, en el artículo 19, acordó fijar un 
límite máximo al interés que se podrá 
pactar al contratarse los empréstitos, en 
lugar del límite mínimo que establece el 
proyecto de la Cámara de Diputados. 

Respecto del artículo 49, que declara de 
utilidad pública y autoriza la expropia­
ción de los terrenos destinados a la cons­
trucción del nuevo balneario y de la pro­
piedad ubicada en la playa de Miramar, 
conocida por el nombre de Castillo Wulff, 
se acorjó dejar constancia de que esta úl­
tima expropiación se autoriza con el ob­
jeto de impedir la construcción de un 
edificio de departamento que se proyecta 
levantar en dicho terreno, pero que el 
A'calde de Viña del Mar declaró que no 
existe el propósito de llevar adelante di­
cha expropiación si no se insiste en la 
construcción del edificio de departamen­
tos. 

En el artículo 12 se dispone que los 
terrenos ubicados entre el Sanatorio Ma­
rítimo y el Balneario de Las Salinas, en 
los que se encuentren instaladas indus­
trias en actual funcionamiento, no po­
drán ser expropiados mientras no se es­
tablezcan las zonas industriales dentro de 
la comuna, donde puedan ser trasladadas 
las industrias respectivas. 
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A este respecto se agregó un inciso con 
el objeto de señalar un plazo de seis me­
ses para resolver sobre la expropiación 
de los terrenos ubicados entre la Piscina 
MU~1:cipal de 8 Norte y el Sanatorio Ma­
ríti:!lo, en resguardo del derecho qe pro­
pie(~ad. Si no se fija un plazo para la ex­
prcp'ación, los referidos terrenos pasan 
a quedar, en la práctica, fuera del comer­
cio humano, por cuanto nadie los adqui­
rirá y menos los edificará ante el peligro 
de ser privados del dominio en cualquier 
época. 

Fue suprimido el artículo 13, que dis­
penía que, declarada una zona industrial, 
los predios correspondientes no podrían 
ser destinados sino al establecimiento de 
industrias, lo que significa dar un alcan­
ce inusitado al concepto de "zona indus­
trial". Una cosa es que las nuevas indus­
trias deban instalarse en ellas; pero no 
puede obligarse a los dueños de propie­
dades ubicadas en la zona a destinarlas 
exolusivamente a industrias. 

En el artículo 14 se establece en la co­
muna de Viña del Mar y en su beneficio 
la servidumbre de vista al mar" sobre to­
dos los predios adyacentes al océano, a lo 
largo de toda la costa de la comuna. 

Es evidente la finaJi.dad perseguida con 
esta disposición, pero no nos parece con­
veniente el expediente de utilizar la fi­
gura jurídica de la "servidumbre", pro­
pia del derecho privado. Por ello, acor­
damos reemplazar el artículo por otro en 
el que se ponen trabas a las construccio­
nes que se desee ejecutar en dichos terre­
nos, dejando entregados los permisos de 
edificación a la Municipalidad respecti­
va, con el voto de los dos tercios de los 
Regidores, previo informe favorable del 
Departamento de Obras de la Corpora­
ción. 

Fueron suprimidos los artículos 17 y 
18, cuyas disposiciones no nos parecen 
convenientes. El primero de estos pre­
ceptos tiende a impedir la instalación de 
nuevas industrias en el sector a que se 
refiere, lo que se obtendrá con la decIa-

ración de zonas industriales. El otro, ha­
ce recaer sobre la Municipalidad de Viña 
del Mar un gravamen que no ,lo corres­
pende y por el cual no se lo otorga nin­
guna compensación. 

Además de las enmiendas indicadas, 
fueron aprobadas varias otras de redac­
ción, cuyo alcance no es necesario expli-
caro 

En virtud de las consideraciones ante­
riores, tenemos el honor de recomendaros 
la aprobación del proyecto de la Cámara 
de Diputados, con las siguientes modifi­
caciones: 

Artículo 19 

Reemplazar la expresión "no inferior 
al 1070", por esta otra:" no superior al 
1270". 

Artículo 39 

En la letra d), reemplazar la p3.l1abra 
"ciudad" por "comuna". 

En la letra e), sustituir, en su inciso 
primero, la palabra "especialmente" por 
"preferentemente" . 

Artículo 59 

Intercalar, después de la palabra "pro­
yectadas" y antes de la coma (,), las si­
guientes "o en otras que se determinen". 

Artículo 69 

En el inciso primero, suprimir las pa­
labras "siguiente a aquel", que figuran 
antes de la expresión "en que se entere 
la suma de 1.600 millones de pesos". 

En el inciso segundo, reemplazar "DFL. 
245" por "DFL. 224". 

Artículo 79 

Intercalar la palabra "transitoriamen­
te" entre las p8llabras "completará" y "la 
suma". 
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Artículo 11 

Redactar'o en los siguientes términos: 
"Artículo 11.-La Municipalidad de Vi­

ña del Mar propondrá dentro de la comu­
na una o más zonas industriales. La pro­
posición de la Municipalidad será apro­
bada por D~creto del Ministerio de Obras 
Públicas, previo informe favorable del 
Departamento de Industrias del Ministe­
rio de Economía". 

Artículo 12 

Agregarle el siguiente inciso nuevo: 
"Para resolver acerca de la expropia­

ción de los terrenos indicados en el ar­
tículo 49 y no comprendidos en el inciso 
primero del presente artículo, el Presiden­
te de la República dispondrá del plazo de 
seis meses, a contar de la fecha de publi­
cación de la presente ley, debiendo esta­
blecer, previo informe ,de la Municipali­
dad, qUe parte de ellos se expropiará". 

Artículo 13 

Suprimirlo. 

Artículo 14 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 14.-Los permisos de edifi­

cación de la Comuna de Viña del Mar, co­
rrespondientes a predios ubicados al cos­
tado poniente de la Avenida España, Ca­
leta Abarca, Avenidas Marina, Perú, San 
Martín, Jorge Montt y camino a Concón 
hasta la desembocadura del río Aconca­
gua, serán concedidos por la Municipali­
dad respectiva, con acuerdo de los dos 
tercios de su regidores en ejercicio, pre­
vio informe favorable de su Departamen­
to de Obras". 

Artículo 15 

Redactar el inciso primero, en los si­
guientes términos: 

"Establécese, por una sola vez, un im­
puesto especial de plusvalía sobre la pro­
piedad inmueble que queda dentro del sec­
tor que se beneficiará con las obras de 
progreso que se efectuarán en los terre­
nos que se expropian en virtud de esta 
ley. Este impuesto será de $ 2.500, $ 1.500 
ó $ 1.000 por metro cuadrado de terreno, 
de acuerdo con los límites de las zonas 
que se señalan a continuación". 

Artículo 16 

En la letra b), suprimir la palabra "se­
ñor". 

Artículos 17 y 18 

Suprimirlos. 

Artículo 19 

Redactarlo en los siguientes términos: 
"Artículo 19.-El impuesto adicional de 

11 % sobre el valor de las entradas a es­
pectáculos públicos, establecido en el ar­
tículo 49 de la ley N9 11.835 en favor de 
la Municipalidad de Valparaíso, se apli­
cará en la comuna de Viña del Mar y en 
beneficio de la :Municipalidad respectiva 
sobre el valor de las entradas a cines, tea­
tros y, en general, sobre cualquier espec­
táculo que se efectúe exclusivamente ,den­
tro del radio urbano de la comuna de Vi­
ña del Mar, con excepción de las compe­
tencias deportivas. 

El rendimiento de este impuesto se in­
vertirá por el Municipio de Viña del Mar 
en finalidades de carácter artístico y cul­
tural y en obras de ornato y recreo". 

Sala de la Comisión, a 2 de julio de 1959 
(Fdos.): C. A. Martínez.-C. Acharán 

Arce.- B. Larraín.-Federico Walker L., 
Secretario. 



786 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

5 

INFORME DE LA COMISION DE HACIEN­
DA RECAlDO EN EL PROYECTO QUE AU­
TORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE VIÑA 
DEL MAR PARA CONTRATAR UN EMPRES-

TITO 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda ha es­

tudiado un proyecto de ,la Cámara de Di­
putados, ya informado por la Comisión de 
Gobierno, por el cual se autoriza a la Mu­
nicipalidad de Viña del Mar para con­
tratar un empréstito hasta por la canti­
dad de $ 1.600.000.000 que destinará a la 
ejecución de un plan .de progreso de la 
ciudad. 

De acuerdo con las disposiciones regla­
mentarias vigentes, le corresponde a esta 
Comisión pronunciarse sobre el financia­
miento que se da al proyecto en informe. 

Los recursos están contenidos en Ilos 
artículos 6Q y 15 del proyecto de la Cá­
mara de Diputados y son los siguientes: 

1Q-Un impuesto adicional de dos por 
mil sobre el avalúo de los bienes raíces 
de la comuna de Viña del Mar y que ren­
dirá aproximadamente $ 115.000.000 anua­
les con el avalúo actualmente en vigencia. 
Debemos dejar constancia de que la tasa 
actual de impuesto sobre los bienes raí­
ces de Viña del Mar alcanza al 16,02 por 
mil, la que quedará, de aprobarse este pro­
yecto, en 18,02 por mil cifra que es in­
ferior a la mayoría de las que rigen ac­
tualmente en el país. 

2Q-El artículo 28 de la -ley NQ 11.704 
estableció un impuesto, a beneficio muni­
cipal, sobre los sitios eriazo s de la ciudad 
de Viña del Mar. Por esta ley se destina 
el rendimiento de ese impuesto al finan­
ciamiento del empréstito y su monto, de 
acuerdo con lo que rinde actualmente, se 
ha calculado en $ 30.000.000 anuales. 

3Q-De acuerdo con la cláusula tercera 
del contrato de concesión y arrendamiento 
del Casino Municipal de Viña del Mar, 

debe pasar, a rentas de la Municipalidad, 
el 71 ro de la utilidad líquida que obtenga 
anualmente dicho establecimiento. De ese 
71 % se destina por esta ley un 10% al 
financiamiento del empréstito y su monto, 
de acuerdo con el último rendimiento, se 
ha calculado en $ 40.000.000. 

4Q-Se establece por esta ley un im­
puesto a la plusvalía sobre las zonas de 
atracción de la nueva playa que se cons­
truirá con los fondos obtenidos del o de 
;os empréstitos autorizados. Este impues­
to, que se destina al financiamiento del 
empréstito, es de tres clases: a) para las 
zonas de más atracción a la playa, alcan­
za a $ 2.500 por metro cuadrado; b) para 
las zonas que siguen en atracción, el im­
puesto alcanza a $ 2.000 por metro cua­
drado; y c) para la tercera zona, un poco 
más arlejada de la playa en referencia, el 
impuesto será de $ 1.000 por metro cua­
drado. Este impuesto será por una sola 
vez y su monto total se ha calculado en 
$ 400.000.000, que prorrateados en diez 
años, da $ 40.000.000 anuales. 

Todas estas entradas suman 225 millo­
nes de pesos, cantidad suficiente para ser­
vir el o los empréstitos que esta ley au­
toriza. 

En mérito de las consideraciones su­
cintamente expuestas en el curso de este 
informe, esta Comisión tiene el honor de 
recomendaros que prestéis vuestra apro­
bación al proyecto con las siguientes mo­
dificaciones : 

Artículo 1Q 

Sustituir la expresión "12 ro", que pro­
pone en su informe la Comisión de Go­
bierno, por esta otra: "18%". 

Artículo 69 

En el inciso tercero, sustituir las pala­
bras "a que se refieren los artículos ante­
riores" por estas otras: "a que se refiere 
este artículo". 
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Artículo 15 

En el inciso segundo, sustituir las pa­
labras "dentro del sector" por estas otras: 
"en el sector". 

Artículo 16 

En el inciso segundo de la letra b), sus­
tiuir las palabras finales que dicen "el 
monto de el" por estas otras: "su monto". 

Artículo 20 

Sustituirlo por el siguiente: 
"Artículo 20.-Auméntase en un 25% 

el valor que se cobra por las entradas a 
las Salas de Juego del Casino Municipal 
de Viña del Mar, quedando este aumento 
a beneficio exclusivo de la Municipalidad 
de esa ciudad y exento de todo impuesto, 
contribución o gravamen de carácter fis­
cal y municipal". 

Sala de la Comisión, a 7 de julio de 
1959. 

(Fdos.) : B. Bellolio.-P. Pok'epovic.­
A. Cerda.-Pelagio Figueroa T., Secreta­
rio. 

6 

INFORME DE LA COMISION DE RELACIO­

NES EXTERIORES RECAIDO EN EL PRO­

YECTO DE ACUERDO QUE APRUEBA LA 
CONVENCION SOBRE LA PLATAFORMA 

CONTINENTAL, CONCERTADA EN GINE-

BRA EN 1958 

Honorable Senado: 
Las Naciones Unidas, compenetradas 

del deseo de muchas naciones vinculadas 
directamente al Derecho Marítimo, ya sea 
por sus extensas costas o por servir lí­
neas de navegación por intermedio de sus 
flotas mercantes, convocó a una Confe-

rencia sobre Derecho del Mar, la cual se 
celebró en Ginebra desde el 4 de abril al 
31 de octubre de 1958. 

Como producto de esta Conferencia, 
surgió la Convención sobre Plataforma 
Continental que nuestro país suscribió y 
que ahora tenemos el honor de informa­
ros. 

La delegación de Chille a dicha Confe­
rencia reunía las necesarias condiciones 
de experiencia y conocimientos en rela­
ción con los problemas atinentes a la con­
servación y defensa de las riquezas ma­
rítimas, con aquellos vinculados al mar 
territorial y a los nuevos conceptos que 
han surgido en el campo del Derecho en 
forma casi espontánea. Uno de ellos es 
el concepto de la plataforma continental 
que a través de esta Convención se con­
sagra como una nueva modalidad del De­
recho Internacional. 

En el Mensaje se expresa que, aunque 
Chile, en la práctica no posee plataforma 
continental, sin embargo, en algunas re­
giones, como es, por ejemplo, la zona car­
bonífera de Lota, se efectúan trabajos de 
exp.otación que se internan muchos kiló­
metros en el mar y a una profundidad cer­
cana a los 800 metros. Por esta causa, 
nuestro país siempre se ha opuesto a to­
da definición de la plataforma, formulada 
en base a la profundidad de las aguas que 
la cubren; en cambio, ha propiciado el 
criterio más comprensivo de la explota­
bilidad. La norma adoptada en la Con­
vención conjuga ambos aspectos en for­
ma ampliamente satisfactoria pero, ade­
más, consagra expresamente el derecho 
del Estado ribereño a explotar el subsuelo 
del mar mediante túneles, cualquiera sea 
la profundidad de las aguas suprayacen­
tes. 

El artículo 19 de la Convención define 
la expresión "plataforma continental" ex­
presando que ella designa: a) el lecho de.} 
mar y el subsuelo de las zonas submari­
nas adyacentes a las costas pero situadas 
fuera de la zona del mar territorial, has­
ta una profundidad de 200 metros o, más 
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allá de este límite, hasta donde la profun­
didad de las aguas suprayacentes permita 
la explotación de los recursos naturales de 
dicha zona; b) el lecho del mar y el sub­
suelo de las regiones submarinas análogas, 
adyacentes a las costas de islas. 

El artículo 29 dispone que el Estado ri­
bereño ejerce derechos de soberanía so­
bre la plataforma continental a los efec­
tos de su exploración y de la explotación 
de sus recursos naturales. Tales derechos 
son exc~usivos en el sentido de que, si el 
Estado ribereño no. explota la plataforma 
cOlltinental o los recursos naturales de 
ésta, nadie podrá emprender estas activi­
dades o reivindicar la plataforma sin ex­
preso consentimiento del referido Estado. 
Asimismo los derechos del Estado ribere­
ño sobre la mencionada plataforma son 
independientes de su ocupación real o fic­
ticia, así como de toda declaración ex­
presa. 

Para los efectos de este artículo, las 
partes contratantes expresan que se en­
tienden por recursos naturales, los recur­
sos minerales y otros· recursos no vivos 
del lecho del mar y del subsuelo. Dicha 
expresión comprende, asimismo, los orga­
nismos vivos, pertenecientes a especies 
sedentarias, es decir, aquellos que en el 
período de explotación están inmóviles en 
el lecho del mar o en su subsuelo o sólo 
pueden moverse en constante contacto fí­
sico con dicho lecho y subsuelo. 

En el artículo 39 se declara que los de­
rechos del Estado ribereño sobre la plata­
forma continental no afectan al régimen 
de las aguas suprayacentes tales como la 
3Jlta mar y espacio aéreo situado sobre di­
chas aguas. 

El artículo 49 dispone que el Estado ri­
bereño no puede impedir la colocación ni 
la conservación de cables o tuberías sub­
marinas en la plataforma continental. 

Según el artículo 59 la exploración y ex­
plotación de los recursos de la plataforma 
continental, no deben causar un entorpe­
cimiento injustificable de la navegación, 
la pesca o la conservación de los recursos 
vivos del mar, ni entorpecer tampoco las 

investigaciones oceanográficas funda­
mentales u otras investigaciones cien­
tíficas que Se realicen con intención de 
publicar los resultados. N o obstante, 
el Estado ribereño tiene derecho a cons­
truir, mantener y hacer funcionar en la 
plataforma continental las instalaciones 
y otros dispositivos necesarios para ex­
p~orar1a y explotar sus recursos natura­
les, así como a establecer zonas de segu­
ridad alrededor de tales instalaciones y 
dispositivos, pudiendo adoptar allí las 
disposiciones de seguridad necesarias pa­
ra protegerlos. Tales zonas de seguridad 
podrán extenderse hasta una distancia de 
500 metros a,lrededor de las instalaciones 
y otros dispositivos que se hayan cons­
truido, medida desde cada uno de bs pun­
tos de su límite exterior. Los buques de 
todas las nacionalidades deben respetar 
esta zona de seguridad. Se aclara, luego, 
que dichas instalaciones y dispositivos,' 
pese a encontrarse bajo la jurisdicción del 
Estado ribereño, no tendrán la condición 
jurídica de islas y por lo tanto no tendrán 
mar territorial propio y su presencia no 
afectará a la delimitación del mar terri­
torial del Estado ribereño. 

La construcción de las referidas insta­
laciones será debidamente notificada y se 
mantendrán medios permanentes para se­
ñalar su presencia. Se prohíbe establecer 
tales instalaciones o dispositivos en lu­
gares donde puedan entorpecer la utili­
zación de rutas marítimas ordinarias que 
sean indispensables para la navegación in­
ternacional y se obliga al Estado ribereño 
a adoptar, en las zonas .de seguridad, to­
das las medidas adecuadas para proteger 
los recursos vivos del mar contra agentes 
nocivos. 

En razón de la soberanía que' ejerce 
sobre la plataforma continental el Estado 
ribereño, toda investigación que se realice 
allí deberá contar con su consentimiento. 
Sin embargo, el Estado ribereño no ne­
gará normalmente su consentimiento 
cuando la petición sea presentada por una 
institución competente que tenga que rea­
lizar investigaciones de naturaleza pura-
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mente científica, pudiendo el Estado ribe­
reño tomar parte en ellas o hacerse re­
presentar siempre que, de todos modos, 
S2 pUJliquen los resultados. 

El artículo 6Q trata de la delimitación 
de la plataforma continental cuando ésta 
es adyacente al territorio de dos o más 
EstadoR cuyas costas están situadas unas 
frente a otras. 

El artículo 7Q establece que las disposi­
ciones de la Convención no menoscabarán 
e: d~recho del Estado ribereño a explotar 
el subsuelo mediante túneles, cualquiera 
que sea la profundidad de las aguas sobre 
dicho subsuelo. 

Los demás artículos tratan de la firma, 
ratificación, adhesión, vigencia, reservas, 
revisión y notificación del Convenio en 
informe. 

Vuestra Comisión, una vez escuchadas 
las explicaciones que sobre la materia dio 
el señor Ministro de Relaciones Exterio­
res y en razón de haberse cautelado debi­
damente los intereses del país en lo que 
a declaración de plataforma continental 
se refiere, prestó su aprobación unánime 
a dicha Convención, resolución que igual­
mEnte os recomienda adoptar. 

Sala de la Comisin, a 7 de julio de 
1959. 

(Fdos.) : U. Correa.- E. Moore.- F. 
Bu:nes S.-Daniel Egas M., Secretario. 

7 

INFORME DE LA COMISION DE RELACIO­

NES EXTERIORES RECAIDO EN EL PRO­
YECTO QUE APRUEBA EL PROTOCOLO 
ADICIONAL AL ACUERDO BASICO ENTRE 
EL GOBIERNO DE CHILE Y EL FONDO DE 
LAS NACIONES UNIDAS PARA LA INFAN-

CIA. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Relaciones Exte­
riores tienen el honor de informaros acer­
ca de un Mensaje de S. E. el Presidente de 
la República, en que somete a la aproba-

clOn del Congreso Nacional el Protocolo 
Adicional al Acuerdo Básico entre el Go­
bierno de Chile y el Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia, suscrito en San­
tiago, el 11 de juñio de 1956. 

El referido Acuerdo Básico entre el 
Gobierno de Chile y el Fondo Internacio­
nal de Socorros a la Infancia (UNICEF) 
de las Naciones Unidas, fue suscrito por 
nuestro país el 3 de marzo de 1950, en la 
ciudad de Nueva York. 

La finalidad primordial de este instru­
mento internacional consiste en prestar 
asistencia, dentro del territorio nacional, 
a lactantes, niños, adolescentes y madres 
gestantes, ya sea en forma de suministros 
o servicios. 

Con fecha 11 de junio de 1956, se sus­
cribió en Santiago un Protocolo Adicio­
nal del antedicho Acuerdo Básico, que se 
refiere a las reclamaciones que se pudie­
ran ,presentar en contra del Fondo, sus 
empleados y agentes, por cualquiera for­
ma de asistencia que el Fondo haya pro­
porcionado o pueda ,proporcionar a solici­
tud del Gobierno. 

Al respecto, el Gobierno de Chile asu­
me la responsabilidad plena por cualquiera 
reclamación de esta especie que se presen­
te en Chile contra el Fondo, sus empleados 
y agentes, comprometiéndose a defender­
los a sus expensas. 

Se estipula también que en el casO' que 
el Gobierno efectuase cualquier pagO' en 
conformidad con los términos del Proto­
colo que se comenta, el Gobierno se subro­
gará en todos los derechos, reclamaciones 
e intereses que el Fondo hubiera podido 
ejercitar contra terceros. Pero estas nor­
mas no se a plicaráñ respectO' a ninguna 
reclamación contra el Fondo por los da­
ños sufridos por un miembro del perso­
nal del Fondo. 

Este ProtocolO' modifica el Acuerdo Bá­
sico, del cual pasa a formar parte. 

El señor MinistrO' de Relaciones Exte­
riores eXipresó, en el senO' de vuestra Co­
misión, que el Gobierno de Chile, al dis­
tribuir los suministros que el Fondo prO'-
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porciona, lo hace en calidad de Agente 
del Fondo, el cual conserva la propiedad 
de tales suministros hasta que sean con­
sumidos. Consecuencia natural de esta ca· 
lidad de Agente del Fondo es la respon· 
sabilidad del propietario y no del Agente, 
en caso de reclamación interpuesta con 
motivo del suministro. El Protocolo en es· 
tudio a'ltera esa consecuencia natural, 
transfiriendo al Gobierno de Chile la res­
ponsabilidad plena frente a una eventual 
reclamación. 

Al decir del Mensaje, es P.oCO probable 
que se interponga alguna reclamación que 
afecte la responsabilidad del Estado chi­
len.o. 

Vuestra Comisión, atendidos los ante­
cedentes expuestos, encontró ajustadas a 
las normas de equidad, las estipulaciones 
pactadas en este Protocolo y por lo tanto, 
le prestó su unánime aprobación, resolu­
ción que os recomienda también adoptar. 

Sala de la Comisión, a 7 de julio de 
1959. 

(Fdos.) : U. Correa.- E. Moore.- F. 
Bulnes S.-Daniel Egas Matamala, Secre­
tario. 

8 

INFORME DE LA COMISION DE RELACIO­

NES EXTERIORES RECAIDO EN EL PRO­
YECTO QUE APRUEBA EL PROTOCOLO DE 
ENMIENDA A LA CONVENCION SOBRE EL 
INSTITUTO INTERAMERICANO DE CIEN-

CIAS AGRICOLAS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Relaciones Exte­

riores ha estudiado un Mensaje de Su Ex­
celencia el Presidente de la República en 
que se contiene un Protocolo de enmienda 
a la Convención sobre el Instituto Inter­
americano de Ciencias Agrícolas, suscri­
to en Chile el 18 de marzo de 1959. 

Desde 1944, Chile es signatario de la 

Convención que creó el Instituto Inter­
americano de Ciencias Agrícolas. 

El Comité Interamericano de Represen­
tantes de los Presidentes recomendó, en 
marzo de 1957, la revisión a la Conven­
ción ya mencionada, a fin de vigorizar 
las actividades que en el plano agropecua­
rio desarrolla la Organización de los Es­
tados Americanos. 

Practicados los estudios que eran me­
nester, se concertó, con fecha le? de di· 
ciembre de 1958, un Protocolo que modi­
fica la Convención en dos aspectos funda­
mentales: variar la composición de la 
Junta Directiva del Instituto y modificar 
el sistema del aporte financiero para el 
mantenimiento del Organismo, todo ello 
con miras a cumplir en mejor forma los 
planes y tareas encomendadas al Institu­
to. 

Vuestra Comisión analizó detenidamen­
te las enmiendas que se introducen a la 
Convención a través del Protocolo que s~ 
comenta y arribó a la conclusión de que se 
trata de un instrumento internacional 
útil a los propósitos que se persiguen y, 
por lo tanto, le prestó su aprobación por 
unanimidad, recomendandoos que adoptéis 
similar decisión. 

Sala de la Comisión, a 7 de julio de 
1959. 

(Fdo.): U. Correa.-E. Moore.-F. 
Bulnes S.-Daniel Egas Matamala, Secre­
tario. 

9 

INFORME DE LA COMISION DE RELACIO­
NES EXTERIORES RECAIDO EN EL PRO­
YECTO DE ACUERDO QUE APRUEBA LA 
CONVENCION SOBRE LA ORGANIZACION 
Y PERSONALIDAD JURIDICA DEL BU­

REAU HIDROGRAFICO INTERNACIONAL, 
SUSCRITA POR CHILE EN 1959. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Relaciones Exte-
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riores ha estudiado un Mensaje de S. E. 
el Presidente de la República, en que se 
contiene un Proyecto de Acuerdo que 
aprueba la Convención sobre la Organi­
zación y Personalidad Jurídica del Bu­
reau Hidrográfico Internacional, concer­
tada en Mónaco el 16 de junio de 1958 y 
suscrita por Chile el 20 de febrero de 
1959. 

El Bureau Hidrográfico Internacional 
tiene su sede en Montecarlo, principado 
de Mónaco. Es una organización científi­
ca y técnica que fue creada con el objeto 
de uniformar todo lo referente a Cartas 
de Navegación, Avisos a los Navegantes, 
Derroteros y toda clase de informaciones 
marítimas útiles para la navegación en 
general. 

Chile forma parte de esta institución 
desde 1939 y reviste el carácter de miem­
bro fundador, recibiendo, por este moti­
vo, todas las Cartas y Publicaciones que 
se editan con las últimas novedades en 
na vegación. 

Según se expresa en el Mensaje, "re­
viste especial importancia para Chile su 
participación en el Bureau, por el hecho 
de que en sus periódicas reuniones o Con­
ferencias internacionales a que convoca, 
se debaten interesantes materias relacio­
nadas con la navegación marítima y con 
problemas científicos relativos a la ocea 
nografía, especialmente la de delimitación 
de los océeanos, aspecto éste que pese a 
su carácter científico, ejerce gran influen­
cia sobre asuntos de orden político, como 
lo es la soberanía en las regiones antárti­
cas, delimitación de canales internaciona­
les y otros, que ,pueden influir poderosa­
mente en los problemas pendientes de 
Chile, tales comó los relacionados con el 
Canal de Beagle y la Antártida". 

La idea de que los Estados miembros 
concedieran personalidad jurídica al Bu­
reau se planteó la primera vez durante el 
desarrollo de. la 7~ Conferencia Interna­
cional Hidrográfica, con el evidente pro­
pósito de mejorar la conducción de los 

trabajos y tareas que eran de su incum­
bencia. 

Nuestra delegación persuadió a las de­
más DeIegl;lciones asistentes de la nece­
sidad que existía de dotar al Bureau de 
las calidades jurídicas necesarias para ser 
un sujeto del derecho en la familia inter­
nacional. 

Tan convincentes fueron. los alegatos de 
nuestra delegación al res,pecto, que la Con­
ferencia le encomendó la redacción de un 
proyecto de personalidad jurídica para la 
Oficina, el que después de minucioso es­
tudio fue aprobado por unanimidad. 

El instrumento internacional en infor-: 
me consta de siete artículos y en enos se 
contemplaron todas las observaciones for­
muladas por el Gobierno de Chile. 

El artículo 1 Q' se refiere a la adminis­
tración de la Oficina en acuerdo con los 
Estatutos que se dicten, los cuales for-
marúnparte integrante de la Conven- , 
ción; el artículo 29 establece que la Ofi-
cina tiene ,personalidad jurídica y en par­
ticular tiene la capacidad de contratar, 
adquirir y disponer de bienes inmuebles y 
muebles y comparecer en juicio. J 

El artículo 39 trata del arbitraje en las.. 
controversias que se susciten por ~lica-
ción de la Convención y los demás artícu-
los se refieren a la firma, adhesión, rati­
ificación, vigencia y denuncia de este ins­
trumento internaciollal. 

Vuestra Comisión estima útil a los in­
tereses del país, la Convención en estudio 
y tomando en consideración el hecho de 
que este instrumento representa un se­
ñalado éxito de la delegación chilena en 
un importante torneo internacional, le 
prestó unánime aprobación y os recomien­
da adoptar similar resolución. 

Sala de la Comisión, a 7 de julio de 
1959. 

(fdos.) : U. C01:rea.-E. Moore.-F. 
Bulnes S.-Daniel Egas M., Secretario. 
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10 

INFORME DE LA COMISION DE RELACIO­

NES EXTERIORES RECAIDO EN EL PRO­

YECTO QUE APRUEBA EL PROTOCOLO SO­
BRE ESTUPEFACIENTES, COMPLEMENTA­

RlO IDEL CONVENIO DE 13 DE JULIO DE 

1931 

"Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Relaciones Exte­

riores ha estudiado un Mensaje, de S. E, 
el Presidente de la República en ,el que 
formula un proyecto de acuerdo aproba­
torio de la adhesión de Chile al Protoco­
lo que somete a fiscalización internacio­
nal ciertas drogas no comprendidas en el 
Convenio de 13 de julio de 1931, que li­
mita la fabricación y reglamenta la dis­
tribución de los estupefacientes, modifi­
cado por el Protocolo de Lake Success fir­
mado el 11 de diciembre de 1946. 

Nuestro país es parte en el Convenio so­
bre control de estupefacientes y suscri­
bió el Protocolo complementario que se 
comenta, el' cual tiende a someter a fisca­
lización internacional ciertas drogas sin­
téticas, así como los preparados y cóm­
;puestos que las contengan y que pueden 
originar toxicomanía. Se pretende limi­
tar la fabricación de tal tipo de drogas, 
como para cubrir exclusivamente las ne­
cesidades y exigencias médicas y científi­
cas mundiales y reglamentar su distribu­
ción. 

Vuestra Comisión, persuadida de los al­
truistas propósitos que se persiguen a 
través,del Protocolo en informe, prestó su 
aprobación unánime al Proyecto de Acuer­
do respectivo y os recomienda adoptar si­
milar temperamento. 

• Sala de la Comisión, a 7 de julio de 
1959. 

(Fdos.): U. Correa.-E. Moore.-F. 
Bulnes S.,-Daniel Egas M., Secretario. 

11 

INFORME DE LA COMISION DE RELAClQ­

NES EXTERIORES RECAIDO EN EL PRO­

YECTO DE ACUERDO QUE APRUEBA LA 
MENTOS EN EL EXTRANJERO, CONCER­
CONVENCION SOBRE OBTENCION DE ALI-

TADA EN NUEVA YORK EN 1956. 

Honorable Senado': 
Vuestra C:;misión' de Relaciones Exterio­

res ha estudiado un Mel.lsaje de Su Exce­
lencia el Pl'esidEll1te de la República en 
que somete a la aprobación legislativa un 
Proyecto de Acuerdo conteniendo la adhe­
sión de Chile a la Convención sobre Ob­
tención de Alimentos eIn el Extranjero, 
concertada en Nueva York el 20 de junio 
de 1956. . 

Esta Convención fue el elaborado pro­
ducido de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre la Obligación de Dar Alimen­
tos, celebrada entre los días 29 de mayo y 
20 de junio de 1956, en Nueva York. 

Esta Convención, según se expresa en 
el Mensaje, "tiene la finalidad humanita­
ria de resolver los problemas que se pre­
sentan a las personas sin recursos para ha­
cer efectivo su derecho a alimentos cuan­
do la persona obligada a darlos reside en 
el extranjero". 

En tal virtud se crean dos organismos 
que se designan con los nombres de ','Au­
toridad remitente" e "Institución Interme­
diaria", los cuales intervienen en la formu­
lación y tramitación de la petición de ali­
mentos en la forma que luego se explicará. 

Estos organismos son designados a vo­
luntad del país signatario, en el momento 
de la ratificación o adhesión. 

Por vía de ejemplo y tomando como ba­
Se el supuesto de que Chile y Argentina 
son partes de la Convención, el mecanis­
mo de funcionamiento ideado sería el si­
guiente: El reclamante o demandante resi­
dente en Chile presenta una solicitud de 
alimentos a la Autoridad Remitente chile­
na con todos los datos necesarios para el 

f! 
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caso, los que se encuentran indicados en 
los números 3 y Ll del Art. 39 . La l· .. UtOI'l­

dad Remitente una vez que se ha cerciora­
do de que la documentación está en forma,' 
según la ley chilena y que l'esi)oncle tam­
bién a las exigencias pl'('batoI'ias de la le­
gislación argentina, envía la solicitud y su 
documentación a la Institución Intermedia­
ria argentina, a menos que considere que 
la solicitud no ha sido fo~'m1l1ada (le b'cle­
luZe, pudiendo hacerle saber a la Institu­
ción Intermediaria su opinión sobre b pre­
tensión del demandante y reccé:1CC"iclánc1.)­
le que se le conced2 p:'ivi1e2'io de pobre:,,:>.. 

La Autoridad RemiteDV~ tl'ansmjtil'ú a 
solicitud elel ,lemnndanle cjJ.lq"ü0L1 (\eci­
sión provisicnal o de~:nitiva o cualq"lier 
otro acto judicial relativo a alimentos que 
vaya en favol' del demandante Ji que haya 
sido emíti~10 en i.111 tribcmal competente. 

La Institución Intel'med i",ría, actuando 
siempre dentro de las fac'!ltades que le ha­
ya conferido el demandante, tomarú todas 
las medidas apropiadas pa,'<1Jbtenel' el pa­
go de alimentes, inclusive flor tl'ansacción 
y podrá, en caso necesario, iniciar y prose­
guir l'na acción de alimentos y hacer· eje­
cutar cualquiera sentencia, decisión u otro 
acto judicial. La Institución Intermediaria 
deberá informal' convenientemente a la 
Autoridad Remitente acerca de sus actua.­
ciones y 'si' no pudiere actuar, le hará sa­
ber los motivos ele ello y le devolve}'á la dc­
cumentación. 

No obstante cualquiera (lisposición () es­
tipulación de la Convención que se comen­
ta, la ley aplicable a la resollH.:ión de las ac­
ciones de alimentos y de toda cue,,:tión que 
surja con ocasión oe las L o is;11as, sVl'á la 
ley del Estado del del1landado, inclnsiye el 
D21'echo Internacional Privado de ese E:;:­
tado. 

A la inversa. si el demaa,lanto vi\'o eH 
Argentina y la persona obligada al pago 
de alimentos reside en Chile, aquél presen­
ta su solicitud a la Autoridad Remitente 
de ese país, la cual remite todos les ante­
cedentes a la Institución Intermediaria que 
actúa en Chile para que procepa a obtene~' 
el pago de alimentos, de conformidad con 

las disposiciones sustantivas y procesales 
vigentes en nuesro país. 

Corno puede apreciarse, la Convención 
no altera en forma alguna la legislación 
sebre alimentos vigente en cada Estqdo y, 
por el contrario, la recon2ce expresamen­
te. 

Se consultan en esta Convención dispo­
siciones relati'7as a exhol'tJs. Al efecto se 
establece cine si las leyes de las dos partes 
cO~lhatantes interesadas admiten exhortos, 
3~ apl iCal'ún a ollos las siguientes disposi­
ciones: 

a) El trib'mal que ccnczca de la acción 
c1p alimentos podrá enviar exhortos para 
cbtener más pruebas, documentales o de 
aL'a especie, al tribunal competente de la 
o~ra pmte contratante o a cualquier otra 
autoridad o institución designada por la 
r:mte contratante en cuyo territorio haya 
de diligellciarse el exhorto. 

b) A fin (le que las partes puedan asis­
tir a este prccechmi2uto o estar represen­
tadas en él) ]¿¡ autoriducl requerida deberá 
hacer sabej' a la Institución Intermediaria, 
a la Autoridad Remitente que correspon­
da y al demandado, la fecha y el lugar en 
que hayan de practicarse las diligencias so-

, licitadas. 
c) Los exhortos deberán cumplirse con 

la dilig;enciD. debida :r si a los cuatro me­
ses de haber recibide un exhorto, la autori­
dad requerida no lo hubiere diligenciado, 
~lelY?rúl1 C:Jl:llln:carsc a la autoridad requi­
rente las razones a que obedezca la demo­
ra o la falta ele cumplimiento; y 

el) La tramitación del exhorto no dará 
hgal' al l'eembols~) ele derechos a c:ostas 
de ninguna clase. 

Sólo podro. negarse. la tramitación del 
exhorto si no se hubiere establecido la au­
tenticidad del documento y si la parte con­
tratante en cuyo territorio ha de diligen­
ciarRe el exhorto juzga que la tramitación 
de éste, menoscabaría su soberanía o su se­
gmidad. 

Se establece también qne las normas de 
esta Convención se aplicarán a las solici­
tudes de modificación de decisiones judi­
ciales dictadas en materia de presta.ción de 



794 DIARIO DE SESIONES DEL SENA DO 

alimentos. Luego se fijan las exenciones y 
facilidades que se ctorgarán a los deman­
dantes; se regulan las' transferencias de 
fondos desti~lados al pago de alimcnt03; se 
dictan normas ele aplicación de la Conven­
ción a los Estados Federales, a los tel'l'ito­
ri:JS no autónol11ús o en fideicomiso y a te­
dos los demás tCl-';~c,'ic's de cuyas n,lacio­
nes intcl'nacio11C1les sea l'esp011sable una 
parte contratante. 

Finalmente, se fijan las c:ondic:ionés y 
se dan las normas de la firma, ratific~,ci6n 
y adhesión de la Ccnvención, refiriéndose 
sus artículos finales a su vige~lcia, cknun­
cIa, solución ele controversias, reservas, re­
(;1 }1iocidad, notificaciones, l'evlsión j' de­
p:;si to del instrumento internacional. 

Vuestra Comisión, comprendiendo los 
'humanitarios propósitos que se y;ersiguell 
a través de esta Con-v'ención y en razón ek 
que en nada se altera ni rnenoscaba nue3-
tnt legislación vi.gente sobre alimentos y, 
por el contrario, este instrumento hace efi­
caz la acción judicial sobre esta materia 
cuando la persona obl:gada él d2.I' alimen­
tos reside en el extranjero, prestó oS'] apro­
bación al proyecto de acuerdo respectiyo 
pJl' 18 unanimidad ele sus núen'bTOS y os 
recomi.enda adG~)tar idéntico tempcl'amen- • 

. too 
Sala de la Comisión, a 7 de julio de 

1959. 
(Fdo.) : U. ConeCt.-E. lV1ooí'8.-F. Bul­

nes S.-Daniel Egas M., Sec)'etaria. 

J2 

MOCION DEL SEÑOR PEREZ DE ARCE SO­

BRE TRANSFERENCIA DE UN PREDIO 
FISCAL AL CIRCULO DE SUBOFICIALES 
EN RETIRO DE LAS FUERZAS ARMADAS Y 
CARABINEROS DE CHILE, EN RACAGU.4. 

Santiago, 14 de julio de 1959. 

Honorable Senado: 
La entidad gremial denominada "Círcu­

lo de Spboficiales en Retiro de las Fuerzas 
Armadas y Carabineros de Chile Sargento 
1 Q Ramón Barrios", de Rancagua, reúne eYl 

su seno a un importante grupo de Subofi­
ciales montepiaclos y pensionados, de las 
Fuerzas Al'mada;:; y Carabinel'O¡;, y a S~lS 

. respr:div:-1d ÍéJmi!ias, y desarrolla una im­
portante eDra sdcial. 

El l\Iinisterio de Tienas y Colonización, 
con fecha 9 (;e mayo de 19G8, decretó el 
uso gratuito, pOl' diez años renovables, a 
la entidad social mencionada, de un pre­
cLo fiscal, ubicado en la c?dle Cue,/as N' 
Ll~j·t ele II il:hc~ lu("D.!~tlacÁ) a ¡~l: de ~JGe. a~' .. ~e·M 
La lo destinara a la realización de sus fi­
mdidades e-:;pecíflcas. 

C~nstitu:re una ansiar,la aspiración de la 
COl'lJc1'2.ción tic Suboficiales en Retiro, la 
CCl1'ltl'uc(ión de un edificio en que pueda 
f ll!lciOl1íll' su sede social; pero para ello, 
como es obúo, es indispensable q,le ten­
gan la pl'opi2dac1 del seüalaclo preelio. 

En atención a lo expuesto y a 1:1 circuns­
tancia ele que :¿ l'efe~'ida organización pe1'-
2igue una finalidad ele indudab:e valor so­
ciai :-f gre111ial, y a qlie no dispone de los 
f snclos neccsa l·i.s para 31'quiril' un sitio 
(le'tinado a ese objeto, vengo en someter 
a 111 consideración del H. Senado el siguien­
te, 

Proyecto de ley: 

"Art'Ículo 1"- Autcrízase al Presidente 
de la República para transfel'ü' gratuita­
mente a la Corporación denominada 
"Círculo de Suboficiales en Retiro de las 
Fuerzas Armadas y CaTabineros de Chile 
:'Sargento 1" Ramón Barrios" Seccional 
Rancagua, el- domiriio del inmueble fiscal 
ubicado en la c~lle Cuevas NQ ,197 de la 
ciudad de Rancagua, comuna y departa­
mento del miDDlo nombre, de la provincia 
de O'Higgins, (le una superficie de seis­
cientos veintiún metros sesenta centíme­
tros cuadrados (621,60 m2.) y que se en­
cuentra comprendido dentro de Jos siguien­
tes deslindes: Norte, en 12 metros con don 
Jorge Castro; Este, en 52 metros con don 
J csé Cantón Salamanca; Sur, calle Cue­
vas en 12 metros; y Oeste, en 52 metros 
con deña Adela Augier viuda ele Cerda, 
ins::rito a fojas 27 NQ 38 d!:)l Registro de 

1 
I , 

l 
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Propiedad de 1945, del Conservador de 
Bienes Raíces de Ranca~u¿:¡. 

ArtIculo 2'!-El "Círculo de Suboficiales 
en Retil'o de las Fuerzas A1'l11adas y C<~l'a­
bineros de Chile "Sargento 1" Ramón Da­
lTi~;s", Seccional Ran(;[;2~"é;a, c1eberil desti­
nal' el inmueble cuya transferencia se au­
toriza por la presente ley, a la CGnstnlc­
ción e instalación ele su sede social. ' 

En el case de 'que el predio indiviclu::di­
z1ldo en el artículo 1" se destine a finés di­
versos que el·señalado en el inciso anteriol', 
el dominio volverá, por el solo ministerio 
de la ley, al Fisco". 

(Fc1o.) : Guillermo fJérez de A'."ce P. 
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MOCION DEL SEÑOR MAR TONES SOBRE 
BENEFICIO DE JUBILACION A OBREROS 
CESANTES DE LA COMPAÑIA CARBONI-

FERA DE LIRQUEN. 

Santiago, 14 de julio de 1~59. 
Honorable Senado: 

\ ~ El alto costo, de productividad, alcanza-
do en la producción de carbón en la· Com­
pañÍa' Carbonífera de Lirquén y la falta 
de mercados para el carboncillo que ésta 
producía, trajo como consecuencia inevita­
ble, la p~ralizáción de las faenas de ese Mi_ 
neral. 

A raíz de esa paralización, quedaron ce­
santes 1.200 obreros; muchos de estos tra­
bajadores han emigrado a otros minerales 
y otros han sido ocupados en obras públi­
cas; pero, más o menos 300 de ellos, con 
sus respectivas familias, permanecen aún 
en aquella localidad, sIn haber encontrado 
hasta ahora ocupación alguna, compatible 
con sus condiciones físicas. 

La mayoría de estos hombres son de 
edad avanzada, derrotados ya por l<~s años 
y por enfermedades como la silicosis; es­
tán,' pues, en condiciones de irrecupera­
bles para el trabajo y elhotal indefensión 
frente a la dura contingencia rte su per-
manente cesantía. ' 

La tragedia de estos trabajadores y de 
sus familias,' hace exigible que se dicten 

, 

medidas legales que les permita sobrevivir 
sin el 'espanto de una mayor miseria y sin 
la humillante dádiva de la caridad. Se tra­
tade trabajadores qUe entregaron su fuer!. 
za muscular a la producción minera, ago­
tadora de por sí, y su esfuerzo significó 
durante sus largos años de trabajo, un 
efectivo I beneficio para la economía gene­
l'al del país. 

Lo que se haga ahora, pues, en su favor 
no es más que una retribucjón bien mere­
cida a su oportuna contribución de efica~ 
ces colaboradores de la producción indus-
trial. . 

Insisto, H. Senado, que se trata de un 
número limitado de trabajadores, todos­
ellos como queda expuesto sin ninguna po­
sibilidad de incorporarse en alguna acti­
vidad productiva, con la cual atender a las 
necesidades de sus familias y de sí mis­
mos. 

Por lo anteriormente expuesto, vengo en 
presentar al H. Senado el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.;-El Servicio del Seguro' 
Social, concederá jubilación por vejez, a 
los mineros de la Compañía Carbonífera' 
de Lirquén, que hubieren quedado cesan­
tes por la paralización de las faenas de di­
cho mineral; que acrediten tener a lo me­
nos cincuenta años rte ertad y que hayan 
trabajado en minas de carbón, un mínimo 
de diez años. 

Artículo 29.-.El interesado podrá soli­
citar este beneficio, ante el Servicio del 
Seguro Social, hasta seis meses después 
de promulgada la presente ley". 

(Fdo.-: Humberto Mm'tones Q. 

14 

MOCION DEL SEÑOR AGUIRRE DOOLAN 

SOBRE PENSION DE GRACIA A DOÑA CO­

RINA SANTANDREU RUSSO v. DE MON-
TIEL. 

Honorable Senado: 
La señora Corina Santarídreu Russo es 
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viuda de don Alberto Montiel Villacorta, ex 
Embajador de la República de El Salva­
dor ante el Gobierno de Chile. 

El señor Montiel desempeñó en nuestro 
país brillantes labores en la docencia y en 
la diplomacia. 

En efecto, por más de 18 años sirvió las 
Cátedras de Castellano, Filología' y Filo­
sofía en la Universidad de Concepción. 
Llamado por su Gobierno a desarrollar la­
bores educacionales, posteriormente fue 
designado Embajador de ese país ante el 
Gobierno de Chile. 

A raíz de una grave dolencia, se acogió 
a jubilación,' la que le fue concedida por 
los años servidos en la enseñanza. Con nío-' 
tivo de su fallecimiento su viuda e hijos 
reciben un montepío de poco más de 
$ 10.000 mensuales; además, percibe el 
75 % de una pensión de gracia de que dis­
frutaba el señor Montiel por ley N9 11.759, 
de 24 de diciembre de 1954, o sea, otros 
$ 10.000 mensuales. 

Como es fácil comprender, la viuda de 
este meritorio funcionario, que nuestro 
Gobierno condecoró con la Orden al Méri­
to en el grado de Gran Cruz en reconoci­
miento a las condiciones con que desem­
peñó el cargo de 'Embajador, no puede 
sufragar sus más premiosas necesidades, 
ni siquiera ia de proporcionar' educación 
a sus hijos. . 

En mérito de estas razones, vengo en so­
meter a vuestra consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo únic'O.- Concédese, por gra­
cia, a doña Corina Santandreu Russo viu­
da de Montiel, una pensión de $ 60.000 

, mensuales sin perjuicio del montepío y ,1e 
los beneficios que le concede la ley 11.759, 
de que actualmente disfruta. 

El mayor gasto que significa la aplica­
ción de la presente ley se imputará al ítcn.1 
respectivo de pensiones del presupuesto del 
Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Humberto Aguirre Doolan. 
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MOCION DEL SEÑOR AGUIRRE' DOOLAN 
SOBRE RELIQUIDACION DE JUBILACION 

DE DON MIGUEL ANGEL PADILLA. 

Honorable Senado: 
Don Mifuel Angel Padilla de la Maza 

prestó servicios al Estado durante 32 años, 
desempeñando cargos de confianza, téc ... 
nicos y Jefaturas en las siguientes Insti­
tuciones y Organismos Públicos: Junta de 
Exportación Agrícola; Ministerio de Eco­
nomía; Ministerio de Vías y ObrasPúbli­
cas; Ministerio de -Agricultura; Ministe­
rio de Relaciones Exteriores e Instituto de 
Economía Agrícola. 

Mientras se desempeñaba en este último 
Servicio, como Administrador Jefe del 
Parque Jardín Botánico, por resolución de 
11 de mayo de 1953, se desahució en vir­
tud de lo prevenido en el artículo 163, NQ 2 
del Código del Trabajo, es decir, "por 
desahucio de una de las partes", a 40 fun­
cionarios de la Institución, entre otros, a 
don Miguel Angel Padilla de la Maza, sin 
que existieran razones de orden adminis­
trativo que justificaran esta insólitamedi­
da. 

Por decreto supremo de 21 de diciem­
bre de 1954, se concedió pens,ión al señor 
Padilla, conforme a las normas ordinarias 
previstas en el DFL. N9 1.340 bis, para 
los imponentes de la Caja Nacional de 
EE. PP. y P. 

Esta pensión de jubilación asciende ac­
tualmente, incluyendo todos los reajustes 
concedidos posteriormente a la exigua can~ 
tidad de $ 56.000 mensuales. 

Al poco tiempo de haberse desahuciado 
a estos funcionarios se dictaron leyes que 
establecieron normas excepcionales en ma­
teria de liquidación y jubilaciones del per­
sonal de la Administración Pública y de 
las Instituciones ~emifiscales: DFL. N9 
256, de 29 de juli~de 1953, actual Estatu­
to Administra¡tivo y la ley N9 11.666. 

Las normas contenidas en dichos textos 
legales, han permitido a no más de trein-
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ta ex funcionarios del Instituto de Econo­
mía Agrícola, actual Instituto Nacional de 
Comercio, de la misma categoría del señor 
Padilla, liquidar .o reliquidar sus pensiones 
de jubilación de acuerdo con las normas 
establecidas en el artículo 179 del Estatu­
to Administrativo, es decir, han obtenido 
el derecho a liquidar sus peasiones con el 
sueldo íntegro asignado al cargo o aquel 

considerando que el exiguo monto de la 
pensión de que goza el señor Padilla, no 
le permite subvenir en forma decorosa las 
mínimas necesidades de su hogar, es que 
someto a la consideración del H. Senado 
el siguiente .. 

Proyecto de ley: 

que se fije en el futuro. "A rtículo único.- Concédese, por gra-
En el caso preciso del señor Padilla, por cia, al ex Administrador del Parque J ar­

faltarle dos meses y días, se le negó el de- dín Botánico, don Miguel Angel Padilla de 
recho a reliquidar su pensión, de acuerdo la Maza, el derecho a reliquidar sU pensión 
con 1.0 dispuesto en el artículo 179 del de jubilación en conformidad a las normas 
DFL. N~ 256. establecidas en el artículo 179 del DFL. 

De los hechos expuestos se concluye que N9 256, de 1953, y sus modificaciones pos­
por un acto arbitrario de la autoridad, que teri.ores. 
no tenía por fundamento razones de buen El derecho que por la prfsente ley se 
servicio, se perjudicó gravemente a un concede se hará efectivo desde la fecha del 
funcionario de mérito, que había prestado decreto supremo que concedió la actual ju­
servicios al Estado en funciones directi- bilación de que goza el señor PadiHa. 
vas y que de no mediar el despido, habría El gasto que demande la aplicación de 
.obtenido el justo derecho a liquidar su pen- la presente ley se imputará al ítem de pen­
sión de acuerdo con las normas del referi- siones del Presupuesto del Ministerio de 
do artículo. Hacienda" .. 

Teniendo presente lo ya expresado ji. (Fdo.) : Humberto Agui1're Doolan. 

Instituto Geográfico Militar O/T. 4316 
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